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1 INTRODUCCIÓN 

Mediante Resolución No. 1967 del 23 de diciembre de 2016, la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA abrió el Concurso de Méritos Abierto número VJ-VGC-CM-011-2016, 

para seleccionar la oferta más favorable para llevar a cabo la Interventoría integral del 

contrato de Concesión derivado del proceso licitatorio VJ-VE-APP-IPV-008-2016, 

correspondiente al proyecto denominado ñACCESOS NORTE A LA CIUDAD DE BOGOTĆ 

D.C.". 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA adjudicó, mediante Resolución No. 

0165 del 6 de febrero de 2017, el Contrato de Interventoría al CONSORCIO ETSA ï SIGA, 

integrado por las firmas: Estudios Técnicos S.A.S. y SIGA Ingeniería y Consultoría S.A. 

Sucursal Colombia. 

El 11 de Abril de 2017 la Agencia Nacional de Infraestructura y el CONSORCIO ETSA-SIGA 

firmaron el acta de inicio del contrato de Interventoría. 

El presente documento corresponde al Informe Mensual de Interventoría No. 49 que 

comprende el periodo del 01 al 30 de Abril del 2021, en el cual se ilustran todas las 

actividades desarrolladas por áreas, incluyendo el seguimiento a los aspectos técnicos, 

económicos, financieros, contables, jurídicos, administrativos, operativos, medio 

ambientales y socio prediales del contrato de Concesión bajo el esquema de Alianza 

Público-Privada APP de iniciativa privada N° 001 de 2017. 

Así mismo, se presentan los procedimientos y acciones realizadas por la Interventoría, para 

asegurar, controlar y vigilar el desarrollo del Contrato de Concesión durante la etapa 

Preoperativa, el cual comprende la elaboración de los Estudios y Diseños Fase III y la 

construcción de la Unidad Funcional 1, que tiene como alcance la construcción de la 

Segunda Calzada de la. Carrera Séptima en la margen oriental de la existente entre la Calle 

245 (Bogotá) y la Caro, la Unidad Funcional 2, correspondiente a la ampliación en dos (2) 

carriles de la Calzada Occidental y ampliación en dos (2) carriles entre la Calle 245 y el 

Peaje Andes y ampliación en un (1) carril entre el peaje Andes y la Caro para la Calzada 

Oriental, y la Unidad Funcional 3, cuyo alcance contempla la construcción de la doble 

calzada entre la Autopista Norte y La Variante a Cajicá, a la altura de La Hacienda 
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Hatogrande o una Variante a Chía que permita conectar la ruta 45A 04 con el municipio de 

Chía o con la vía Chía-Cota. 

2 CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Mediante la resolución No. 0165 del 6 de febrero de 2017, la Agencia Nacional de 

Infraestructura adjudica el Concurso de Méritos Abierto No. VJ-VGC-CM-011-2016, al 

CONSORCIO ETSA-SIGA. La información general del contrato de Interventoría se presenta 

a continuación: 

Tabla 1 Información General del Contrato de Interventoría 

CONTRATO No. 205 de 2017 

OBJETO 

Ejecución de la Interventoría integral que incluye 

pero no se limita a la Interventoría técnica, 

económica, financiera, contable, jurídica, 

administrativa, operativa, medioambiental y socio-

predial del contrato de Concesión bajo un esquema 

de Asociación Publico Privada de iniciativa 

Privada, que se derive del proceso de selección 

VJ-VE-APP-IPV-SA-008-2016, correspondiente al 

corredor denominado ñACCESOS NORTE A LA 

CIUDAD DE BOGOTĆ D.C.ò 

INTERVENTOR CONSORCIO ETSA - SIGA 

APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL 

PROYECTO 
Ing. Katherin Alonso Gaona 

PLAZO INICIAL Ochenta y cuatro (84) meses  

PLAZO ADICIONAL 0 

PLAZO ACTUALIZADO Ochenta y cuatro (84) meses  

FECHA ACTA DE INICIO 11 de Abril de 2017 

FECHA TERMINACIÓN 10 de Abril de 2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 25.101.741.000.00 a pesos de diciembre de 2014 
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VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO $ 25.101.741.000.oo a pesos de diciembre de 2014 

DOMICILIO CONTRACTUAL 

Oficina Principal en la Carrera 100 No. 25C-11 

Barrio Fontibón. Bogotá D.C.  Teléfono: 3100811.  

Oficina de Campo en la Cra. 53A No. 174A  - 36, 

Barrio Villa del Prado, Bogotá, D.C. - Teléfono: 7 

02 45 34 

Correo electrónico: intaccesosnorte2@gmail.com 

Fuente: Elaboración propia. 

La Interventoría CONSORCIO ETSA - SIGA, está compuesto por las siguientes compañías: 

Tabla 2 Composición Interventoría 

INTEGRANTE % PARTICIPACIÓN 

SIGA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. SUCURSAL COLOMBIA 51 

ESTUDIOS TÉCNICOS S.A.S. 49 

TOTAL 100 

Fuente: Elaboración propia. 

A la fecha se han ejecutado los siguientes valores tanto en plazo como en inversión: 

Valor Inicial: $ 25.101.741.000.00 

Valor actualizado: $ 25.101.741.000.00 

Plazo actualizado: 84 meses 

Plazo transcurrido: 48,52 meses 

% de avance contrato: 57,93 % 
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2.1.1 GARANTÍAS CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Tabla 3 Garantías Contrato Interventoría 

TIPO DE PÓLIZA TIPO DE AMPARO RAD. ANI No 
CONSECUTIVO 

INTERVENTORÍA 
NUMERO DE 

PÓLIZA 
TIPO DE 

CERTIFICADO 
ASEGURADO

RA 

PARTES VIGENCIA 

VALOR 
ASEGURADO 

TOMADOR / 
AFIANZADO 

BENEFICIARIO 
FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Cumplimiento del Contrato 

2017409022018-2 
CETSA-SIGA-OP-

004-2017 

102799 EXPEDICIÓN 
SEGUROS 

BANCOLDEX-
CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

22/02/2017 22/02/2018 $ 292.921.400,00 

Salarios, prestaciones sociales, 22/02/2017 22/02/2021 $ 145.960.700,00 

Calidad del bien o servicio 22/02/2018 21/02/2020 $ 291.921.400,00 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

2017409022018-2 
CETSA-SIGA-OP-

004-2017 

5013 EXPEDICIÓN 
SEGUROS 

BANCOLDEX-
CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
22/02/2017 21/02/2018 

$ 291.921.400,00 

Vehículos propios y no propios $ 145.960.700,00 

Patronal $ 145.960.700,00 

Contratistas y subcontratistas $ 145.960.700,00 

R.C cruzada $ 58.384.280,00 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Cumplimiento del Contrato 

2017409030173-2 
CETSA-SIGA-OP-

012-2017 
102799 

AUMENTO DE 
VALOR 

SEGUROS 
BANCOLDEX-

CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

22/02/2017 22/02/2018 $ 335.975.496,97 

Salarios, prestaciones sociales, 22/02/2017 22/02/2021 $ 167.987.748,48 

Calidad del bien o servicio 22/02/2018 21/02/2020 $ 2.333.649.114,24 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

2017409030173-2 
CETSA-SIGA-OP-

012-2017 
5013 

AUMENTO DE 
VALOR 

SEGUROS 
BANCOLDEX-

CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
22/02/2017 21/02/2018 

$ 2.891.958.514,53 

Vehículos propios y no propios $ 1.445.979.257,27 

Patronal $ 1.445.979.257,27 

Contratistas y subcontratistas $ 1.445.979.257,27 

R.C cruzada $ 1.445.979.257,27 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Cumplimiento del Contrato 

20174090375-2 
CETSA-SIGA-OP-

015-2017 

102799 
AUMENTO DE 

VALOR 

SEGUROS 
BANCOLDEX-

CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

22/02/2017 22/02/2018 $ 335.975.496,97 

Salarios, prestaciones sociales, 22/02/2017 22/02/2021 $ 167.987.748,48 

file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%200/Póliza.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%200/Póliza.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%200/Póliza.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%200/Póliza.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202017/Correspondencia%20anterior/CETSA-SIGA-OP-015-2017.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202017/Correspondencia%20anterior/CETSA-SIGA-OP-015-2017.pdf
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TIPO DE PÓLIZA TIPO DE AMPARO RAD. ANI No 
CONSECUTIVO 

INTERVENTORÍA 
NUMERO DE 

PÓLIZA 
TIPO DE 

CERTIFICADO 
ASEGURADO

RA 

PARTES VIGENCIA 

VALOR 
ASEGURADO 

TOMADOR / 
AFIANZADO 

BENEFICIARIO 
FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Calidad del bien o servicio 22/02/2018 21/02/2020 $ 2.333.649.114,24 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

20174090375-2 
CETSA-SIGA-OP-

015-2017 

5013 
AUMENTO DE 

VALOR 

SEGUROS 
BANCOLDEX-

CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
22/02/2017 21/02/2018 $ 2.891.958.514,53 

Vehículos propios y no propios 

Patronal 

Contratistas y subcontratistas 

R.C cruzada 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Cumplimiento del Contrato 

2018409017991-2 
5143.013ANI-OP-

222-2018 

102799 
TRASLADO DE 

VIGENCIA 

SEGUROS 
BANCOLDEX-

CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

11/04/2017 11/04/2018 $ 335.975.496,97 

Salarios, prestaciones sociales, 11/04/2017 11/04/2021 $ 167.987.748,48 

Calidad del bien o servicio 11/04/2018 9/04/2020 $ 2.333.649.114,24 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

2018409017991-2 
5143.013ANI-OP-

222-2018 

5013 
TRASLADO DE 

VIGENCIA 

SEGUROS 
BANCOLDEX-

CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
11/04/2018 10/04/2018 $ 2.891.958.514,53 

Vehículos propios y no propios 

Patronal 

Contratistas y subcontratistas 

R.C cruzada 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

2018409032787-2 
5143.013ANI-OP-

413-2018 

5013 
MODIFICACIÓN 

DE OBJETO 

SEGUROS 
BANCOLDEX-

CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
11/04/2018 10/04/2018 $ 2.891.958.514,53 

Vehículos propios y no propios 

Patronal 

Contratistas y subcontratistas 

R.C cruzada 

Cumplimiento del Contrato 2017306010721-1 015-2017 102799 APROBACIÓN 11/04/2017 11/04/2018 $ 335.975.496,97 

file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202017/Correspondencia%20anterior/CETSA-SIGA-OP-015-2017.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202017/Correspondencia%20anterior/CETSA-SIGA-OP-015-2017.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202018/RADICADA%20OP/5143.013ANI-OP-222-2018%20-%20Actualización%20póliza%20de%20responsabilidad%20civil%20extracontractual%20contrato%20205%20de%202017.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202018/RADICADA%20OP/5143.013ANI-OP-222-2018%20-%20Actualización%20póliza%20de%20responsabilidad%20civil%20extracontractual%20contrato%20205%20de%202017.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202018/RADICADA%20OP/5143.013ANI-OP-222-2018%20-%20Actualización%20póliza%20de%20responsabilidad%20civil%20extracontractual%20contrato%20205%20de%202017.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202018/RADICADA%20OP/5143.013ANI-OP-222-2018%20-%20Actualización%20póliza%20de%20responsabilidad%20civil%20extracontractual%20contrato%20205%20de%202017.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202018/RADICADA%20OP/5143.013ANI-OP-413-2018%20-%20Alcance%20a%20la%20comunicación%20218-306-007826-1%20Actualización%20póliza%20de%20RCE.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/CORRESPONDENCIA/Correspondencia%20Enviada/Correspondiencia%20Radicada/RADICADA%202018/RADICADA%20OP/5143.013ANI-OP-413-2018%20-%20Alcance%20a%20la%20comunicación%20218-306-007826-1%20Actualización%20póliza%20de%20RCE.pdf
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TIPO DE PÓLIZA TIPO DE AMPARO RAD. ANI No 
CONSECUTIVO 

INTERVENTORÍA 
NUMERO DE 

PÓLIZA 
TIPO DE 

CERTIFICADO 
ASEGURADO

RA 

PARTES VIGENCIA 

VALOR 
ASEGURADO 

TOMADOR / 
AFIANZADO 

BENEFICIARIO 
FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Salarios, prestaciones sociales, 
SEGUROS 

BANCOLDEX-
CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

11/04/2017 11/04/2021 $ 167.987.748,48 

Calidad del bien o servicio 11/04/2018 9/04/2020 $ 2.333.649.114,24 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

2017306010721-1 015-2017 5013 APROBACIÓN 
SEGUROS 

BANCOLDEX-
CESCE 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
11/04/2018 10/04/2018 $ 2.891.958.514,53 

Vehículos propios y no propios 

Patronal 

Contratistas y subcontratistas 

R.C cruzada 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Cumplimiento del Contrato 

2018409050906-2 
5143.013ANI-OP-

692-2018 

8002003338 EXPEDICIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

6/04/2018 6/04/2025 $ 2.079.564.734,00 

Salarios, prestaciones sociales, 6/04/2018 6/04/2025 $ 1.036.782.367,00 

Calidad del bien o servicio 6/04/2018 6/04/2025 $ 2.429.312.956,00 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

Vehículos propios y no propios 
Patronal 

Contratistas y subcontratistas 
R.C cruzada 

Gastos médico 

2018409050906-2 
5143.013ANI-OP-

692-2018 
1003036 EXPEDICIÓN 

AXA 
COLPATRIA 

SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
6/06/2018 6/04/2019 $ 3.010.509.268,00 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Cumplimiento del Contrato 

2018409050906-2 
5143.013ANI-OP-

784-2018 

8002003338 MODIFICACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

6/06/2018 6/04/2025 $ 2.079.564.734,00 

Salarios, prestaciones sociales, 6/06/2018 6/04/2025 $ 1.042.424.016,00 

Calidad del bien o servicio 6/06/2018 6/04/2025 $ 2.429.312.956,00 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

Vehículos propios y no propios 
Patronal 

Contratistas y subcontratistas 
R.C cruzada 

Gastos médico 

2018409050906-2 
5143.013ANI-OP-

784-2018 
1003036 MODIFICACIÓN 

AXA 
COLPATRIA 

SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
6/06/2018 6/04/2019 $ 3.010.509.268,00 

Pólizas de 
Garantía Única de 

Cumplimiento 

Cumplimiento del Contrato 

20183060274941 1400-2018 8002003338 APROBACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

6/06/2018 6/04/2025 $ 2.079.564.734,00 

Salarios, prestaciones sociales, 6/06/2018 6/04/2025 $ 1.042.424.016,00 

file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%205/5143.013ANI-OP-692-2018%20-%20Actualización%20póliza%20fase%20de%20construcción%20contrato%20205.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%205/5143.013ANI-OP-692-2018%20-%20Actualización%20póliza%20fase%20de%20construcción%20contrato%20205.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%205/5143.013ANI-OP-692-2018%20-%20Actualización%20póliza%20fase%20de%20construcción%20contrato%20205.pdf
file:///C:/Users/AppData/Edwin_Ruiz.AMR/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/Anexo%205/5143.013ANI-OP-692-2018%20-%20Actualización%20póliza%20fase%20de%20construcción%20contrato%20205.pdf
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TIPO DE PÓLIZA TIPO DE AMPARO RAD. ANI No 
CONSECUTIVO 

INTERVENTORÍA 
NUMERO DE 

PÓLIZA 
TIPO DE 

CERTIFICADO 
ASEGURADO

RA 

PARTES VIGENCIA 

VALOR 
ASEGURADO 

TOMADOR / 
AFIANZADO 

BENEFICIARIO 
FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Calidad del bien o servicio 6/06/2018 6/04/2025 $ 2.429.312.956,00 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

Vehículos propios y no propios 
Patronal 

Contratistas y subcontratistas 
R.C cruzada 

Gastos médico 

20183060274941 1400-2018 1003036 APROBACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
6/06/2018 6/04/2019 $ 3.010.509.268,00 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Amparos básico-predios, labores y 
operaciones 

Vehículos propios y no propios 
Patronal 

Contratistas y subcontratistas 
R.C cruzada 

Gastos médico 

20183060274941 1400-2018 1003036 APROBACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
6/04/2018 6/04/2020 $ 3.093.050.709,00 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

RCE General (Predio, labores y 
Operaciones) RC Contratistas y 
Subcontratistas, RC Vehículos 

propios y no propios, RC Cruzada, 
Gastos médicos sublímite una 

persona, Gastos médicos sublímite 
varias personas, RC Patronal 

sublímite por persona, RC Patronal 
Sublímite varias personas, Perjuicios 
por daño emergente y lucro cesante y 

perjuicios extrapratimoniales. 

20183060274941 1400-2018 
1003036 

Certificado No. 
4 

APROBACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
30/09/2019 06/04/2020 $ 3.135.967.473 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

R.C.E. General (Predios, Labores y 
Operaciones). R.C. Contratistas y 
Subcontratistas. R.C. Vehículos 

Propios y No Propios. R.C. Cruzada, 
Gastos médicos sublímite una 

persona, Gastos médicos sublímite 
varias personas. RC Patronal 

sublímite por persona, RC Patronal 
Sublímite varias personas. Perjuicios 
por daño emergente y lucro cesante y 

Perjuicios extrapratimoniales 

2019-409-0350312 
5143.013ANI-OP-

658-2019 
1003036 

Certificado No. 
2 

RENOVACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
06/04/2019 06/04/2020 $3.060.640.335 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

R.C.E. General (Predios, Labores y 
Operaciones). R.C. Contratistas y 
Subcontratistas. R.C. Vehículos 

Propios y No Propios. R.C. Cruzada, 
Gastos médicos sublímite una 

persona, Gastos médicos sublímite 
varias personas. RC Patronal 

sublímite por persona, RC Patronal 
Sublímite varias personas. Perjuicios 
por daño emergente y lucro cesante y 

Perjuicios extrapatrimoniales 

20193060307951 1988-2019 
1003036 

Certificado No. 
2 

OBSERVACIONE
S 

AXA 
COLPATRIA 

SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
06/04/2019 06/04/2020 $3.060.640.335 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

R.C.E. General (Predios, Labores y 
Operaciones). R.C. Contratistas y 
Subcontratistas. R.C. Vehículos 

Propios y No Propios. R.C. Cruzada, 
Gastos médicos sublímite una 

persona, Gastos médicos sublímite 

2019-409-0375142 
5143.013ANI-OP-

697-2019 
1003036 

Certificado No. 
3 

ALCANCE 
5143.013ANI-OP-

0658-2020 

AXA 
COLPATRIA 

SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
06/04/2019 06/04/2020 $3.060.640.335 
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TIPO DE PÓLIZA TIPO DE AMPARO RAD. ANI No 
CONSECUTIVO 

INTERVENTORÍA 
NUMERO DE 

PÓLIZA 
TIPO DE 

CERTIFICADO 
ASEGURADO

RA 

PARTES VIGENCIA 

VALOR 
ASEGURADO 

TOMADOR / 
AFIANZADO 

BENEFICIARIO 
FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

varias personas. RC Patronal 
sublímite por persona, RC Patronal 

Sublímite varias personas. Perjuicios 
por daño emergente y lucro cesante y 

Perjuicios extrapatrimoniales 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

R.C.E. General (Predios, Labores y 
Operaciones). R.C. Contratistas y 
Subcontratistas. R.C. Vehículos 

Propios y No Propios. R.C. Cruzada, 
Gastos médicos sublímite una 

persona, Gastos médicos sublímite 
varias personas. RC Patronal 

sublímite por persona, RC Patronal 
Sublímite varias personas. Perjuicios 
por daño emergente y lucro cesante y 

Perjuicios extrapatrimoniales 

2019-306-0348191 2360-2019 
1003036 

Certificado No. 
3 

APROBACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
06/04/2019 06/04/2020 $3.060.640.335 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

R.C.E. General (Predios, Labores y 
Operaciones). R.C.E. Contratistas y 

Subcontratistas. R.C. Vehículos 
Propios y No Propios. R.C. Cruzada, 

Gastos médicos sublímite una 
persona, Gastos médicos sublímite 

varias personas. RC Patronal 
sublímite por persona, RC Patronal 

Sublímite varias personas. 

2020-409-0391922 
5143.013ANI-OP-

1041-2020 

1003036 
Certificado No. 

5 
PRÓRROGA 

AXA 
COLPATRIA 

SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
06/04/2020 06/04/2021 $ 3.212.061.026 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

R.C.E. General (Predios, Labores y 
Operaciones). R.C.E. Contratistas y 

Subcontratistas. R.C. Vehículos 
Propios y No Propios. R.C. Cruzada, 

Gastos médicos sublímite una 
persona, Gastos médicos sublímite 

varias personas. RC Patronal 
sublímite por persona, RC Patronal 

Sublímite varias personas. 

2020-306-0181041 1515-2020 
1003036 

Certificado No. 
5 

PRÓRROGA 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
06/04/2020 06/04/2021 $ 3.212.061.026 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

R.C.E. General (Predios, Labores y 
Operaciones). R.C. Contratistas y 
Subcontratistas. R.C. Vehículos 

Propios y No Propios. R.C. Cruzada, 
Gastos médicos sublímite una 

persona, Gastos médicos sublímite 
varias personas. RC Patronal 

sublímite por persona, RC Patronal 
Sublímite varias personas. Perjuicios 
por daño emergente y lucro cesante. 

2021-409-0477722 
5143.013ANI-OP-

0792-2021 

1003036 

Certificado No. 
9 

MODIFICACIÓN 
AXA 

COLPATRIA 
SEGUROS S.A 

CONSORCIO ETSA-
SIGA / AGENCIA 
NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Terceros afectados / 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
22/04/2021 06/04/2022 $ 3.260.456.525 

 
 

Garantías aprobadas por la Agencia 

 Fuente: Elaboración propia. 
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2.1.2 ACTAS CONTRATO INTERVENTORÍA 

Tabla 4 Actas Contrato Interventoría 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3 CONTRATO DE CONCESIÓN 

El proceso licitatorio de apertura y adjudicación de la Concesión para el proyecto vial 

Accesos Norte de Bogotá se desarrolló en el año 2016, y tuvo inicio el 7 de abril de 2017 

según se describe a continuación: 

Por medio de la Resolución No. 1324 de 2016, se ordenó la apertura del proceso de 

selección No. VJ-VE-APP-IPV-SA-008-2016, la cual tiene por objeto ñSeleccionar la Oferta 

más favorable para la Adjudicación de un (1) Contrato de Concesión bajo el esquema de 

APP, cuyo objeto es: La financiación, los estudios, diseños, construcción, operación, 

mantenimiento, gestión social, predial y ambiental de los accesos norte a la ciudad de 

Bogot§ D.C.", de acuerdo con el Ap®ndice T®cnico 1 y dem§s ap®ndices del Contrato.ò 

Por medio de la Resolución No. 1815 de 2016, de fecha 12 de diciembre de 2016, por la 

cual se adjudica la Selección Abreviada de Menor Cuantía con Precalificación No. VJ-VE-

APP-IPVSA-008-2016, a la PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA ACCESOS NORTE DE 

BOGOTÁ S.A.S ACCENORTE, conformada por MINCIVIL S.A, identificada con NIT No. 

890930545-1 con un porcentaje de participación de 57.43%, INTEGRA DE COLOMBIA 

S.A.S., identificada con NIT No. 900373757-1, con un porcentaje de participación de 4.84%, 

CIVILIA S.A., identificada con NIT No. 860044466-8, con un porcentaje de participación de 

7.05%, EQUIPO UNIVERSAL S.A., identificado con NIT No. 890109279-7, con un 

porcentaje de participación de 16.60%, OFINSA INVERSIONES S.A.S, identificada con NIT 

No. 860068564-5, con un porcentaje de participación de 0.27% y CASTRO TCHERASSI 

S.A., identificada con NIT No. 890100248-8, con un porcentaje de participación de 13.81%. 

TIPO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACTA DE INICIO 11 ï ABRIL ï 2017 Inicio del Contrato No. 205 de 2017. 
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El contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP No. 001-2017 entre la CONCESIÓN 

ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ S.A.S. y La Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) se 

suscribió el 10 de enero de 2017. 

Por otra parte, el concesionario ACCENORTE S.A.S, tal como se detalla en el numeral 

3.1.1. del presente informe, mediante documento ACBN-2719-18 del 24 de agosto de 2018, 

aportó copia del Acuerdo de Adhesión, suscrito por el cesionario y la empresa Concesiones 

Colombianas S.A.S., lo cual modificó la sociedad accionaria tal como se muestra a 

continuación. 

Tabla 5 Información General del Contrato Concesión 

Contrato 
Contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP No. 001 de 

2017 

Entidad Contratante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Contratista CONCESIÓN ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ S.A.S 

Entidades que Conforman el 

Concesionario 

MINCIVIL S.A.                                          57.43% 

EQUIPO UNIVERSAL Y CIA LTDA.  16.60% 

CASTRO TCHERASSI Y CIA LTDA.  13.81% 

CONCESIONES COLOMBIANAS SAS  11.89% 

OFINSA INVERSIONES S.A.S.                 0.27% 

Objeto 

La financiación, los estudios, diseños, construcción, operación, 

mantenimiento, gestión social, predial y ambiental de los 

Accesos Norte a la ciudad de Bogotá D.C. 

Fecha de Adjudicación de la 

Concesión 

Por medio de la resolución No. 1815 de 2016 de fecha 12 de 

diciembre de 2016, por la cual se adjudica la Selección 

Abreviada de Menor Cuantía con Precalificación No. VJ-VE-

APP-IPVSA-008-2016 

Valor inicial: $ 1.225.686.247.240 de diciembre de 2014 

Plazo: 
El plazo del Contrato es variable, y transcurrirá entre la Fecha 

de Inicio y la fecha en que termine la Etapa de Reversión 

Fecha de inicio: 7 de abril de 2017. 
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Etapa de Reversión: 

Esta etapa iniciará una vez concluya la Etapa de Operación y 

Mantenimiento o cuando se haya declarado la terminación 

anticipada del contrato 

Fuente: Elaboración propia. 

3.1.1 SOLICITUD DE CESIÓN. 

El día 9 de mayo de 2018, mediante comunicación ACBN-1939-18 ACCENORTE dio inicio 

al trámite previsto en la Sección 19.5 (b) de la Parte General del Contrato de Concesión, 

relacionada con la cesión accionaria y para los efectos, realizó la entrega de información tal 

como estados financieros, certificados de existencia y representación de pretendido 

cesionario, entre otros. 

La Agencia procedió a solicitar concepto de esta Interventoría respecto de tal trámite y esta 

emitió pronunciamiento mediante comunicación 5143.013ANI-OP-643-2018 radicado ANI 

2018-409-048817-2 de 17 de mayo de 2017, en la cual se indic· que: ñse realizó la revisión 

de los requisitos habilitantes que debían ser cumplidos en Etapa de Factibilidad y en 

principio, el Cesionario propuesto estaría cumpliendo con los requerimientos, sin embargo 

el Contrato y la norma aplicable son claras en el sentido que deberán solicitarse y verificarse 

otros aspectos, entre ellos el previsto en el artículo 23  de 1508 de 2012 que corresponde 

a la declaración de beneficiario real, documento que a la fecha no ha sido entregado, pese 

al requerimiento efectuado al Concesionario mediante comunicación electrónica de fecha 

10 de mayo de 2018ò 

Posteriormente, ACCENORTE S.A.S. realizó la entrega de la información requerida, la cual 

fue tomada por esta Interventoría para la elaboración del concepto final emitido respecto a 

la solicitud de cesión, presentado mediante comunicación 5143.013.ANI-OP-662-2018 con 

radicado ANI 2018-409-049505-2 del 21 de mayo de 2018, en la que luego de hacer el 

análisis correspondiente, se manifest· lo siguiente: ñDe acuerdo al an§lisis realizado, no se 

evidencia un impedimento para la cesión propuesta por el Concesionario, sin embargo, es 

la Agencia Nacional de Infraestructura la capacitada para tomar la decisión al respecto, 

efectuando el análisis correspondiente y en caso que se acepte, se recomienda a la Agencia 

solicitar al Concesionario que la sociedad cesionaria se adhiera al acuerdo de permanencia 

suscrito por los miembros originales del SPV. 
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Como desenlace de este asunto, la Agencia emitió la comunicación 2018-306-019807-1 de 

25 de junio de 2018, en la cual expresó que ñ(é) según la verificación, análisis y 

conclusiones presentadas, esta Agencia considera que el Concesionario no tiene 

impedimento en realizar la cesión solicitada, no obstante, se requiere lo siguiente: 1. Que 

la Sociedad Cesionaria se adhiera al acuerdo de permanencia suscrito por los miembros 

originales del SPV. 2. La Cesión debe ser informada a los garantes de las obligaciones 

contenidas en los contratos a fin de que las garantías emitidas se mantenganò. 

ACCENORTE, por su parte, procedió a la emisión del documento ACBN-2719-18 de 24 de 

agosto de 2018, en el cual aportó copia del Acuerdo de Adhesión, suscrito por el cesionario, 

la empresa Concesiones Colombianas S.A.S. 

Dado lo anterior el Concesionario, ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ S.A.S., quedo 

constituido por las siguientes compañías: 

Tabla 6 Composición del Concesionario 

INTEGRANTE % PARTICIPACIÓN 

MINCIVIL S.A. 57.43 % 

EQUIPO UNIVERSAL Y CIA LTDA. 16.60 % 

CASTRO TCHERASSI Y CIA LTDA. 13.81 % 

CONCESIONES COLOMBIANAS SAS 11.89 % 

OFINSA INVERSIONES S.A.S. 0.27 % 

TOTAL 100 % 

Fuente: Resolución de adjudicación 1815 de 2016 y Comunicación Accenorte ACNB-2719-18 

3.1.2 PÓLIZAS CONTRATO DE CONCESIÓN 

A continuación, se muestra el resumen de las pólizas de garantía única de cumplimiento y 

pago de salarios para el amparo de prestaciones sociales e indemnizaciones al personal 

del contrato de Concesión No. 001 de 2017. Las garantías de Seguro de Cumplimiento y 

Seguro de Daños Contra Todo Riesgo fueron revisadas y aprobadas por ANI, de acuerdo 

con el radicado ANI No. 2017-306-007507-1 del 10 de marzo de 2017. La interventoría 

mediante comunicación 5143.013ANI-OP-099-2018 de fecha 25 de enero de 2018 emitió 
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pronunciamiento sobre la actualización de las pólizas remitidas por Accenorte a la Agencia 

Nacional de Infraestructura en la comunicación ACNB-0956-17. En la mencionada 

comunicaci·n esta interventor²a informa: ñ(é) Con todo lo anterior, se concluye que, el 

Anexo 3 de la póliza 37891, recoge todos los requerimientos contractuales exigidos para el 

amparo contenido en ella (é)ò. 

Accenorte mediante comunicación ACNB-1981-18 del 16 de mayo de 2018 remitió a la 

Agencia nacional de Infraestructura la póliza 32250 ï Anexo 0, correspondiente a la 

Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual expedida por Chubb Seguros de 

Colombia S.A. 

Así mismo mediante radicado ACNB-2135-18 del 30 de mayo de 2018 el concesionario 

remitió la póliza 29722 ï Anexo 74762, correspondiente la Póliza seguro de Obras Civiles, 

Sección II expedida por Chubb Seguros de Colombia S.A. 

Esta interventoría mediante el radicado N° 2018-409-066076-2 del día 4 de julio de 2018 

realizó observaciones a las pólizas radicadas por el concesionario donde se destaca lo 

siguiente: 
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Dado lo anterior el concesionario informó mediante comunicación ACBN-2256-18 dirigida a 

la Agencia Nacional de Infraestructura, con copia a esta interventoria y radicada el 6 de julio 

de 2018, suscrita por el representante legal y revisor fiscal suplente, en el citado documento 

expresan lo siguiente ñEn cumplimiento a lo establecido en el contrato de de concesión, 

numeral 7.5 de la parte especial, nos permitimos certificar que el valor total de las obras 

correspondientes al contrato de construcción de la unidad funcional 2, es la suma de 

noventa y seis mil millones cuatrocientos cincuenta y tres millones quinientos venticinco mil 

novecientos ochenta y nueve pesos m/cte ($96.453.525.989)ò. 

Contando con dicha certificación, se procedió a verificar el valor consignado en dicho 

documento, corresponde con el monto amparado en la garantía y se encontró que si existe 

tal correspondencia. Así las cosas con base en la certificación presentada por el 

concesionario y de acuerdo a la revisión realizada, la póliza remitida por ACCENORTE 

S.A.S se encuentra acorde a los requerimientos contractuales. 

El 31 de julio de 2018 el Concesionario hizo entrega de la garantía de responsabilidad Civil 

Extracontractual (Póliza 32250) y de la garantía de Responsabilidad Civil (44682) 

atendiendo las observaciones que, respecto de esta última, se habían formulado. La 

Interventoría respondió señalando que luego de realizar la revisión de los documentos 

presentados ñse encuentra que la actualización realizada corresponde con el requerimiento 

contractual, encontrándose esta garantía expedida en debida formaò 

La Agencia emitió la comunicación 20183060356211 de 24 de octubre de 2018, en la cual 

manifestó que de conformidad con los conceptos emitidos por sus distintas dependencias 

y por la interventoría mediante oficio con radicado ANI 2018-10722-2 de 17 de octubre, se 

encontró que luego de confrontar la garantía presentada con las estipulaciones 

contractuales y legales, se constató que las garantías se encontraban ajustadas. 

En lo que respecta al seguro de obras civiles, se tiene que el día 21 se septiembre de 2018, 

el Concesionario radicó el certificado 1 a la Póliza de Seguro de Obras Civiles ï Sección II 

Amparo de Construcción, reparación, rehabilitación y/o mejoramiento. Póliza 29772, 

mediante la cual atendió las observaciones formuladas por la Agencia mediante 

comunicado ANI20183060234071. Esta Interventoría se pronunció por su parte mediante 

comunicación con radicado ANI No. 2018-409-105744-2, señalando que la información 
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incluida en la certificación efectivamente atendía los requerimientos realizados por la 

Agencia. 

El 28 de noviembre de 2018 el concesionario mediante comunicación con radicado ANI 

2018-306-036609-1 presentó a la ANI la póliza de seguro Obras Civiles, Póliza No. 39218, 

anexo 0 y el certificado de pago Vigencia del seguro: 30/11/2019 a 30/11/2019, al respecto 

la Interventoría mediante comunicado 2018-409-136721-2 procedió a informar que: 

òRealizado el análisis correspondiente, se encuentra que la renovación realizada 

corresponde con el requerimiento contractual, encontrándose esta garantía expedida en 

debida forma.ò 

Por otra parte mediante comunicación ACBN-3663-18 del 21 de diciembre de 2018, allegó 

en cumplimiento del numeral 12.7 de la parte general del contrato de Concesión el seguro 

de responsabilidad (Póliza No. 32250), expedida por Chubb Seguros de Colombia S.A. con 

vigencia del seguro: 10/01/2019 al 10/01/2020, al respecto interventoría luego de la revisión 

pertinente informó a la ANI mediante comunicado 2018-409-137323-2 del 28 de diciembre 

de 2018 ñRevisada la póliza en comento se observa que no esta no se encuentra expedida 

en los precisos términos que prevé el Apéndice Financiero 3 sobre esa garantía, entre otros 

aspectos (é)ò, por lo anterior mediante comunicado 2019-409-054767-2 la Interventoría 

solicitó atender los requerimientos presentados, los cuales fueron atendidos por el 

Concesionario mediante comunicado ACNB-4726-2019 en los siguientes términos 

ñCordialmente me permito adjuntar el anexo 48418 de la póliza 36052 de responsabilidad 

civil extracontractual expedida por Chubb Seguros, en la cual se aclara el condicionado que 

aplica basado en el apéndice financiero No. 3 del contrato de concesión, respecto a los 

amparos, exclusiones y condiciones generales.ò, al respecto la Interventoría mediante 

comunicado con radicado 2019-409-062960-2 procedi· a informar a la ANI: ñ(é) esta 

Interventoría procedió a realizar una revisión del anexo, encontrando que el mismo se 

encuentra expedido en los mismos términos que prevé el apéndice Financiero No. 3 sobre 

la Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual. Por lo anterior, esta Interventoría 

informa que el concesionario atendió los requerimientos hechos, los cuales habían sido 

puestos en conocimiento a la ANI mediante comunicación OP-2147-2019 radicado ANI No. 

2018-409-137323-2ò. 
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La interventoría mediante comunicado con radicado ANI No. 2019-409-027126-2 del 15 de 

marzo de 2019, en atención a las comunicaciones ACNB-4090-19 y ACNB-4136-19 del 04 

de marzo y 08 de marzo de 2019 respectivamente, mediante las cuales el Concesionario 

AcceNorte S.A.S. presentó la póliza de Seguro de Cumplimiento de Composición 

Accionaria (Póliza No. 37890), con vigencia del 22 de febrero de 2019 al 10 de enero de 

2025 conceptu· ñPor lo anterior, realizado el análisis correspondiente, se encuentra que la 

actualización realizada corresponde con el requerimiento contractual, encontrándose esta 

garantía expedida en debida formaò y la P·liza de Responsabilidad civil, (P·liza No. 36052) 

con vigencia comprendida en el periodo del 10 de enero de 2019 al 10 de enero del 2020, 

en la que concluy· ñUna vez revisado el anexo, se encontró que se cumple con la obligación 

de notificar a la asegurada acerca de la actualización de la composición accionaria, por lo 

anterior y dado que no se trata de unas garantías diferentes a aquellas que fueron 

entregadas por el Concesionario al inicio del contrato y que fueron aprobadas por la ANI 

junto con la ampliación de su vigencia, la actualización realizada corresponde con el 

requerimiento contractual, encontrándose esta garantía expedida en debida formaò. 

El 14 de mayo de 2019, la interventoría mediante comunicación con radicado ANI 2019-

409-048573-2 notificó referente a la Póliza de Seguros de Obras Civiles No. 39218 

presentada por el Concesionario que: ñsolicitará al Concesionario la aclaración de los 

puntos aquí mencionados y le mantendrá informada del resultado de tal solicitud (é)ò. 

La ANI mediante oficio 20193060145271 del 12 de mayo de 2019 solicitó presentar un 

informe del estado de Aprobación y Actualización de pólizas del Concesionario, al respecto 

la interventoría mediante comunicado con radicado ANI No. 2019-409-054592-2 conceptuó 

ñnos permitimos informar que esta información fue enviada el 10 de mayo de 2019, a través 

de correo electrónico a la supervisión del proyecto; así mismo atendiendo la solicitud del 

asunto se adjunta el cuadro actualizado a la fecha, que plasma la trazabilidad de las 

revisiones hechas por esta interventoríaò. 

El 24 de mayo de 2019 presentó mediante oficio con radicado ANI No. 2019-409-053188-2 

las pólizas que amparan el Otro sí No.1, Obras civiles y bienes Existentes UF2 (Póliza No. 

29722, anexo 74976) y Obras civiles y bienes existentes UF3 (Póliza No. 39218, anexo 

86813), al respecto la Entidad mediante oficio 20193060279821 del 20 de agosto de 2019 
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presentó observaciones por parte del área jurídica, a fin de que fueran atendidas por parte 

del Concesionario.  

La interventoría mediante comunicado con radicado ANI No. 2019-409-059859-2 del 12 de 

junio de 2019 informó a la ANI que referente a la comunicación ACBN-4601-19 presentada 

por el Concesionario mediante la cual se hizo ñentrega del anexo No. 74976 a la Póliza de 

Seguros de Obras Civiles No. 29722, mediante el cual se ajusta la póliza constitutiva del 

amparo de Obras Civiles y Bienes Existentes conforme al otrosí No. 1 suscrito entre las 

partes y del anexo No. 86813 a la Póliza de Seguros de Obras Civiles No. 39218, mediante 

el cual se ajusta la póliza constitutiva del amparo de Obras Civiles y Bienes Existentes 

conforme al otrosí No. 1.(é) esta interventor²a procedi· a realizar una revisi·n del amparo 

y la vigencia de los anexos entregados por el Concesionario con el ánimo de verificar que 

esta se encuentre acorde a las exigencias contractuales (é) para lo cual los t®rminos del 

seguro se ajustan a las exigencias realizadas en el Apéndice Financiero, además que los 

montos asegurados cumplen con los mínimos requeridos por el Contrato de Concesión 001 

de 2017ò. 

El 07 de junio de 2019, la ANI mediante oficio No. 20193060179201 informó al 

Concesionario que: ñUna vez revisadas las garantías descritas en el asunto (Pólizas de 

Obra Civil No. 39218, RCE No. 36052 y Seguro de Cumplimiento No. 37890), remitidas por 

el Concesionario para amparar el Contrato de Concesión No. 001 de 2017, se informa que 

se presentaron observaciones de carácter jurídico y financiero, por lo que se anexan las 

observaciones mencionadas para que se adelanten los ajustes y sean entregadas 

nuevamente a esta Agencia para su aprobación. No obstante, lo anterior, respecto de la 

póliza de Seguro de Cumplimiento No. 37890, se informa que cumple con lo establecido en 

el Contrato de Concesión.ò. 

El Concesionario mediante radicado No. 2019409609822 del 14 de junio de 2019 presentó 

la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, al respecto la ANI mediante oficio 

20193060320371 procedió conforme a las condiciones establecidas en el Contrato de 

Concesión No. 001 de 2017 a realizar observaciones por parte del área jurídica. Aclaración 

atendida por el Concesionario mediante comunicado con radicado ANI No. 2019-409-

121887-2, la Interventoría a su vez mediante comunicado con radicado ANI No. 2019-409-
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126779-2 inform· ñesta interventoría informa que el concesionario atendió los 

requerimientos presentadosò. 

Teniendo en cuenta la trazabilidad anteriormente referida realizada por la ANI, la Entidad 

mediante comunicación 20193060397111 del 18 de noviembre de 2019 presentó la solicitud 

de inicio de periodo de cura teniendo en cuenta que las observaciones realizadas mediante 

radicado No. 20193060279821 del 20 de agosto de 2019 y 20193060320371 del 17 de 

septiembre de 2019 ñcomo se evidencia, desde la fecha de requerimiento y en virtud de las 

vigencias de las pólizas, el Concesionario no ha presentado los conceptos 

correspondientes, pese a los requerimientos realizados de manera permanente sobre 

solicitud de información al respecto y a la fecha sin recibir respuesta y lo cual da 

incumplimiento al literal 12.3. Reglas Generales Aplicables a las Garantía de la parte 

general del Contrato de Concesi·n No. 001 de 2017: (é). De lo anterior, se tiene que, una 

vez revisados los antecedentes, esta Agencia solicita iniciar periodo de cura solicitado al 

Concesionario, otorgando tres (3) días calendario, para que el Concesionario Accenorte 

S.A.S. presente los conceptos requeridos.ò. 

La Interventoría conforme a lo dispuesto por la Entidad mediante comunicado con radicado 

ANI No. 2019-409-125733-2 del 02 de diciembre de 2019 informó al Concesionario en los 

siguientes t®rminos ñDe acuerdo con lo solicitado por la ANI mediante comunicación con 

radicado No. 20193060397111, acerca del otorgamiento de un plazo de cura por la no 

respuesta a requerimientos hechos en meses pasados respecto a las garantías que 

amparan el contrato, y en especial con relaci·n a las siguientes comunicaciones (é) Por 

tal razón, y atendiendo a lo requerido por la ANI, esta interventoría se permite comunicarle 

que, considerando un posible incumplimiento, se hace necesario otorgarle un periodo de 

cura correspondiente a tres (3) días calendario contados a partir del día de recibo de la 

presente comunicación, para que cumpla con los conceptos requeridosò. 

Accenorte S.A.S. por su parte, mediante comunicado ACNB-00006643 del 04 de diciembre 

de 2019, informa ñ03 de diciembre de 2019, el Concesionario procedió a radicar a la Agencia 

Nacional de Infraestructura, comunicación identificada bajo consecutivo ACNB-6567-19 de 

fecha 28 de noviembre de 2019, radicada bajo consecutivo ANI 2019-409-126255-2, del 

cual se adjunta acopia simple en un (1) folio. (é) En tal sentido, resulta claro que el 
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Concesionario a la fecha de remisión de la presente comunicación ya había atendido el 

requerimiento efectuado.ò 

(é) ñPara el caso de la comunicación identificada bajo consecutivo 20193060320371 de 

fecha 17 de septiembre de 2019, a trav®s de la cual se solicitaba ñ(é) a la Concesión 

atender las observaciones jurídicasò a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

(é) nos permitimos indicar que a la misma se le dio respuesta mediante nuestra 

comunicaci·n (é) radicada en la ANI mediante consecutivo No. 2019-409-121887-2 de 

fecha 20 de noviembre de 2019 (é). En consideraci·n a lo expuesto, resulta claro que el 

Concesionario dio respuesta oportuna a los oficios 20193060279821 de fecha 20 de agosto 

de 2019 y 20193060320371 de fecha 17 de septiembre de 2019, atendiendo los 

requerimientos efectuados por la Entidad. Motivo por el cual se solicitaba cerrar el periodo 

de cura generado, en consideración a la improcedencia del mismoò.  

El 10 de diciembre de 2019 mediante oficio ACNB-00006705-19, el Concesionario presentó 

la remisión de renovación de póliza de Responsabilidad Civil con vigencia desde el 10 de 

enero de 2020 al 10 de enero de 2021, al respecto la Interventoría mediante comunicado 

con radicado ANI No. 2019-409-133253-2 del 19 de diciembre de 2019 remitió a Accenorte 

S.A.S. las pertinentes observaciones; así mismo mediante comunicado con radicado ANI 

No. 2019-409-133255-2 del 19 de diciembre de 2019 informó a la Entidad concluyendo: ñEn 

consecuencia, de lo anterior, se solicitará al Concesionario emitir la póliza en los estrictos 

términos previstos en el Apéndice Financiero 3 del Contrato de Concesiónò, por lo anterior, 

el concesionario atendió lo requerido mediante comunicaciones ACNB-00006954 del 30 de 

diciembre de 2019, sin embargo y luego de realizar la segunda revisión por parte de la 

Interventoría se evidenció que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no se 

ajustaba a los requerimientos contractuales por lo que notificó al concesionario las mismas 

mediante comunicado con radicado ANI No. 2020-409-001462-2 y se informó 

respectivamente a la ANI mediante comunicación con radicado 2020-409-001610-2 del 09 

de enero de 2020. 

Por lo anterior el Concesionario procedió a realizar los ajustes pertinentes, los cuales fueron 

presentados mediante comunicación ACNB- 00006705, por lo anterior y una vez revisada 

la renovación de Póliza Responsabilidad Civil Extracontractual, la presente interventoría 

mediante comunicado con radicado ANI No. 2020-409-008071-2 procedió a informar a la 
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Entidad ñ(é) el estado actual de los ajustes requeridos al Concesionario respecto a la P·liza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 42953 expedida por la Aseguradora CHUBB 

SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y conforme a lo manifestó previamente a la ANI mediante 

comunicación 5143.013ANI-OP-3113-2019 con radicado ANI No. 2019-409-133255-2ò, 

concluyendo: ñPor lo anterior, esta Interventoría informa que el concesionario atendió los 

requerimientos hechos encontrando así que los términos del seguro se ajustan a las 

exigencias realizadas en el Apéndice Financiero del Contrato de Concesiónò. 

La interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-3114-2019 con radicado ANI No. 

2019-409-133253-2 del 19 de diciembre de 2019, realizó al concesionario el requerimiento 

respecto a la póliza de responsabilidad civil extracontractual número 42953 expedida por 

Chubb Seguros de Colombia, solicitando el correspondiente ajuste, al respecto el 

concesionario mediante comunicado ACNB-00006954-19 del 31 de diciembre de 2019 

atendiendo la solicitud realizada, dio respuesta de manera puntual a cada una de las 

observaciones; sin embargo, la interventoría mediante comunicados 5143.013ANI-OP-

0046-2020 con radicado ANI No. 2020-409-001462-2 del 09 de enero de 2020 y 

5143.013ANI-OP-0049-2020 con radicado ANI No. 2020-409-001610-2 del 09/01/2020 y 

una vez sutida una segunda revisión de la póliza en cuestión, evidencia se atendieron de 

manera parcial las observaciones, tal como se manifest· en las comunicaciones ñ(é) 

algunos aspectos solicitados en punto de las EXCLUSIONES aún presentan inconsistencia, 

por lo que se considera, este aspecto aún debe ser revisadoò, concluyendo: ñDado lo 

anterior, se considera que la Póliza no está cumpliendo con el requerimiento realizado por 

la interventoría, por lo cual se debe remitir por parte del Concesionario el ajuste respectivo.ò, 

así mismo solicitó de manera puntual ñ(é) se requiere explicar, por qué razón, tratándose 

de una renovación de la Póliza RCE 36052, la misma cambia ahora, para la nueva vigencia, 

al número 42953 y no se maneja la nueva vigencia como una ampliaicón al plazo inicial, 

mediante Anexoò. 

El concesionario al respecto mediante comunicado ACNB-00007091 del 17 de enero de 

2020 y ACNB-00006705, da alcance a la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

número 42953 expedida por Chubb Seguros de Colombia, por lo cual la interventoría 

mediante comunicado 5143.013ANI-OP-0225-2020  con radicado ANI No. 2020-409-

008071-2 del 28 de enero de 2020 procede a informar a la entidad el estado actual de los 
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ajustes requeridos al concesionario respecto a la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 42953 en la que concluye ñ(é) esta Interventoría informa que el 

concesionario atendió los requerimientos hechos encontrando así que los términos del 

seguro se ajustan a las exigencias realizadas en el Apéndice Financiero del Contrato de 

Concesiónò 

En concesionario procedió mediante comunicado ACNB-7181-2020 del 30 de enero de 

2020, a remitir la actualización de los valores de las garantías del Contrato de Concesión, 

de las Pólizas Cumplimiento, Responsabilidad Civil Extracontractual, Póliza Obra Civil 

Terminada- Pérdida de Ingreso, Unidades Funcinales II y Unidades Funcionales III, al 

respecto la interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-0442-2020 con radicado 

ANI No. 2020-409-015572-2 del 14 de febrero de 2020 y una vez revisada cada uno de los 

anexos presentados por el Concesionario con el ánimo de verificar que esta se encuentre 

acorde a las exigencias contractuales, concluye: ñ(é) esta interventor²a informa que el 

concesionatio atendió los requerimientos hechos encontrando así que los términos del 

seguro se ajustan a las exigencias realizadas en el Apéndice Financiero de Contrato de 

Concesiónò; la ANI al respecto mediante oficio No. 2020-306-020685-1 del 22 de julio de 

2020 notifica: ñLa (s) garantía (s) descrita (s) fue (ron) revisada (s) y conforntada (s) con las 

estipulaciones establecidas en el Contrato No. 001 de 2017, sobre el particular, verificando 

que se ajustan a éstas y a las disposiciones legales vigentes sobre la materia conforme a 

lo indicado los memorandos de Gerencia Jur²dica (é) y el pronunciamiento de la 

Interventoría con radicador No. 2020-409-015572-2, en consecuencia, en mi condición de 

Vicepresidente de Gestión Contractual debidamente facultado, procedo a su aprobaciónò 

Póliza de cumplimiento Entidades Estatales No. 21-44-101315618 No. ï Resolución 

No. 775 de 2019, el concesionario procedió a remitir mediante comunicado ACNB-

00007205-2020 del 03 de febrero de 2020 al Instituto de Infraestructura y Concesiones de 

Cundinamarca- ICCU la póliza, así mismo, mediante comunicado ACNB-7251-2020 del 06 

de febrero y dando alcance al comunicado anterior radicado en el ICCU, el concesionario 

procede a remitir la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada 

de Cumplimiento No. 21-40-101147380 emitida por Seguros del Estado S.A. 

La interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-1619-2020, con radicado ANI 

No. 2020-409-063510-2 del 15 de julio de 2020, debido a la actualización del Plan de Obras 
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para la UF2, ñ(é) y teniendo en cuenta que la P·liza de Seguro de Obras Civiles y Otros 

Bienes Existentes No. 29722- Unidad Funcional II se encontraba vigente hasta la fecha 

inicialmente acordada para la entrega de la misma, es decir 6 de abril de 2020, se solicita 

al Concesinario allegar la respectiva actualización conforme al nuevo plan de obras.ò, el 

respecto el concesionario mediante comunicado ACNB-8599-2020 del 17 de julio de 2020, 

procede a realizar la entrega de la documentación requerida; por lo anterior la interventoría 

mediante comunicado 5143.013ANI-OP-1729-2020 con radicado ANI No. 2020-409-068-

318-2 del 27 de julio de 2020, una vez revisada la actualización de pólizas procede a 

remitirlas a la ANI. 

Por otra parte, el concesionario mediante oficio radicado ANI No. 2020-306-064564-2 del 

17 de julio de 2020, remitó los certificadores en los cuales se realizó la actualización de la 

vigencia de la póliza Obra Civil- UF2, por lo anterior la ANI mediante oficio No. 2020-306-

024424-1 del 25 de agosto de 2020 comunica: ñCon base en lo anterior, una vez revisada 

la póliza mencionada por parte del área jurídica de la ANI mediante memorando ANI No. 

20207050103453 del 20 de agosto de 2020, en el cual se da viabilidad de aprobación; no 

obstante, se solicita sea aclarado por parte de la aseguradora la vigencia de los anexos de 

la póliza, esto teniendo en cuenta que en el encabezado de cada anexo de la póliza 

establece la vigencia del seguro desde el 06 de abril de 2020 hasta el 06 diciembre de 

2020ò, por lo anterior el concesionario mediante comunicado ACNB-9363-2020 del 11 de 

septiembre de 2020 procede a atender las observaciones generadas por parte de la entidad 

ANI. La ANI al respecto mediante oficio No. 2020-306-027035-1 del 15 de septiembre de 

2020 solicit· a la Interventor²a ñ(é) presentar a la Agencia concepto jur²dico respecto a la 

revisión de la póliza, en cumplimiento a lo establecido en el Contrato de interventoría No. 

205 de 2017ò, dando cumplimiento a lo requerido, la interventoría mediante comunicado 

5143.013ANI-OP-2301-2020 con radicado ANI No. 2020-409-090306-2 del 18 de 

septiembre de 2020 informa: ñel Concesionario presenta anexo 74986 a la póliza 29722 

donde una vez verificado por esta interventoría se observa que la compañía aseguradora 

corrige la vigencia del encabezado del anexo y aclara las vigenciasò. As² mismo el 

concecionario mediante comunicado ACNB-9482-2020 del 18 de septiembre de 2020 da 

alcance parcial al comunicado ACNB-9363-2020 y remite la Póliza No. 29722, con Anexo 

74988 de fecha de emisión del 11 de septiembre de 2020. Al respecto la ANI mediante oficio 
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No. 2020-306-029851-1 del 07 de octubre de 2020, procede a aprobar la póliza de Obras 

Civilies y otras bienes existentes ïUF2. 

El concesionario mediante comunicado ACNB-8969-2020 del 13 de agosto de 2020, en 

función de la suscripción del Otrosí No. 2, procede a remitir la póliza de cumplimiento No. 

37890 Anexo No. 10 y 11 y Póliza de Responsabilidad No. 42953 Vigencia Otrosí No. 2., la 

interventoría al respecto mediante comunicado 5143.013ANI-OP-2103-2020 con radicado 

ANI No. 2020-409-083014-2 del 02 de septiembre de 2020, informa a la ANI ñLos anteriores 

certificados evidencian la respectiva actualización de la póliza de cumplimiento No. 37890 

ajustando la vigencia conforme a la pórroga efectuada en la fase de construcción quedando 

como fecha prevista de terminación 6 de abril de 2023. Así mismo se presenta aclaración 

respecto del otrosí mencionado en el anexo No. 10 que hacía referencia al otrosí No. 1ò. La 

ANI a su vez mediante oficio 2020-306-027178-1 del 16 de septiembre de 2020, ñ(é) 

verificando que se ajustan a éstas y a las disposiciones legales vigentes sobre la materia 

conforme a lo indicado los memorandos de la Gerencia Jurídica No. 20207050111703 del 

09 de septiembre del 2020; de la gerencia Financiera No. 20203100111393 del 09 de 

septiembre del 2020 pronunciamiento de la Interventoría con radicado No. 

20204090830142 del 02 de septiembre de 2020; en consecuencia, en mi condición de 

Vicepresidente de Gestión Contractual debidamente facultado, procedo a su aprobación.ò 

La interventoría por otra parte mediante comunicado 143.013ANI-OP-2104-2020 con 

radicado ANI No. 2020-409-083021-2 del 02 de septiembre de 2020 solicita al 

concesionario ñen cumplimiento de sus obligaciones contractuales remite actualizaciones 

de las pólizas 37890 y 42953 conforme a lo contemplado en el otrosí No. 2, no obstante lo 

anterior no se evidencia la puesta en conocimiento del otrosí No. 2 a la compañía 

aseguradora respecto a la Póliza de Obra Civil Terminada y Unidades Funcionales ï 

Sección I y II No. 45278, ni respecto a las Pólizas de Seguro de Obras Civiles y Bienes 

Existentes No. 29722 y 39218, conforme a lo preceptuado en el literal (f) de la sección 12.3 

de la Parte General del Contrato de Concesión. Por lo anterior se le solicita allegar las 

respectivas certificaciones donde conste que la compañía respectiva conoce y acepta la 

modificación del Contrato realizada mediante el otrosí No. 2.ò  La Agencia Nacional de 

Infraestructura al respecto comunicó: ñ(é) solicito sea informado a la Agencia si se presentó 

por parte de la Concesión los certificados de las pólizas citadasò. 
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Seguidamente el concesionario al respecto, mediante comunicados ACNB-9738-2020 del 

05 de octubre de 2020 y ACNB-9861-2020 del 16 de ovtubre de 2020, da respuesta a las 

observaciones realizadas, la interventoría posteriormente, mediante comunicado 

5143.013ANI-OP-3007-2020 con radicado ANI No. 2020-409-119593-2 del 27 de 

noviembre de 2020 concluye que se encuentra acatado por el Concesionario el 

requerimiento realizado. 

Respecto de la póliza de Seguro de Obras Civiles y Otros Bienes existentes No. 29722 la 

interventoría solicitó al concesionario mediante comunicado 5143.013ANI-OP-2300-2020 

con radicado ANI No. 2020-409-090302-2 del 18 de septiembre de 2020 presentar la 

prórroga de la vigencia de la Póliza, teniendo en cuenta que esta debe contarse como 

requisito para la suscripción del Acta de Terminaciónde Unidad Funcional, al respecto el 

concesionario, mediante comunicado ACNB-9547-2020 del 21 de septiembre de 2020, 

remite la Póliza No. 29722 con anexo No. 74988 de fecha de emisión 11 de septiembre de 

2020.  

Con base en la documentación allegada por el concesionario, la interverventoría mediante 

comunicado 5143.013ANI-OP-2359-2020 con radicado ANI No. 2020-409-093993-2 del 25 

de septiembre de 2020, remite concepto a la ANI concluyendo: ñEsta interventoría considera 

que no hay lugar a la inclusión de una cláusula de este tipo, por cuanto el 11 de marzo de 

2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que la enfermedad por el coronavirus 

2019 (COVID-19) es considerada como una pandemia, siendo esta una situación que ya se 

conoce, lo cual evidencia un riesgo incluido dentro de la cobertura inicialmente otorgada. 

Por lo anterior se recomienda no aceptarla.ò. Por lo anterior la ANI mediante oficio No. 2020-

306-029046-1 del 01 de octubre de 2020 solicita al concesionario atender las observaciones 

realizadas por la interventoría con el fin de continuar el proceso de aprobación de pólizas. 

El concesionario al respecto, mediante comunicado ACNB-10085-2020 del 06 de 

noviembre de 2020, oficio redirigido por la ANI a solicitud de concepto mediante 

comunicado 2020-306-034655-1  del 12 de noviembre de 2020, emite respuesta a cada 

una de las observaciones de la interventoría, concluyendo que no procedía la petición 

realizada. 

El concesionario por otra parte, procede mediante comunicado ACNB-9942-2020 del 20 de 

octubre de 2020 a la remisión de la póliza de cumplimiento No. 45278 Anexo No. 20 donde 
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se prorroga la vigencia de la Unidad Funcional No. 3 hasta el 05 de agosto de 2022. La 

interventoría una vez surtida la respectiva revisión procede mediante comunicado 

5143.013ANI-OP-3072-2020 con radicad ANI No. 2020-409-123978-2 del 09 de diciembre 

de 2020 a emitir las pertinentes observaciones. Es de resaltar que la ANI mediante oficio 

No. 2020-306-032947-1 del 29 de octubre de 2020 toda vez que el concesionario presentó 

las pólizas de manera directa a la entidad, solicitó a la interventoría el concepto 

correspondiente respecto a la revisión de la póliza, información que se allegó en los mismo 

términos a la Entidad mediante comunicado 5143.013ANI-OP-3071-2020 con radicado ANI 

No. 2020-409-123963-2 del 09 de diciembre de 2020. El concesionario atendiendo las 

observaciones realizadas mediante comunicado 5143.013ANI-OP-3072-2020 mediante 

comunicado ACNB-10581-2020 del 22 de diciembre de 2020 adjunta el anexo 26 de la 

póliza 45278, al respecto y una vez revisada la información la interventoría mediante 

comunicado 5143.013ANI-OP-0088-2020 con radicado ANI No. 2021-409-007117-2 del 22 

de enero de 2021 da claridad en los puntos que no se realizaron modificación por parte de 

la Asegurado y el concecionario, solicitando al concesionario atender lo respectivo dentro 

de los cinco días hábiles siguientes. 

Al respecto el concesionario mediante comunicado ACNB-11009-2021, del 01 de febrero 

de 2021 emite respuesta a cada uno de los puntos planteados por la interventoría, y emite 

un alcance mediante comunicados ACNB-11017-2021 del 02 de febrero de 2021 y ACNB-

11102-2021 del 10 de febrero de 2021; la interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-

OP-246-2021 con raricado ANI No. 2021-409-015851-2 del 12 de febrero de 2021y una vez 

surtida las respectivas revisiones concluye: ñ(é) esta Interventoría considera que la Póliza 

de responsabilidad civil extracontractual entidades estatales No. 01 RE002265 Certificado 

01 RE007529 expedida por Confianza y la Póliza de Obra Civiles 2150 -Anexos 3 y 7- 

expedida por Chubb, y presentadas por el Concesionario mediante comunicaciones ACNB-

11017- 2021 de cuatro (4) de febrero de 2021 y ACNB-11102- 2021 de fecha diez (10) de 

febrero de 2021, aún requieren ajustes que las pongan en punto de cumplimiento con las 

condiciones y exigencias contractuales señaladas con anterioridad, sin perjuicio del 

cumplimiento de los establecido por la sección 12.8 (b) (iv) de la Parte General del Contrato 

de Concesión.ò. 
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El concesionario mediante comunicado ACNB-11255-2021 del 26 de febrero de 2021, emite 

respuesta parcial remitiendo la actualización de los valores de las garantías del contrato de 

concesión. 

Referente a la póliza de Seguro de Obras Civiles y Otros Bienes Existentes No. 29722, la 

interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-2819-2020 del 06 de noviembre de 

2020, con radicado ANI No. 2020-409-115459-2 del 18 de noviembre de 2020 procedió a 

solicitar la actualización de la cobertura de la póliza la cual contaba con vigencia hasta el 

30 de septiembre de 2020, concluyendo, ñ(é) la suscrita interventoría requiere al 

Concesionario con el fin de presentar la prórroga de la vigencia de la póliza de Seguro de 

Obras Civiles y Otros Bienes Existentes No. 29722 teniendo en cuenta la puesta a 

disposición de las intervenciones de la UF2 y los apartes contractuales antes citados, la 

cual deberá permanecer vigente hasta tanto sea suscrita el acta de terminación de Unidad 

Funcional No. 2 e inicie la vigencia de la póliza todo riesgo civil en su etapa de operación y 

mantenimiento.ò. Por lo anterior y teniendo en cuenta que mediante comunicado ACNB-

10094-2020 del 09 de noviembre de 2020 el concesinario manifestó que lo solicitado se 

había incluido anteriormente en las pólizas, la interventoría mediante comunicado 

5143.013ANI-OP-2886-2020 del 17 de noviembre de 2020, con radicado ANI No. 2020-

409-115020-2 del 17 de noviembre de 2020 solicita: ñEn conclusión, se hace necesario que 

de forma previa a la revisión de cumplimiento de la póliza 45278 ñTODO RIESGO DAÑO 

MATERIALò, en lo referente a la Unidad Funcional 2, el Concesionario presente el Estudio 

de Pérdida Máxima ajustado según los requerimientos realizados en comunicación 

5143.013ANIïOPï2833ï2020 radicada el pasado 4 de noviembre de 2020 remitido por la 

interventor²a, pues este documento ser§ soporte del anexo a la p·liza.ò 

El concesionario al respecto mediante comunicado ACNB-10419-2020 del 04 de diciembre 

de 2020 emite respuesta a las observaciones realizadas por la interventoría, sin embargo, 

la información una vez revisada por la interventoría mediante comunicado 5143.013ANIï

OPï3112ï2020 con radicado ANI No. 2020-409-912640-2 del 15 de diciembre de 2020 se 

pronuncia en los siguientes téminos: 

ñ(é) Estando en todo caso de acuerdo con los términos de la reunión virtual sostenida el 

viernes 11 de diciembre de 2020 en horas de la tarde, la cual conto con participación de la 

ANI, el Concesionario, el Consultor -CYGRE S.A.S.- y esta Interventoría, debemos 
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mencionar que dicho documento no satisface aún los requerimientos contractuales, 

específicamente en lo relacionado con los valores de la infraestructura establecidos por el 

Concesionario, datos éstos sobre los cuales el consultor del concesionario debió llevar a 

cabo su análisis. 

Finalmente y de acuerdo con la reunión sostenida por las partes el pasado viernes 11 de 

diciembre de 2020, está interventoría expresa su disponibilidad para desarrollar una mesa 

de trabajo con el fin de verificar los soportes que tenga disponibles la Concesión y los cuales 

permitan respaldar oportunamente la información observada por la Interventoría hasta el 

momento, a fin de contar con un Estudio de perdida máxima probable que por sí solo 

contenga los insumos que lo sustentan.ò 
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Tabla 7 Información Pólizas Contrato de Concesión 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DE LAS PÓLIZAS CONTRATO DE CONCESIÓN No. 001 DE 2017 

PÓLIZAS (Amparos) 
RADICADO 
CONCESION

ARIO  
ASEGURADORA ASEGURADO  

BENEFICI
ARIO 

Valor a Asegurar 
por Contrato 

A
ñ
o
 P

re
ci

o
s 

C
o
n
s
ta

n
te

s 

IP
C

 P
R

E
C

IO
S

 
C

O
N

S
T

A
N

T
E

S
 

No. DE 
POLIZA 

VIGENCIA 
Valor Asegurado 
Real Corrientes 

2019 
Revisión de Interventoría 

E
S

T
A

D
O 

RADICADO DE 
APROBACIÓN ANI 

SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPL
IMIEN

TO 

ACNB-
11017- 

2021 de 04 
de febrero 
de 2021 

JMALUCELLI 
TRAVELERS 

SEGUROS SA- 
80% 

SEGUROS 
DEL 

ESTADO 
20% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI 116.719.000.000 2014 118,15 
37890 
Anexo 

13 

09/01/
2018 

06/10/2
023 

$149.284.832.304 

Revisado anexo No.13 presentado por el 
concesionario donde evidencia la actualización de 
la garantía para el año 2021, mediante 
comunicación ACNB-11017- 2021 de 04 de 
febrero de 2021 Concepto de cumplimiento 
remitido a ANI bajo 5143.013ANI-OP-0246-
2021Radicado ANI No. 2021-409-015851-2 del 12 
de febrero de 2021 

C
U

M
P

L
E Aprobación ANI 

Rad ANI No.: 
20213060088341 

de 26-03-2021 

PAGO 
DE 

SALARI
OS 

ACNB-
11017- 

2021 de 04 
de febrero 
de 2021 

JMALUCELLI 
TRAVELERS 

SEGUROS SA- 
80% 

SEGUROS 
DEL 

ESTADO 
20% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI 22.895.000.000 2014 118,15 
37890 
Anexo 

13 

09/01/
2018 

06/04/2
026 

29.282.946.527 

Revisado anexo No.13 presentado por el 
concesionario donde evidencia la actualización de 
la garantía para el año 2021, mediante 
comunicación ACNB-11017- 2021 de 04 de 
febrero de 2021 Concepto de cumplimiento 
remitido a ANI bajo 5143.013ANI-OP-0246-
2021Radicado ANI No. 2021-409-015851-2 del 12 
de febrero de 2021 

C
U

M
P

L
E Aprobación ANI 

Rad ANI No.: 
20213060088341 

de 26-03-2021 

ESTABI
LIDAD 
DE LA 
OBRA 

ACNB-
11485- 
2021 

JMALUCELLI 
TRAVELERS 

SEGUROS SA- 
80% 

SEGUROS 
DEL 

ESTADO 
20% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI    
37890 
Anexo 

14 

26/02/
2021  

26/02/2
026 

$34.773.227.356 

Revisado el anexo No. 14 presentado por el 
concesionario se evidencia la actualización de la 
garantía de cumplimiento con la inclusión de los 
amparos de estabilidad de obra, calidad y 
correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
suministrados (UF2), mediante comunicación 
ACNB-11485- 2021 Concepto de cumplimiento 
remitido a Concesionario y a la ANI bajo 
5143.013ANIςOPς0698-2021 Radicado ANI No. 
20214090420152 del 16 de abril de 2021. 

C
U

M
P

L
E 

 

CALID
AD Y 

CORRE
CTO 

FUNCI
ONAM
IENTO 
DE LOS 
BIENES 

Y 
EQUIP

OS 
SUMIN
ISTRAD

OS 

ACNB-
11485- 
2021 

JMALUCELLI 
TRAVELERS 

SEGUROS SA- 
80% 

SEGUROS 
DEL 

ESTADO 
20% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI    
37890 
Anexo 

14 

26/02/
2021  

26/02/2
026 

$1.829.965.807 

Revisado el anexo No. 14 presentado por el 
concesionario se evidencia la actualización de la 
garantía de cumplimiento con la inclusión de los 
amparos de estabilidad de obra, calidad y 
correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
suministrados (UF2), mediante comunicación 
ACNB-11485- 2021 Concepto de cumplimiento 
remitido a Concesionario y a la ANI bajo 
5143.013ANIςOPς0698-2021 Radicado ANI No. 
20214090420152 del 16 de abril de 2021. 

C
U

M
P

L
E 
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Fuente: Elaboración propia. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

ACNB-
11017-2021 

(Rad. 
Interventorí
a RAD-0188-
2021 del 4 
febrero de 

2021 
 

ACNB-
11255-

2021, de 26 
de febrero 
de 2021 

Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. ς  

CONFIANZA 100% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

TERCERO
S 

AFECTAD
OS Y/O 

ANI 

21.000.000.000 2014 118,15 

01 
RE002
265  

Certific
ado 01 
RE007
545 

31/01/
2021 

9/02/20
22 

$26.859.221.536 
por evento y en el 
agregado anual. 

Revisado el Certificado 01 RE007545 se evidencia 
que incorpora las vigencias verificadas en las 
secciones Sección 7.4 de la Parte Especial y la 
Sección 12.7. de la Parte General del Contrato de 
Concesión., las cuales se encuentran correctas. 
Adicionalmente, actualiza el valor en proporción 
al IPC que corresponde al mes de diciembre de 
2020. 
Mediante comunicación 5143.013ANIςOPς0487-
2021 Rad ANI 20214090310542 de 18 de marzo 
de 2021 se remite a la ANI concepto de 
Cumplimiento. 

C
U

M
P

L
E Pendiente 

aprobación de 
renovación y 

actualización por 
parte de la ANI 

OBRA CIVIL 
TERMINADA Y 
PERDIDA DE 

INGRESO 

OBRA 
CIVIL 

TERMI
NADA 

ACBN-9942-
2020 

radicado de 
octubre de 

2020 

CHUBB 
SEGUROS 

COLOMBIA SA. - 
50% 

AXA 
COLPATRIA 
SA - 50% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI 417.200.973.000 2017 138,85 

39218 
renova
da por 
Póliza 
45278 

06/12/

2020 
05/11/2

022 
430.467.963.941  

Revisada actualización valores mediante oficio 
Radicado No. 2020-409- 015572-2 de fecha 14 de 
febrero de 2020. OP 0442-2020 5143.013ANIς
OPς2301-2020 radicado ANI 20204090903062 

N
O

 
C

U
M

P
L
E* Pendiente 

pronunciamiento 
por parte de la 

ANI 

PÉRDI
DA DE 
INGRE

SO 

ACBN-6428-
19 radicado 
ANI 2019-

409-
121871-2 
de 20 de 

noviembre 
de 2019 

CHUBB 
SEGUROS 

COLOMBIA SA. - 
50% 

AXA 
COLPATRIA 
SA - 50% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI 29.100.000.000 2017 138,85 

39218 
renova
da por 
Póliza 
45278 

06/12/
2020 

05/11/2
022 

30.025.380.000  

Revisada actualización valores mediante oficio 
Radicado No. 2020-409- 015572-2 de fecha 14 de 
febrero de 2020. OP 0442-2020 5143.013ANIς
OPς2301-2020 radicado ANI 20204090903062 

N
O

 C
U

M
P

L
E* Pendiente 

pronunciamiento 
por parte de la 

ANI 

OBRA CIVIL 
TERMINADA Y 

LUCRO CESANTE 
 

UF2 Y UF4 

OBRA 
CIVIL 

TERMI
NADA 
Secció

n I 

ACNB-
11017- 

2021 de 4 
de febrero 
de 2021  

No. ACNB-
11157- 

2021 de 16 
de febrero 
de 2021  

CHUBB 
SEGUROS 

COLOMBIA SA. - 
50% 

AXA 
COLPATRIA 
SA - 50% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI 417.200.973.000 2017 138,85 
2150 ς 
Anexo 

8 

06/12/
2020 

6/06/20
22 

$769.742.266.306 

Revisada actualización de la garantía mediante 
oficio 5143.013ANIςOPς0298ς2021 Radicado ANI 
No. 20214090191182 de fecha 19 de febrero de 
2021. 

N
O

 
C

U
M

P
L
E**

 Pendiente 
pronunciamiento 
por parte de la 

ANI 

LUCRO 
CESAN

TE 
Secció

n I 

CHUBB 
SEGUROS 

COLOMBIA SA. - 
50% 

AXA 
COLPATRIA 
SA - 50% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI 29.100.000.000 2017 138,85 
2150 ς 
Anexo 

8 

06/12/
2020 

6/06/20
22 

$31.670.119.686 

Revisada actualización de la garantía mediante 
oficio 5143.013ANIςOPς0298ς2021 Radicado ANI 
No. 20214090191182 de fecha 19 de febrero de 
2021. N

O
 

C
U

M
P

L
E*

* 

Pendiente 
pronunciamiento 
por parte de la 

ANI 

AMPARO DE CONSTRUCCIÓN 
UF 3 

ACNB-
11017- 

2021 de 4 
de febrero 
de 2021 
radicado 

ANI 
No. ACNB-

11157- 
2021 de 16 
de febrero 
de 2021 

CHUBB 
SEGUROS 

COLOMBIA SA. - 
50% 

AXA 
COLPATRIA 
SA - 50% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI    

09/215
0 

Anexo 
8 

10/03/
2019 

05/11/2
022 

$143.790.279.787 

Revisada actualización de la garantía mediante 
oficio 5143.013ANIςOPς0298ς2021 Radicado ANI 
No. 20214090191182 de fecha 19 de febrero de 
2021. 

N
O

 C
U

M
P

L
E**

 

Pendiente 
pronunciamiento 
por parte de la 

ANI 
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*La póliza de Obra Civil Terminada y Perdida De Ingresos No. 45278 presentada por el concesionario, en cuanto a su valor no fue actualizada con los valores arrojados por el estudio de máxima pérdida probable para las UF2 y 4, lo 

cual fue requerido por la suscrita interventoría en comunicación OP 0442-2020 5143.013ANIïOPï2301-2020 radicado ANI 20204090903062***. 

**No obstante, el concesionario presentó una nueva póliza de garantía de Obra Civil Terminada y Lucro Cesante No. 2150 ï Anexo 8, mediante la cual se aseguran las UF 2 y 4 con los valores arrojados por el estudio de máxima pérdida 

probable y el IPC a diciembre de 2021, sin embargo, la mencionada póliza no cumple el plazo de vigencia, exigido legal y contractualmente. La Póliza No. 2150 -Anexos 7 y 8-, presentada por el Concesionario, no cumple con el expreso 

requerimiento contractual señalado en la sección 12.5 (a)(ii) de la Parte General del Contrato de Concesión 001 de 2017, toda vez que su vigencia para amparar la etapa de operación y mantenimiento -Anexo 7-, no se encuentra 

subdividida en períodos mínimos de cinco (5) años tal y como lo exige el contrato, sino que por el contrario, la misma se expide con una vigencia de dieciocho (18) meses, situación ésta que contraviene las determinantes contractuales 

y los determinantes del Decreto 1082 de 2015. Situación que no fue modificada por el Anexo 8 presentado. En consecuencia, la Interventoría en el marco de sus competencias y teniendo en consideración la situación expuesta no puede 

emitir aprobación de la póliza por no cumplir esta con la vigencia exigida- No obstante pone en consideración de la ANI la situación expuesta por el concesionario en cuanto a la realidad del mercado asegurador con el fin de que ésta 

evalúe la posibilidad o no de   Lo cual se informó mediante comunicado 5143.013ANIïOPï0298ï2021, Rad. ANI 20214090191182 de 19 de febrero de ---2021. 

***Esta interventoría no recibió copia de aprobación por parte de la ANI de la Actualización Composición Accionaria Garantía De Responsabilidad Civil Extracontractual 36052 - anexo 48417 

 

ACTUALIZACIÓN 
COMPOSICIÓN ACCIONARIA 

GARANTÍA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

ACNB- 
04136 de 8 
de marzo de 

2019 

CHUBB 
SEGUROS 

COLOMBIA SA 
50% 

SEGUROS 
DEL 

ESTADO 
50% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI    
36052 
- anexo 
48417 

   
Revisada mediante oficio Radicado No. 2019-409-
027126-2 de fecha 15 de marzo de 2019. 

C
U

M
P

L
E

 
 Interventoría no 

recibió copia de 
aprobación 

ANI***  

ACTUALIZACIÓN 
COMPOSICIÓN ACCIONARIA 

GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

ACNB-
04090 de 4 
de marzo de 

2019 

JMALUCELLI 
TRAVELERS 

SEGUROS SA 
80% 

SEGUROS 
DEL 

ESTADO 
20% 

ACCESOS 
NORTE DE 
BOGOTÁ 

S.A.S. 

ANI    
37890 
- anexo 

4 
   

Revisada mediante oficio Radicado No. 2019-409-
027126-2 de fecha 15 de marzo de 2019. 

C
U

M
P

L
E

  2019306017920 
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3.1.3  MODIFICACIONES AL CONTRATO 

3.1.3.1 OTROSÍ N° 1 

El día 13 de mayo de 2019 se suscribió Otrosí No. 1 al Contrato de concesión 001 de 2017 entre la 

Agencia Nacional De Infraestructura (ANI) y Accesos Norte De Bogotá S.A.S.  

En dicho Otrosí se realizaron las siguientes modificaciones:  

1. Se modificó el plazo de ejecución de las Unidades Funcionales 1 y 2 y se hizo una distribución de 

inversiones del CAPEX de las 2 Unidades Funcionales.  

2. Se aclaró la sección 3.5 del Apéndice Técnico del Contrato de Concesión indicando a qué Unidad 

Funcional corresponde cada paso peatonal y se ajustó la ubicación de los pasos peatonales en la 

Unidad Funcional 2.  

3. Se reguló la ponderación de los Niveles de Servicio, que permitan establecer el Índice de 

Cumplimiento de que trata la Sección 3.8 (c) (2) de la Parte Especial del Contrato de Concesión, de 

esta manera se precisaron los indicadores y su porcentaje de ponderación para el pago de los $964 

millones del mes de referencia hasta el 29 de febrero de 2020 inclusiva, lo cual permitió a las partes 

tener certeza de los recursos a que tiene derecho el concesionario para la operación y 

mantenimiento de la unidad funcional 4.  

4. Se modificó la sección 4.5 (a) de la parte especial del Contrato de Concesión No. 001 de 2017 

con el fin de modificar el número de aportes a la subcuenta predial, modificar los plazos de los 

aportes y pactar unos valores para el fondeo de los aportes previstos para la subcuenta predial.  

5. Se trasladó la subcuenta de policía de carreteras de la cuenta ANI a la Cuenta Proyecto en el cual 

el CONCESIONARIO disponga única y exclusivamente para la adquisición y entrega de bienes, 

insumos y viáticos o auxilios para el personal de policía y viáticos necesarios para que la Policía de 

carreteras pueda desempeñar sus funciones, y así de manera oportuna pueda darse cumplimiento 

con las obligaciones que se establezcan en el convenio que suscriba el Concesionario con la Policía.  

3.1.3.2 OTROSÍ N°2 

El día 01 de julio de 2020 se suscribió entre la Agencia Nacional de Infraestructura y el Concesionario 

Accesnorte S.A.S., el OTROSÍ No.2 al Contrato de concesión 001 de 2017  

En dicho Otrosí se realizaron las siguientes modificaciones:  
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1. Modificación al Anexo Financiero 2 ï Tema Cesión de la Retribución 

2. Asignación Gestión y adquisición predial UF3 a Concesionario, por Evento Eximente de 

Responsabilidad por terminación de Convenio 019 de 2017 con el Municipio de Chía, modificación 

del plazo para la terminación de dicha Unidad Funcional y modificación fondeos prediales para el 

proyecto por la incorporación de esta nueva adquisición predial a cargo del proyecto. 

3. Modificación fechas fondeos subcuenta policía de carreteras 

4. Contratación elaboración de Estudios y Diseños fase III para las obras complementarias a la 

Unidad Funcional 1: Retornos, Intersección calle 245 y Puentes Peatonales. 

5. Modificación procedimiento verificación entrega de las Unidades Funcionales. 

3.1.4 TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

El Concesionario manifestó que, con ocasión a que el 13 de mayo de 2019 se suscribió el OTROSÍ 

1 al Contrato de Concesión APP 001 de 2017 desistirá de la demanda arbitral, sin embargo, hasta 

la fecha la Interventoría no ha sido notificada del citado desistimiento. 

Mediante escrito radicado con fecha 31 de octubre de 2017 -conocido por esta Interventoría el 23 

de noviembre de 2017- y haciendo uso de la Cláusula Compromisoria contenida en la Sección 15.2 

de la Parte General del Contrato de Concesión No. 001 de 2017, el Concesionario ACCENORTE 

S.A.S., interpuso ante el Centro de Arbitramento y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Bogotá, mediante apoderado judicial, demanda arbitral en contra de la Agencia Nacional de 

Infraestructura ï ANI. 

Manifiesta el Concesionario en su demanda, que ninguna de las temáticas invocadas en el proceso 

arbitral está diferidas contractualmente y de manera expresa a conocimiento del amigable 

componedor, por lo que considera que es competencia del Tribunal de Arbitramento dirimir las 

controversias planteadas. 

Grosso modo, plantea el Concesionario como pretensiones declarativas principales, que: i) se 

declare por parte del tribunal arbitral, que el Modelo Financiero hace parte integral del Contrato de 

Concesión, y por tanto vincula a las partes contractuales; ii) que la suma de $964 millones de 

diciembre de 2014, prevista por el contrato de concesión para cubrir mayores -o menores- costos 

de operación en caso de ser entregada de manera anticipada la UF4, debe ser añadida al valor 

representativo que implicaría la operación y mantenimiento de la referida UF, de conformidad con la 
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matriz de riesgos y el modelo financiero; y, iii) se declare que a partir de la reversión efectiva de la 

Concesión Devinorte, ACCENORTE debe recibir la suma de $964 millones de diciembre de 2014, 

mensual, como representativa de mayores costos de operación y mantenimiento del corredor vial.  

La cuantía de la controversia planteada por el Concesionario ACCENORTE, asciende, según la 

demanda arbitral, a la suma de $301.740 millones de pesos de diciembre de 2014. Así mismo el 

Concesionario manifestó en diferentes comités, que se encuentra analizando cuando mínimo dos 

(2) alternativas para resolver la controversia que se ha suscitado en torno a la suficiencia o 

insuficiencia del reconocimiento económico pactado para las actividades de Operación y 

Mantenimiento de la Unidad Funcional No. 4. 

De acuerdo con la información suministrada por el Concesionario, la propuesta que contenga tales 

alternativas sería presentada en forma oficial a la Agencia una vez las tuviese estructuradas. 

Sin embargo, el Proceso Arbitral que se encontraba en curso fue terminado mediante Auto No. 12 

proferido en Acta No. 11 de 7 de mayo de 2019.  

Actualmente no se presentan Tribunales de Arbitramento Vigentes. 
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4 INFORMACIÓN DEL PROYECTO VIAL ACCESOS NORTE BOGOTÁ 

El proyecto de Concesi·n ñAccesos Norte a la ciudad de Bogot§ D.C.ò, hace parte de la Cuarta 

Generación de Concesiones bajo un esquema de Asociación Público-Privada de iniciativa privada 

entregadas en el país, y está conformada por sectores de dos vías nacionales: La ruta 55 que une 

Bogotá partiendo desde la Calle 245 por la carrera séptima, hasta Briceño y la ruta 45A que parte 

desde Bogotá, (Autopista Norte) desde la Calle 245, hasta la población de Zipaquirá. Se trata de un 

importante eje turístico para la población de Bogotá, que los fines de semana visita las poblaciones 

del norte de Cundinamarca, tales como Chía, Cajicá, Briceño, Sopó, Tocancipá y Zipaquirá entre 

otras, además de ser vías de paso hacia otros lugares turísticos en Boyacá y ciudades Capitales 

como Tunja y Bucaramanga. De igual forma las vías de la Concesión son los corredores de acceso 

de los vehículos provenientes de Santander y de Boyacá, empalmando en Zipaquirá con la vía 

Bucaramanga ï Barbosa- Chiquinquirá ï Zipaquirá y en Briceño con la vía Yopal - Sogamoso ï 

Tunja ï Briceño y Bucaramanga ï Barbosa - Tunja ï Briceño. 

Las vías actuales comprendidas en el proyecto tienen una longitud total estimada origen ï destino 

de 59,19 kilómetros y su recorrido se encuentra en el departamento de Cundinamarca. 

El propósito fundamental del proyecto es desarrollar un corredor vial de altas especificaciones que 

garanticen la conexión entre Bogotá y los departamentos y municipios que se encuentran al norte 

de esta, con un nivel se servicio óptimo. 

Los sectores comprendidos en el proyecto son la ruta 55 que se ubica entre las poblaciones de 

Bogotá (a partir de la Calle 245) por la Carrera Séptima hasta Briceño y la ruta 45A que va desde 

Bogotá (Calle 245) hasta Zipaquirá. (Incluye las variantes de parque de Sopo, Lomitas, Sindamanoy, 

Briceño, Cajicá y portachuelo). 

Gráfico 1 Localización general concesión accesos norte de Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia con Apoyo Imágenes INVIAS 
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4.1 ETAPA ACTUAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

El contrato se encuentra en la Etapa Pre operativa que se compone de dos fases: Fase de 

Preconstrucción y Fase de Construcción. 

La Fase de Preconstrucción con duración prevista de doce (12) meses, finalizó el 06 de abril de 

2018 con la suscripción del Acta de Inicio Fase de Construcción. La fase actual del contrato es la 

fase de Construcción, la cual tiene una duración prevista de Sesenta (60) meses contados desde la 

fecha del Acta de Inicio de la Fase de Construcción, lo anterior en virtud de lo establecido en el 

OTROSÍ NO.2, CLAUSULA SEGUNDA: MODIFICAR el Capítulo III, Secciones 3.3 y 3.8. (b) de la 

Parte Especial del Contrato de Concesión de APP No. 001 de 2017. 

4.2 VÍAS Y ESTRUCTURAS EXISTENTES EN LA CONCESIÓN 

4.2.1 VÍAS EXISTENTES 

En la siguiente tabla se aprecian las vías incluidas en la Concesión por las rutas 45A04 y 5501: 

Tabla 8 Descripción de vías existentes comprendidas en el proyecto 

Código de vía 

(Nomenclatura) 
Ente Competente Origen Destino Longitud (km) 

5501 ANI Bogotá PR2+000 Briceño PR21+000 19,00 

45 A04 ANI Bogotá PR01+650 Zipaquirá PR26+000 24,35 

45 ACNA ANI PR11+600 PR16+000 5,80 

45 ACNB ANI PR00+000 PR03+000 3,00 

Fuente: Apéndice Técnico 1 ï Alcance del Proyecto. Otrosí 1 

Los sectores viales que comprenden las vías existentes en la Concesión se observan en la siguiente 

tabla:  

Tabla 9 Descripción de los sectores viales existentes en el proyecto 

SECTORES PROYECTO RUTA ABSCISAS LONG (m) 
No. CARRILES/ 

CALZADA 

LONG 

CARRIL (m) 

El Buda - La Caro 45A04 PR1+650 PR05+800 4.150 3 24.900 
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SECTORES PROYECTO RUTA ABSCISAS LONG (m) 
No. CARRILES/ 

CALZADA 

LONG 

CARRIL (m) 

La Caro - Briceño 5501 PR5+800 PR21+000 15.200 3 91.200 

El Buda - Calle 245 - Kr7 - La Caro 5501 PR02+000 PR07+360 5.780 2 11.560 

Variante y Puente Sindamanoy 5501 PR09+500 PR10+200 1.400 2 2.800 

Briceño Interiores 5501 PR18+700 PR20+500 1.800 2 3.600 

La Caro - Centro chía 45A04 PR05+800 PR07+400 1.600 3 4.800 

Variante y Puente Teletón 45A04 PR05+400 PR07+400 2.350 3 7.050 

Centro Chía - J.R. 45A04 PR07+400 PR11+500 4.100 3 24.600 

J.R. - Cajicá 45A04 PR11+500 PR13+000 1.500 2 3.000 

Variante Cajicá - J.R. - Capellanía 45ACNA PR11+600 PR16+000 6.100 2 24.400 

Capellanía - Puente Portachuelo 45A04 PR16+200 PR22+800 6.600 2 26.400 

Puente Portachuelo - Zipaquirá 45A04 PR22+800 PR25+373 2.573 2 10.292 

Puente Portachuelo - Cruce Ubaté 45A04 PR22+800 PR26+000 3.200 2 12.800 

Glorieta T de portachuelo 45A04 PR26+000 2.584 1 2.584 

Fuente: Apéndice Técnico 1 ï Alcance del Proyecto. 

4.2.2 ESTRUCTURAS EXISTENTES 

Tabla 10 Descripción puentes vehiculares existentes en el proyecto 

Puentes Vehiculares Luz (m) Ancho (m) Área (m2) LONG CARRIL (m) 

Series 155.40 9.50 1 476.30 404 

La Caro Nuevo 308.40 12.20 3 762.48 1 031 

Sindamanoy 161.00 9.40 1 513.40 415 

Box Hato Grande Oriental 15.00 18.00 270.00 74 
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Puentes Vehiculares Luz (m) Ancho (m) Área (m2) LONG CARRIL (m) 

Clubes 130.60 8.00 1 044.80 286 

Rio Teusacá Oriental 16.20 17.10 277.02 76 

Briceño 1 140.70 13.30 1 871.31 513 

Box Briceño 2 Oriental 12.30 17.20 211.56 58 

Briceño 2 120.80 11.00 1 328.80 364 

Box Briceño 3 Oriental 12.30 17.20 211.56 58 

Rio Teusacá Occidental 10.50 17.00 178.50 49 

Box Hato Grande Occidental 15.00 18.00 270.00 74 

La Caro Antiguo 300.00 9.80 2 940.00 805 

Rio Bogotá Antiguo 31.20 9.80 305.76 84 

Centro Chía Oriental 236.80 9.20 2 178.56 597 

Centro Chía Ramal 142.00 8.40 1 192.80 327 

Rancho JR 106.00 9.20 975.20 267 

Portachuelo Occidental 339.00 10.30 3 491.70 957 

Portachuelo Occidental 363.00 10.30 3 738.90 1 024 

Centro Chía Occidental 205.00 11.80 2 419.00 663 

Rio Bogotá Nuevo 40.30 22.00 886.60 243 

Teletón 170.00 8.50 1 445.00 396 

Fuente: Apéndice Técnico 1 ï Alcance del Proyecto 

Total, puentes vehiculares existentes veintidós (22) 
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Tabla 11 Descripción de puentes peatonales existentes en el proyecto 

Consecutivo Nombre del Puente 
Código 

Carretera 
PR 

Longitud 

total (m) 

1 Entrada 1 Centro Chía - Unisabana Ruta 45A 7+290 33.40 

2 Entrada 3 Centro Chía - Puente Colombia Ruta 45A 7+957 49.80 

3 Fibrit Ruta 45A 11+300 48.90 

4 Metálico Teletón Ruta 45A 5+730 62.70 

5 Tres Esquinas Ruta 45A 9+200 51.20 

6 El Misterio Ruta 45A 4+387 37.00 

7 Gran Colombia Ruta 45A 3+000 30.50 

8 Granjitas Ruta 45A 3+640 41.80 

9 Rincón Santo Ruta 45A 6+140 37.00 

10 Compensar Ruta 45A 18+480 42.20 

11 Familia Ruta 45A 21+800 42.20 

12 Universidad Militar Nueva Granada Ruta 45A 16+750 40.00 

13 Portachuelo Ruta 45A 24+850 39.20 

14 Variante Teletón Ruta 45A 6+900 28.50 

15 Lomitas Ruta 5501 14+720 59.30 

17 Sopó Ruta 5501 16+700 66.70 

18 Yerbabuena Ruta 5501 7+750 68.70 

19 Zhue 45A-04 1+250 35.00 

20 Refisal 45A-04 20+300 35.00 

Fuente: Elaboración propia. 
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Total puentes peatonales existentes veinte (20). 

4.2.3 ESTACIONES DE PEAJE 

Tabla 12. Estaciones de peaje actualmente existentes. 

Nombre Ubicación PR Sentido de Cobro 

Andes Autopista Norte 45A04 PR02+750 Unidireccional (Sur-Norte) 

Fusca Carrera Séptima 5501 PR04+000 Unidireccional (Sur-Norte) 

Teletón Variante Teletón 45A04 PR06+000 Unidireccional (Peaje control) 

Fuente: Apéndice Técnico 1 ï Alcance del Proyecto. Unidades funcionales del proyecto 

La Concesión se divide en cuatro (4) Unidades Funcionales con su respectiva intervención, así: 

4.2.4 UNIDADES FUNCIONALES DEL PROYECTO 

Tabla 13 Unidades Funcionales del Proyecto 

UF Sector 

Origen (nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Destino 

(nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Longitud 

aproximada 

origen destino 

(km) 

Intervención prevista Observación 

UF 1 
Carrera 

Séptima 

Calle 245 K00+000 

1024625 N, 

1005147 E 

La Caro 

K04+907 

1029313 N, 

1005593 E 

4.91 

Mejoramiento y ampliación a 

una doble Calzada de la 

Carrera Séptima entre la 

Calle 245 (Bogotá) y La 

Caro, con una longitud 

aproximada de 4.91 

kilómetros 

 

Adecuación y ampliación 

Peaje Fusca a sistema de 

Recaudo Electrónico sentido 

norte. 

 

Dos retornos a nivel:  (i) 

Fusca (ii) Conexión con la 

vía a Olímpica 

Elaboración  de Estudios y 

Diseños Fase III para la 

Construcción de: 

(i) Intersección  en la Carrera 7 

a la altura de la Calle 245, en 

doble Calzada en el PR2+000 

(ii) Retornos para empalmes de 

las Unidades Funcionales 2 Y 3: 

NORTE ï NORTE CALLE 245 

vía 45A04 PR 1+700 y  

SUR ï SUR Tramo 45A04 PR 

3+850. 

(iii) Conexiones entre Unidades 

Funcionales 1,2, y 4 :  

Retorno SABANA 1 Tramo 

45A04 PR 5+900,  
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UF Sector 

Origen (nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Destino 

(nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Longitud 

aproximada 

origen destino 

(km) 

Intervención prevista Observación 

 Retorno SABANA 2, Tramo 

45A04 PR 6+520.  

(iv) TRES (3) Pasos Peatonales 

UF 2 
Autopista 

Norte 

Calle 245 K00+000 

1024780 N, 

1004734 E 

La Caro 

K04+180 

1028901 N, 

1005396 E 

4.18 

Calzada Occidental: 

Ampliación en dos (2) 

carriles y la Calzada Oriental 

ampliación en dos (2) 

carriles entre la Calle 245 y 

el Peaje Andes y Ampliación 

en un (1) carril entre el peaje 

Andes y la Caro / Operación 

y Mantenimiento. 

Construcción Cicloruta y Andén 

UF 3 

Variante 

Chía 

denominada 

carretera de 

los Andes 

Sector el Humero 

Intersección 

DeviSab 

Autopista 

Norte- Sector 

Peaje Andes 

3.4 

Variante Chía denominada 

Carretera de los Andes/ 

Operación y Mantenimiento. 

Variante Chía Construcción de 

Vía Nueva en doble Calzada ï 

Dos carriles por calzada ï Vía 

V3- Construcción de dos 

puentes Vehiculares sobre el rio 

Bogotá/ Operación y 

Mantenimiento 

UF 4 

RUTA 5501 PR02+000 PR21+000 19.00 

Operación y Mantenimiento 

 Es la infraestructura que 

revierte del Contrato de 

Concesión 0664 de 1994 a la 

ANI.  

RUTA 

45A04 
PR01+650 PR26+000 24.35 

45 ACNA PR11+600 PR16+000 5.8 

Fuente: - Otrosí No.2, Cláusula Quinta: Modificar el Cap²tulo II, (é) Secci·n 2.4. (a) Unidades Funcionales del 

Proyecto Tabla 5 

Las actividades a ejecutar en cada una de las unidades funcionales, están descritas en los anexos 

técnicos que componen el contrato de concesión APP-IP 001 de 2017, así como lo descrito en el 

Otro sí No. 2 Cláusula Quinta, donde se establecen las características técnicas y geométricas de 

entrega de cada sector, intervención de estructuras existentes e intersecciones a nivel, estas 

actividades mínimas a su vez son complementadas con los resultados de los estudios y diseños 

Fase III, específicas para cada una de las Unidades Funcionales 1,2 y 3. 
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A continuación, se muestra el gráfico de localización de cada una de las unidades funcionales. 

Gráfico 2 Localización general de las unidades funcionales 

 

Fuente: Elaboración propia con Imágenes Mapa INVIAS. 

4.3 ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

El Contrato de Concesión bajo el esquema APP-IP No. 001 de 2017, se ejecutará a través de las 

etapas que se señalan a continuación: 

4.3.1 ETAPA PRE-OPERATIVA 

Esta etapa estará a su vez compuesta por dos fases a saber: Fase de Pre-construcción y la Fase 

de Construcción. 

4.3.1.1 FASE DE PRECONSTRUCCIÓN 

De acuerdo a lo establecido en la Parte General del Contrato de Concesión, Capítulo VI, ETAPA 

PREOPERATIVA- ESTUDIOS Y DISEÑOS, ACCENORTE debe elaborar y entregar a esta 

Interventoría los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico para todas las Unidades Funcionales 

cumpliendo con las Especificaciones Técnicas, dentro de los doscientos diez (210) días siguientes 

a la Fecha del Acta de Inicio, y en el mismo término de los doscientos diez (210) días, los Estudios 

de Detalle correspondientes a las Unidades Funcionales cuya ejecución deba comenzar al inicio de 

la Fase de Contrucción de acuerdo con el Plan de Obras. 
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Para las Unidades Funcionales cuya ejecución deba comenzar con posterioridad al inicio de la Fase 

de Construcción ïde haberlasï, los Estudios de Detalle deberán ser presentados al Interventor con 

una anticipación no menor a noventa (90) Días a la fecha prevista para el inicio de las Intervenciones, 

de conformidad con el Plan de Obras. 

El Inicio de esta fase ocurrió el 7 de abril de 2017, con la suscripción del acta de inicio del Contrato 

de Concesión. Siendo el plazo de doce meses, tal como se establece en la Parte General del 

Contrato, numeral 2.5, literal (a), ac§pite (i).òLa fase de Preconstrucción correrá desde la Fecha de 

Inicio hasta la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de la Fase de Construcci·nò. 

4.3.1.2 FASE DE CONSTRUCCIÓN:  

Corresponde a la segunda fase de la Etapa Pre-operativa, el Concesionario, debe realizar las 

Intervenciones definidas en el contrato. Se desarrolla desde la firma del Acta de Inicio de la Fase de 

Construcción, la cual se suscribió el día 06 de abril de 2018, hasta la suscripción de la última Acta 

de Terminación de Unidad Funcional.  

Teniendo en cuenta el tipo de intervención prevista en cada Unidad Funcional, las actividades a 

desarrollar en la Fase de construcción son: 



 

CONTRATO INTERVENTORÍA No. 205 DE 2017 

INFORME MENSUAL No. 49 V0 

Periodo del 01-04-21 Hasta el 30-04-21 
 

 

Oficina Principal: Carrera 100 No. 25C - 11, Teléfono 3 10 08 11 ï Bogotá, Colombia 

Oficina de Campo: Carrera 53A No. 174A-36 Tel 7 02 45 34ï Bogotá, Colombia 

Intaccesosnorte2@gmail.com 

Página 75 de 933 

Tabla 14 Actividades fase construcción 

Unidad 

Funcional 
Sector 

Intervención prevista (según AT1 Tabla 5 ï 

OTROSÍ 2) 

Actividad a 

desarrollar 

UF 1 Carrera Séptima 

Mejoramiento y ampliación a una doble Calzada de 

la Carrera Séptima entre la Calle 245 (Bogotá) y La 

Caro, con una longitud aproximada de 4.91 

kilómetros. 

Adecuación y ampliación Peaje Fusca a sistema de 

Recaudo Electrónico sentido norte. 

Dos retornos a nivel:  (i) Fusca (ii) Conexión con la 

vía a Olímpica 

Construcción1. 

UF 2 Autopista Norte 

Calzada Occidental: Ampliación en dos (2) carriles 

y la Calzada Oriental ampliación en dos (2) carriles 

entre la Calle 245 y el Peaje Andes y Ampliación en 

un (1) carril entre el peaje Andes y la Caro / 

Operación y Mantenimiento. 

Construcción2. 

UF 3 Variante a Chía 
Variante Chía denominada Carretera de los 

Andes/ Operación y Mantenimiento. 
Construcción3. 

Fuente: Elaboración propia. 

Unidad Funcional No. 1 

                                              

 

1 60 meses desde la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Fase de Construcción. CLÁUSULA CUARTA: MODIFICAR el Capítulo V, Sección 5.2 de la 

Parte Especial del Contrato de Concesión del Otrosí No. 2 del 01 de julio de 2020. La Agencia Nacional de Infraestructura mediante oficio N° 20193060394641 

del 15 de noviembre de 2019 solicit· al Concesionario ñiniciar los Estudios y Dise¶os y actividades preconstructivas y constructivas de esta Unidad Funcional.ò 

2 24 meses desde la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Fase de Construcción. Numeral 5.2 Programación de las obras, Contrato Parte Especial ï 

APP ACCENORTE ï OTROSÍ 1. 

3 32 meses desde la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Fase de Construcción. Numeral 5.2 Programación de las obras, Contra to Parte Especial ï 

APP ACCENORTE. Adicionalmente con la suscripci·n del Modificatorio No. 2 del 01 de Julio de 2020 se defini· ñA partir de la suscrpción de este Otrosí, el 

Periodo Especial será determinado en 10 meses, transcurridos los cuales volverá a correr el plazo faltante de Fase de Construcción de la Unidad Funcional 

3.ò 
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De acuerdo a lo establecido en el Otrosí No.2, suscrito entre la Agencia Nacional de Infraestructura 

y el Concesionario Accenorte S.A.S. el 01 de julio de 2020: 

UF Sector 

Origen 

(nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Destino 

(nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Longitud 

aproximada 

origen 

destino (km) 

Intervención prevista Observación 

UF 1 
Carrera 

Séptima 

Calle 245 

PR 00+000 

1024625 N, 

1005147 E 

La Caro 

PR 04+907 

 1029313 N, 

1005593 E 

4.91 

Mejoramiento y ampliación a 

una doble Calzada de la 

Carrera Séptima entre la Calle 

245 (Bogotá) y la Caro, con una 

longitud aproximada de 4.91 

kilómetros 

 

Adecuación y ampliación Peaje 

Fusca a sistema de Recaudo 

Electrónico sentido norte. 

 

Dos retornos a nivel:  (i) Fusca 

(ii) Conexión con la vía a 

Olímpica 

 

Operación y Mantenimiento.  

Elaborar los Estudios y 

Diseños Fase III de:   

(i) Intersección  en la Carrera 

7 a la altura de la Calle 245, 

en doble Calzada en el 

PR2+000 

(ii) Retornos para empalmes 

de las Unidades Funcionales 

2 Y 3:   

NORTE ï NORTE CALLE 245 

vía 45A04 PR 1+700 y  

SUR ï SUR Tramo 45A04 PR 

3+850. 

(iii) Conexiones entre 

Unidades Funcionales 1,2, y 4 

Retorno SABANA 1 Tramo 

45A04 PR 5+900,  

Retorno SABANA 2, Tramo 

45A04 PR 6+520.  

(iv)  Tres (3) pasos peatonales  

Fuente: Otrosí No. 2 ï Cláusula Segunda 

En el Contrato de Concesión se estableció que no se iniciaría la Fase de Construcción de la Unidad 

Funcional No. 1, si faltando trescientos sesenta y cinco (365) Días para su inicio no se contaba con 

la manifestación escrita por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá de ampliar la carrera 7ª desde las 

calles 245 hacia el perímetro urbano de la Ciudad de Bogotá. Igualmente, no se podría adelantar la 

adquisición predial de esta Unidad Funcional hasta tanto no se cuente con la manifestación señalada 

en el siguiente numeral. En todo caso la manifestación escrita por parte de la Alcaldía Mayor de 
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Bogotá deberá realizarse antes del último día del mes de octubre del año 2019 como condición para 

no afectar el plazo de la Fase de Construcción del Contrato.4 

En caso de que la Unidad Funcional No. 1 no se pudiera llevar a cabo por la razón anotada en el 

párrafo precedente, los recursos de dicha Unidad Funcional se destinarían a la ejecución de las 

obras que de común acuerdo las partes pudiesen establecer. 

A partir de la firma del OTROSÍ 1, las partes podrian en cualquier momento definir el alcance total o 

parcial de la Unidad Funcional 1. Una vez establecido el alcance de dicha unidad funcional, el 

Concesionario tendrá un plazo de 365 días contados a partir de la comunicación oficial sobre la 

alternativa definida para adelantar los estudios y diseños, de acuerdo con la sección 4.4 de la Parte 

General del Contrato. 

No obstante, la Agencia Nacional de Infraestructura mediante oficio con Rad salida N° 

20193060394641 del 15 de noviembre de 2019 solicitó al Concesionario ñiniciar los Estudios y 

Diseños y actividades preconstructivas y constructivas de esta Unidad Funcional, conforme lo 

establecido en el Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión No. 001 de 2017.ò En virtud de lo 

anterior, el Concesionario se encuentra desarrollando los Estudios y Diseños Fase 3. 

Así mismo, de acuerdo a lo definido en el Otrosí No.2 suscrito el 01 de julio de 2020, se estabeció 

en la CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR el Capítulo III, (é) Secciones 3.8. (b) de la Parte Especial 

del Contrato de Concesión así: 

ñ3.8. Plazos Estimados de las Fases de la Etapa Preoperativa 

(é) 

2. Duración estimada de la Fase de Construcción: Sesenta (60) meses contados desde la fecha 

del Acta de Inicio de la Fase de Construcción 

i. Con base en lo descrito en los antecedentes citados y de conformidad con lo manifestado 

por la ANI  en comunicación con radicado No. 2019306394641 de 15 de noviembre de 2019, 

                                              

 

4 OTROSÍ 1 del 13 de mayo de 2019. 
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el Concesionario ha estado habilitado para desarrollar las actividades de Gestión Predial, 

Social y Ambiental del alcance precisado en dicha comunicación.  

ii. El Concesionario declara que está de acuerdo con los alcances definidos para la Unidad 

Funcional 1, y que por lo tanto no procederá ninguna reclamación o indemnización alguna. 

iii. A partir de la suscripción del presente Otrosí, el Concesionario adelantará la elaboración de 

los Estudios y Diseños fase III de las siguientes intervenciones:  

1. Intersección en la Carrera 7 a la altura de la Calle 245, en doble Calzada en el PR2+000 

2. Organización del sistema vial de los Accesos al Norte de Bogotá: Retornos a nivel en la Autopista 

Norte 

2.1. Conexión entre las Unidades Funcionales 2,y 3:  

(a )AUTOPISTA NORTE A LA ALTURA DE LA CALLE 245 VIA 45 A 04 PR1+700 (norte ï 

norte). 

(b) AUTOPISTA NORTE TRAMO 45 A 04 PR 3+850 (sur-Sur)  

2.2. Conexiones entre Unidades Funcionales 1,2 y 4: 

(a) RETORNO SABANA 1 Tramo 45A04 PR 5+900 

(b) RETORNO SABANA 2, Tramo 45A04 PR 6+520.  

3. Tres (3) Pasos Peatonales 

Unidad 

Funcional 
Consecutivo 

Nombre del 

Puente 
Municipio Carretera P.R. Observación 

1 1 Almaviva Chia 5501 8+500 Autopista Norte 

1 2 Campo Alegre Sopó 5501 13+500 Autopista Norte 

1 3 La Diana II Tocancipá 5501 20+700 Autopista Norte 

Dentro de los SEIS (6) MESES siguientes a la suscripción del presente Otrosí, las partes con 

fundamento en los Estudios y Diseños Fase III elaborados por el Concesionario, procederán a definir 

la incorporación de estas Intervenciones en el Contrato de Concesión; para lo cual previa emisión 

por parte de la Interventoría del Proyecto de la NO OBJECIÓN sobre los Estudios y Diseños Fase 

III entregados por el Concesionario, se establecerá el presupuesto de las Intervenciones y los 
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Estudios y Diseños de conformidad con los Análisis de Precios Unitarios actuales del Instituto 

Nacional de Vías- INVIAS, correspondientes a la zona de ejecución de las obras. 

Si dentro del término señalado en el párrafo anterior, no se ha emitido la No Objeción ha los Estudios 

y Diseños Fase III elaborados por el Concesionario, o no se ha logrado acuerdo para la incorporación 

de estas Intervenciones en el Contrato, el CONCESIONARIO será titular de los derechos de 

propiedad de los diseños presentados y renuncia a cualquier reclamación económica sobre los 

mismos. ò 

El valor de las obras y todos sus costos asociados, corresponden a: 

Tabla 15 Valor de las obras y todos sus costos UF 1 

Fuente: Contrato de Concesión APP N° 001 de 2017, Parte Especial, Numeral 3.8, literal (b) acápite (i) - Modificado 

según Otrosí 2 Cláusula cuarta 

Unidad Funcional No. 2 

Para la Unidad Funcional N° 2 ï Autopista Norte, el alcance corresponde a: 

Tabla 16 Alcance unidad Funcional 2 

UF Sector 

Origen (nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Destino (nombre, 

abscisa, 

coordenadas) 

Longitud 

aproximada origen 

destino (km) 

Intervención Prevista 

UF 2 
Autopista 

Norte 

Calle 245 K00+000 

1024780 N, 

1004734 E 

La Caro K04+180 

1028901 

N,1005396 E 

4.18 

Calzada Occidental: 

Ampliación en dos (2) carriles 

y la Calzada Oriental 

ampliación en (2) carriles 

entre la calle 245 y el peaje 

Andes y Ampliación en un (1) 

carril entre el peaje Andes y 

La Caro / Operación y 

Mantenimiento. 

UNIDAD FUNCIONAL No. 1 

CAPEX $    181.050.208.343 
Ciento ochenta y un  mil cincuenta millones doscientos ocho mil trescientos 

cuarenta y tres Pesos del Mes de Referencia 

OPEX $     15.026.033.173 
Quince mil veintiseis millones treinta y tres mil ciento setenta y tres pesos del 

Mes de Referencia 
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Fuente: Apéndice Técnico 1 Numeral 2.4 literal (a) 

A los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2021, se reunieron de manera virtual representantes 

de la Agencia Nacional de Infraestructua, del concesionario Accesos Norte de Bogotá S.A.S. y de la 

firma interventora Consorcio ETSA-SIGA, a fin de suscribir el Acta de Terminación de la Unidad 

Funcional No. 2 del Proyecto Concesión ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ. 

Unidad Funcional No. 3 

La Unidad Funcional No. 3 corresponde a la Carretera de los Andes de acuerdo a la alternativa 

contractual seleccionada por la ANI.5 En virtud del reconocimiento de la Existencia de un Evento 

eximente de Responsabilidad, a partir de la suscripción del presente Otrosí N°2, el 

CONCESIONARIO adelantá la adquisición predial de las zonas de terreno requeridas para ejecutar 

esta Unidad Funcional, sobre las cuales el Municipio de Chía no adelantó ninguna gestión en 

cumplimiento de los términos del Convenio Interadministrativo 019 de 2017. 

Tabla 17 Valor de las obras y todos sus costos UF 3 

UNIDAD FUNCIONAL No. 3 

CAPEX $ 119.593.530.198 

Ciento Diecinueve Mil Quinientos Noventa y Tres 

Millones Quinientos Treinta Mil Ciento Noventa y 

Ocho Pesos del Mes de referencia 

OPEX $ 16.426.114.710 

Dieciséis Mil Cuatrocientos Veintiséis Millones Ciento 

Catorce Mil Setecientos Diez Pesos del Mes de 

Referencia 

Fuente: Contrato de Concesión APP N° 001 de 2017, Parte Especial, Numeral 3.8, acápite (ii). 

Con origen en un proceso (Acción Popular) que cursa en el Tribunal Contencioso Administrativo de 

Cundinamarca -Sección Primera-, bajo radicado No. 25000-23-41-000-2020-00720-00, del cual 

emanó una orden judicial de suspensión de la Licencia Ambiental6, de todas las obras y 

actividades autorizadas en dicho acto administrativo, así como de cualquier actividad de 

intervención del predio denominado San Jacinto, lo cual se contiene en un Auto de fecha 

dieciocho (18) de marzo de 2021 que resolvió sobre unas medidas cautelares invocadas por la 

                                              

 

5 OTROSÍ 2 del 1 de julio de 2020. 

6 Resolución ANLA No. 02189 de 27 de noviembre de 2018. 
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accionante, y fue notificado a las partes por estado del día veinticuatro (24) de marzo pasado. Esta 

Acción Popular, fue impetrada por la Personería municipal de Chía - Cundinamarca, en contra de la 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, Agencia Nacional de Infraestructura -ANI-, 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR-, Municipio de Chía y Accesos Norte de 

Bogotá -ACCENORTE-. 

Medida que estar§ vigente ñ1.- hasta tanto se determine con certeza por las autoridades 

ambientales correspondientes con acompañamiento de expertos la caracterización del 

cuerpo de agua no identificado en el trámite de licenciamiento ambiental del proyecto sobre 

el predio denominado San Jacinto, con cédula catastral No. 

251750000000000070776000000000, y de ser necesario, se realicen las gestiones necesarias por 

parte de la sociedad Accesos Norte de Bogotá S.A.S., para la modificación de la Licencia Ambiental 

evaluada por la ANLA, con la inclusión de evaluación de impactos sobre el citado cuerpo de agua; 

o 2.- hasta tanto se profiera la sentencia que ponga fin a la controversia planteada en el 

presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providenciaò. (Subrayado, 

negrilla y cursiva fuera de texto). 

Como se observa, la decisión judicial tomada por el Tribunal afecta el Plan de Obras de la 

Unidad Funcional 3, por el término que permanezcan vigentes las medidas adoptadas, sin 

que el concesionario pueda realizar actividad alguna en dicha Unidad Funcional. Sin embargo, 

es de resaltar que los puentes peatonales en construcción, La Diana, Universidad Cundinamarca y 

Universidad Manuela Beltrán se encuentran espacialmente ubicados en la UF4, por lo que las 

actividades no se han suspendido en dichos puntos al no estar cobijadas por la licencia ambiental 

suspendida. 

Unidad Funcional No. 4 

La Unidad Funcional 4, comprende los siguientes tramos viales: 

Tabla 18 Tramos viales - Unidad Funcional 4 

Código de vía (Nomenclatura) Origen Destino Longitud (km) 

5501 Bogotá PR2+000 Briceño PR21+000 19,00 

45 A04 Bogotá PR01+650 Zipaquirá PR26+000 24,35 

45 ACNA PR11+600 PR16+000 5,80 
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Código de vía (Nomenclatura) Origen Destino Longitud (km) 

45 ACNB PR00+000 PR03+000 3,00 

Fuente: Contrato de Concesión APP N° 001 de 2017, Parte Especial, Numeral 3.5, literal (b). 

Es de resaltar que atendiendo las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, las administraciones 

Distrital, Municipales y las distintas autoridades del Orden Nacional, tendientes a minimizar los 

impactos que puedan generarse con motivo de la declaratoria de Pandemia, consecuencia del virus 

ñCOVID-19ò, reconocida por la Organizaci·n Mundial de la Salud el 11 de Marzo de 2020, el 

Concesionario ACCENORTE S.A.S. y la Interventoría ETSA-SIGA acataron las directrices de 

confinamiento, interrumpiendo las actividades de Obra a partir del 20 de marzo de 2020, sin embargo 

y en cumplimiento de las mismas disposiciones Nacionales, se continuó con el desarrollo de las 

actividades del proyecto, principalmente de Operación y Mantenimiento de la Infraestructura Vial a 

cargo del Concesionario, a cuyas actividades la Interventoría realizó el respectivo seguimiento. 

Así mismo, teniendo en cuenta los lineamientos nacionales a causa de la Pandemia declarada por 

la Organización Mundial de la Salud, y según la Resolución No. 20201000004985 del 13 de abril de 

2020, emitida por la Agencia Nacional de Infraestructura- Ministerio de Transporte, en la que se 

estableció: 

ARTÍCULO PRIMERO, REACTIVACIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. ñA efectos de dar 

cumplimiento a lo establecido en los numerales 18 y 20 del artículo 3° del Decreto 531 de 08 de abril 

de 2020, los Concesionarios de todos los modos de transporte y Contratistas de Obra Pública Férrea 

deberán remitir a la Interventoría y a la Agencia Nacional de Infraestructura, dentro de los tres (03) 

días siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución, el Plan de Reactivación de Obras 

en el marco de la Emergencia Económica, Social, y Económica decretada por el Gobierno Nacional 

(é)ò, 

Al respecto el Concesionario Accenorte realizó la reanudación de actividades siguiendo el Plan de 

Reactivación de Obras presentado mediante comunicación ACNB-00007811-2020 con radicado ANI 

No. 20204090346382 del 15 de abril de 2020, el cual cuenta con concepto de no objeción emitido 

por Interventoría mediante comunicación 5143.013ANIïOPï0942ï2020 con radicado ANI No. 

20204090348612 del 16 de abril de 2020. 
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4.3.1.3 ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA EN UNA FECHA ANTERIOR AL 1º DE MARZO DE 

2020.  

En el evento en que, como resultado del comportamiento y ejecución del Contrato de Concesión No. 

0664 de 1994 - DEVINORTE, la suscripción del acta de entrega de la infraestructura correspondiente 

a dicho contrato ocurra en una fecha anterior al 1 de marzo de 2020, como efectivamente sucedió 

desde el 01 de diciembre de 2017, se procederá así: 

(1) A partir del 1 de diciembre de 2017, fecha de entrega de la infraestructura del contrato No. 0664 

de 1994, y hasta el día 29 de febrero de 2020 inclusive, el Concesionario realizará la Operación y 

Mantenimiento de la Infraestructura correspondiente a Ia Unidad Funciona 4 incluidas las Estaciones 

de Peaje Existentes de acuerdo con los Niveles de Servicio contenidos en el Apéndice Técnico 2, 

Tablas 1 y 1A - Niveles de Servicio/Ponderación Indicadores para Etapa Preoperativa- según queda 

modificada a partir de Ia suscripción del presente Otrosí.7 

(2) ACCENORTE percibirá mensualmente la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($964.000.000) del Mes de Referencia, del recaudo de las Estaciones de 

Peaje Existentes, a partir del momento de la entrega y hasta el 1 de marzo de 2020, por concepto 

de mayores costos de Operación y Mantenimiento de la infraestructura. Dicho valor ingresará a la 

Cuenta Proyecto y dependerá del Índice de Cumplimiento, el cual se deriva de la ponderación de 

los Indicadores.  

3) Una vez efectuado el reconocimiento de que el numeral 2), anterior, ACCENORTE consignará la 

suma restante que resulten luego de atender dichas disposiciones, a la Subcuenta Depósito Especial 

del Recaudo de que trata la sección 4.5(g) de la Parte Especial del Contrato o al patrimonio 

autónomo que indique la ANI. 

De acuerdo a lo establecido en el OTROSÍ No. 1 suscrito entre las partes el día trece (13) de mayo 

de 2019, se determinó en la Cláusula Tercera:  

                                              

 

7 OTROSÍ 1 del 13 de mayo de 2019. 



 

CONTRATO INTERVENTORÍA No. 205 DE 2017 

INFORME MENSUAL No. 49 V0 

Periodo del 01-04-21 Hasta el 30-04-21 
 

 

Oficina Principal: Carrera 100 No. 25C - 11, Teléfono 3 10 08 11 ï Bogotá, Colombia 

Oficina de Campo: Carrera 53A No. 174A-36 Tel 7 02 45 34ï Bogotá, Colombia 

Intaccesosnorte2@gmail.com 

Página 84 de 933 

 

 

 

 

 

 



 

CONTRATO INTERVENTORÍA No. 205 DE 2017 

INFORME MENSUAL No. 49 V0 

Periodo del 01-04-21 Hasta el 30-04-21 
 

 

Oficina Principal: Carrera 100 No. 25C - 11, Teléfono 3 10 08 11 ï Bogotá, Colombia 

Oficina de Campo: Carrera 53A No. 174A-36 Tel 7 02 45 34ï Bogotá, Colombia 

Intaccesosnorte2@gmail.com 

Página 85 de 933 

 

 

 

 

 



 

CONTRATO INTERVENTORÍA No. 205 DE 2017 

INFORME MENSUAL No. 49 V0 

Periodo del 01-04-21 Hasta el 30-04-21 
 

 

Oficina Principal: Carrera 100 No. 25C - 11, Teléfono 3 10 08 11 ï Bogotá, Colombia 

Oficina de Campo: Carrera 53A No. 174A-36 Tel 7 02 45 34ï Bogotá, Colombia 

Intaccesosnorte2@gmail.com 

Página 86 de 933 

 

 

4.3.2 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Esta etapa iniciará con la suscripción de la última Acta de Terminación de Unidad Funcional y se 

extenderá hasta la Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

La infraestructura vial perteneciente a la Unidad Funcional 4, descrita en la siguiente tabla, incluidas 

las estaciones de Peaje Andes, Fusca y Unisabana (antiguo peaje Teletón), que se encontraba en 

Etapa de Operación y Mantenimiento bajo la Concesión DEVINORTE, a través del Contrato de 

Concesión No. 664 de 1994; a partir del 01 de diciembre de 2017 iniciaron Etapa de Operación y 

Mantenimiento bajo el contrato de Concesión APP de Iniciativa Privada No.  001 de 2017. 

Tabla 19 Vías Unidad Funcional No 4 

Código de 

Vía 
Origen Destino 

Longitud 

(Km) 
Observación 

5501 Bogotá PR2+000 Briceño PR21+000 19 
En Operación y 

Mantenimiento desde el 01 

de diciembre de 2017, 

Contrato de Concesión 

APP-IP No. 001 de 2017 

45A04 Bogotá PR01+650 Zipaquirá PR26+000 24.35 

45ACNA PR11+600 PR16+000 5.8 

45ACNB PR00+000 PR03+000 3.0 

Fuente: Elaboración propia. 

4.3.3 ETAPA DE REVERSIÓN 

Esta etapa iniciará una vez concluya la Etapa de Operación y Mantenimiento o cuando se haya 

declarado la Terminación Anticipada del Contrato de Concesión No. 001 de 2017, y concluirá con la 

suscripción del Acta de Reversión, al vencerse el Plazo Máximo de la Etapa. 
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4.4 OBRAS PREVISTAS EN LA CONCESIÓN ACCENORTE 

ACCENORTE tiene como alcance la financiación, los estudios, diseños, construcción, operación, 

mantenimiento, gestión social, predial y ambiental de los Accesos Norte a la ciudad de Bogotá D.C. 

Las obras previstas para la Concesión bajo el esquema APP ï IP 001 de 2017 son:  

¶ Ampliación de la Autopista Norte así: por la Calzada Occidental en dos (2) carriles desde la calle 

245 hasta la Caro (4.2 km); por la Calzada Oriental Ampliación en dos (2) carriles desde la calle 

245 hasta el peaje Andes (1.0 km) y en un (1) carril desde el peaje Andes hasta La Caro (3.2 

km), la Construcción de Anden y Ciclo ruta entre la calle 245 hasta la Caro (4.2km) 

¶ Mejoramiento y ampliación a una doble Calzada de la Carrera Séptima entre la Calle 245 

(Bogotá) y La Caro, con una longitud aproximada de 4.91 kilómetros. 

¶ Adecuación y ampliación Peaje Fusca a sistema de Recaudo Electrónico sentido norte. 

¶ Dos retornos a nivel:  (i) Fusca (ii) Conexión con la vía a Olímpica 

¶ Operación y Mantenimiento.8 

¶ Construcción de 1) Doble calzada entre la Autopista Norte y La Variante a Cajicá, a la altura de 

La Hacienda Presidencial Hatogrande, con una longitud de 1.98 km, que contempla la 

construcción de un puente por calzada sobre el rio Bogotá, la intersección a desnivel en la 

Variante a Cajicá y la construcción de un cruce férreo a nivel, ó 2) Una variante a Chía que 

permita conectar la ruta 45A 04 con el municipio de Chía o con la vía Chía ï Cota, denominada 

Carretera de los Andes/ Operación y Mantenimiento9. 

¶ Operación vial, mantenimiento rutinario y periódico de los corredores construidos y a partir de la 

reversión de la Concesión DEVINORTE a la Agencia Nacional de Infraestructura, la Operación, 

Mantenimiento rutinario y periódico de la ruta 45A que va desde Bogotá por la autopista norte 

(Calle 245) hasta Zipaquirá, y la ruta 55 entre las poblaciones de Bogotá por la Carrera Séptima 

                                              

 

8 Fuente: Otrosí No.2 Suscrito el 01 de julio de 2020. 

9 Fuente: Otrosí No.1 Suscrito el 13 de mayo de 2019. 
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(a partir de la Calle 245) hasta Briceño (Incluye las variantes de parque de Sopo, Lomitas, 

Sindamanoy, Briceño, Cajicá y portachuelo). 

4.5 INSTALACIONES EN EL CORREDOR DE LA CONCESIÓN ACCENORTE. 

A continuación, enuncian algunas de las instalaciones que ACCENORTE deberá construir, operar y 

mantener en el Corredor concesionado: 

4.5.1 PASOS PEATONALES A DESNIVEL 

En la tabla siguiente se indica el listado de pasos peatonales a desnivel que el Concesionario deberá 

implementar durante la Fase de Construcción. Estos pasos peatonales a desnivel deben permitir la 

circulación simultánea tanto de peatones, como de vehículos. 

Tabla 20 Pasos Peatonales Propuestos 

Unidad 

Funcional 
Consecutivo 

Nombre del 

Puente 
Municipio Carretera P.R. Observaciones 

1 1 Tierra Alta Chía 5501 2+900  

1 2 
Colegio 

Rochester 
Chía 5501 3+400  

1 3 El Pórtico Chía 5501 4+400  

1 4 Aposentos Sopó 5501 18+000  

1 5 Olímpica Chía 5501 5+400  

1 6 La Caro Chía 5501 6+600  

2 7 La Bascula Chía 45A-04 2+300  

2 8 Cuernavaca Chía 45A-04 3+000  

2 9 Taller Cinco Chía 45A-04 3+900  

2 10 
Uni Bosque - 

UNICOC 
Chía 45A-04 4+500  
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Unidad 

Funcional 
Consecutivo 

Nombre del 

Puente 
Municipio Carretera P.R. Observaciones 

2 11 Olímpica Chía 45A-04 5+150  

1 12 

Instituto Caro - 

y Cuervo y 

Pricesmart 

Chía 5501 10+500  

1 13 La Ladrillera Chía 5501 11+900  

1 14 
Tinjacá - 

Yerbabuena 
Sopó 5501 12+400  

3 15 La Diana Sopó 5501 20+700  

3 16 
UMB-

Homecenter 
Cajica 45A-04 10+800  

3 17 
Universidad de 

Cundinamarca 
Chia 45A-04 8+600  

Fuente: Apéndice Técnico 1 ï Alcance del Proyecto. Modificado en OTROSÍ 2, Cláusula Quinta Tabla 12 

Unidad 

Funcional 
Consecutivo 

Nombre del 

Puente 
Municipio Carretera P.R. Observación 

1 1 Almaviva Chia 5501 8+500 Autopista Norte 

1 2 Campo Alegre Sopó 5501 13+500 Autopista Norte 

1 3 La Diana II Tocancipá 5501 20+700 Autopista Norte 

Fuente: OTROSÍ 2, Cláusula Segunda  

Total, puentes peatonales proyectados veinte (20). 
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4.5.2 CENTRO DE CONTROL DE OPERACIONES ï CCO 

El concesionario deberá construir, mantener y operar como mínimo un (1) Centrol de Control de 

Operación- CCO- en los términos del Apéndice Técnico 2. La ubicación y distribución del área de 

este Centro de Control de Operación formará parte de los Estudios de Detalle del Concesionario 

quien será responsable de su ubicación y Operación. Sin perjuicio de lo anterior, además de lo 

establecido en el Apéndice Técnico 2, todo Centro de Control de Operación deberá cumplir con los 

requisitos mínimos establecidos en el numeral 3.1. Centro de Control de Operación del Apéndice 

Técnico 1. Alcance. 

4.5.3 ESTACIÓN DE PESAJE 

ACCENORTE elaborará un estudio de localización e implantación de la(s) Estación(es) de Pesaje 

como parte de los estudios a presentar a la Interventoría durante la Fase de Pre-construcción, en 

cuanto a reposición e instalación de Estaciones de Peaje. 

El control del pesaje es de especial interés para que ACCENORTE cumpla con los Indicadores 

contractuales, podrá proponer cuantas estaciones fijas o móviles considere necesarias, siempre y 

cuando minimice el impacto en el tráfico y garantice que como mínimo se contará con estaciones 

fijas en las ubicaciones actuales. A pesar de lo anterior, podrá proponer a la Interventoría la 

reubicación de las Estaciones de Pesaje actuales si considera que este cambio le permite mejorar 

el control de los pesos. Durante la Etapa de Operación y Mantenimiento, podrá implantar nuevas 

básculas de pesaje, siempre que informe a la Interventoría al menos un mes antes de empezar a 

construirlas. 

Los nuevos sistemas de pesaje incluirán sistemas combinados dinámicos y estáticos y buscarán 

reducir el número de camiones que deba detenerse. La estación fija debe contar con un área de 

administración, una zona de estacionamiento para los infractores, un área de servicio de la 

Operación y un sistema de básculas dinámicas para detectar y clasificar previamente los vehículos 

sobrecargados y verificar el peso por eje y el total de los vehículos con sobrepeso en la báscula 

estática. 

Todas las básculas utilizadas deben tener una capacidad de 100 toneladas. Las básculas fijas 

deberán tener una precisión de alrededor del 1%, mientras que las dinámicas y las móviles podrán 

tener una precisión menor al 1%. Todas las básculas fijas deberán contar con un sistema automático 
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de impresión del peso, identificando el vehículo y la compañía de transporte. La Interventoría 

verificará que se cumplan estas disposiciones. 

4.5.4 ÁREAS DE SERVICIO 

Todas las Áreas de Servicio deberán estar en condiciones de operar cuando empiece la Etapa de 

Operación y Mantenimiento, ACCENORTE podría elaborar la localización e implantación de éstos a 

partir de la Fase de Pre-Construcción, no siendo esto último contractual. 

4.5.5 SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y POSTES SOS 

4.5.5.1 PÁGINA WEB 

ACCENORTE deberá crear una página web, disponible para todos los Usuarios, en la que divulgue 

los aspectos importantes de la Concesión: trazado de la(s) vía(s), valores de las tarifas de peaje, 

normatividad, pesos máximos permitidos, ubicación de Áreas de Servicio y Áreas de Peaje, mapas 

de localización de Áreas de Servicios, noticias sobre avance de obras en marcha y sitios de interés 

cultural, entre otros. La página web deberá estar disponible dentro de los primeros dos meses 

posteriores a la Fecha de Inicio. 

4.5.5.2 BOLETÍN TRIMESTRAL 

ACCENORTE deberá producir y editar un boletín trimestral, con la misma información esencial para 

el Usuario de la página web. La publicación deberá ser distribuida gratuitamente a todo aquel 

Usuario que lo solicite. 

4.5.5.3 EMISORA DE RADIO 

Deberá proveer y operar una emisora de radio dedicada a la difusión de información de la vía.  

El canal para sintonizar la emisora de radio y los cambios de dial se comunicarán a los usuarios a 

través de los Paneles de Mensaje variables y Señalización Fija. La emisora deberá ser sintonizable 

en toda la longitud de la vía y en cualquier punto kilométrico dentro del Corredor del Proyecto. 

Este servicio será instalado y comenzará a operar de forma gradual pero paralelamente con el 

progreso de las obras. 



 

CONTRATO INTERVENTORÍA No. 205 DE 2017 

INFORME MENSUAL No. 49 V0 

Periodo del 01-04-21 Hasta el 30-04-21 
 

 

Oficina Principal: Carrera 100 No. 25C - 11, Teléfono 3 10 08 11 ï Bogotá, Colombia 

Oficina de Campo: Carrera 53A No. 174A-36 Tel 7 02 45 34ï Bogotá, Colombia 

Intaccesosnorte2@gmail.com 

Página 92 de 933 

4.5.5.4 PANELES LED 

ACCENORTE debe contar con pantallas de información y señalización e información dinámica de 

tipo LED mínimo diez (10) fijos (mínimo 2.0 m. x 1.0 m.), y mínimo cuatro (4) móviles (mínimo 3.0 m. 

x 1.5 m.). (Avisos Electrónicos Inteligentes) para presentar información en la vía a los diferentes 

usuarios, conductores y demás viajeros, que también ofrecen asistencia de seguridad en la 

conducción. La ubicación de estos paneles LED se realizará de acuerdo con los estudios técnicos. 

Estos paneles son adicionales a los requeridos por la Policía de Tránsito y Transporte. 

4.5.5.5 POSTES SOS 

El sistema de telefonía por postes SOS permitirá la comunicación gratuita con el Centro de Control 

de Operación más cercano, a lo largo de todo el Corredor del Proyecto. El sistema debe garantizar 

la comunicación de varios usuarios a la vez, a través de los postes y la ubicación de los sitios desde 

los cuales se están realizando las llamadas. Estos postes estarán a una distancia máxima de tres 

(3) kilómetros entre sí. El sistema debe tener capacidad para atender de forma inmediata y 

simultánea a todos los usuarios que lo precisen. 

Los postes SOS deberán instalarse alternadamente sobre las bermas externas, y simultáneamente 

a las obras de construcción de la vía. Para facilitar el estacionamiento y garantizar así la seguridad 

del usuario, para la ubicación de estos se deberá disponer de un sobre ancho de un (1) metro 

adicional a la berma en la vía, como mínimo, con longitud de diez (10) metros.  

4.5.5.6 RECOMENDACIÓN AL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

Los sistemas de comunicaciones deben ser proyectados de forma que pueda servir de interconexión 

de equipos y sistemas diversos con señales de voz, datos y video. El sistema SOS tendrá una central 

específica la cual podrá gestionar también las llamadas desde celular si así lo estima conveniente 

el Concesionario. Este servicio será instalado y comenzará a operar de forma gradual pero 

paralelamente con el progreso de las obras. 

4.6 ESPECIFICACIONES DE DISEÑO 

A continuación se aprecia la tabla de las características geométricas y técnicas para vías a cielo 

abierto, puentes y viaductos, de las Unidades Funcionales 1 a 4. 
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Tabla 21 Características geométricas y técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo abierto, puentes 

y viaductos. 

Unidad 

Funcional 

Integral (UF) 

UF1 UF2 UF3 

UF4 

RUTA 5501 RUTA 45 A04 45 ACN04 

Longitud de 

Referencia (Km) 
4.91 4.18 3.4 19.00 24.35 5.8 

Número de 

Calzadas 

mínimos (un) 

2 2 2 2 2 2 

Número de 

carriles por 

calzada mínimo 

(un) 

2 

5 la Calzada 

Occidental, 

Calzada Oriental 

5 desde la Calle 

245 hasta el 

peaje y 4 desde 

el Peaje hasta el 

fin de la unidad 

funcional 

2 3 2 2 

Sentido de 

carriles (uni-

bidireccional) 

unidireccional unidireccional unidireccional unidireccional unidireccional unidireccional 

Ancho de carril 

mínimo (m) 
3,65 3,65 3,65 3.65 3,65 3,65 

Ancho de 

calzada mínimo 

(m) 

7,30 18.25 - 14.6 7,30 7.30 7,30 7,30 

Ancho de berma 

mínimo (m) 

0.5 Interior/ 

1.8 Exterior 

1.0 Interior/ 2.5 

Exterior 

0.8 Interior/ 1.8 

Exterior 

1.0 Interior/ 

2.5 Exterior 

0.5 Interior/ 1.8 

Exterior 

0.5 Interior/ 

1.8 Exterior 

Tipo de Berma 

Ext ï Int 

(para cada 

calzada) 

Ext ï Int (para 

cada calzada) 

Ext ï Int (para 

cada calzada) 

Ext ï Int 

(para cada 

calzada) 

Ext ï Int (para 

cada calzada) 

Ext ï Int 

(para cada 

calzada) 
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Unidad 

Funcional 

Integral (UF) 

UF1 UF2 UF3 

UF4 

RUTA 5501 RUTA 45 A04 45 ACN04 

Cumplimiento de 

Dimensiones de 

Ley 105 de 1993 

(Si / No) 

Si Si Si SI Si Si 

Funcionalidad Primaria Primaria -- 

Primaria 

Primaria Primaria 

(Primaria-

Secundaria) 
     

Acabado de la 

rodadura 

(Flexible-Rígido) 

Flexible Flexible Flexible Flexible Flexible Flexible 

Velocidad de 

diseño mínimo 

(Km/h) 

60 Existente 60 Existente Existente Existente 

Radio mínimo 

(m) 
120 Existente 113 Existente Existente Existente 

Pendiente 

máxima (%) 
6% Existente 6% Existente Existente Existente 

Excepciones a la 

velocidad de 

diseño (% de 

longitud o Km) 

58% Existente 25% Existente Existente Existente 

Excepciones al 

radio mínimo (% 

de longitud a un 

determinado m) 

0,00. Existente 0.4% Existente Existente Existente 

Excepciones a la 

pendiente 

máxima (% de 

0% Existente 3% Existente Existente Existente 
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Unidad 

Funcional 

Integral (UF) 

UF1 UF2 UF3 

UF4 

RUTA 5501 RUTA 45 A04 45 ACN04 

longitud a un 

determinado %) 

Ancho mínimo de 

separador central 

(m) 

2.0 4,00 2 

4.00 m desde 

la Calle 245 

hasta La 

Caro, desde 

La Caro 

hasta 

Zipaquirá 

Existente 

Existente Existente 

Ancho mínimo de 

derecho de vía 

(m) 

32 Existente 40* Existente Existente Existente 

Iluminación N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

* Según Diseño Geométrico entregado por el Concesionario, no objetado por la Interventoría y revisado por el Municipio de Chía-Plan de 

Ordenamiento Territorial ï POT- Artículo 120. 

Fuente: Apéndice Técnico 1 ï Alcance del Proyecto- Modificado en OTROSI 2. 

4.7 ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA  

La ANI de acuerdo con el Contrato Parte Especial ï APP ACCENORTE, numeral 3.5 formalizó 

entrega de infraestructura, la cual se entenderá realizada con la suscripción del Acta de Inicio, de 

conformidad con lo establecido en las resoluciones respectivas expedidas por la Autoridad Estatal 

competente y demás actos y documentos aplicables. 

La infraestructura correspondiente al separador central de la ruta 45A 04 entre los PRôs 1+0650 y 

5+0500 de la ruta 45A04 fue entregada por parte del Instituto Nacional de Vías - INVIAS a la Agencia 

Nacional de Infraestructura ï ANI y ésta a su vez hace entrega al Concesionario Accesos Norte de 

Bogotá S.A.S, mediante acta suscrita el 01 de marzo de 2017. Anexo 4. 

Unidad Funcional No. 2 
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Teniendo en cuenta lo anterior, para la Unidad Funcional No. 2, INVIAS hace entrega del separador 

central de la Autopista Norte, localizado entre los PRôs 1+0650 (Buda) y 5+0500 (La Caro) de la Ruta 

45 A 04 para afectación al Contrato de Concesión bajo el esquema APP de Iniciativa Privada No. 

001 de 2017. 

Unidad Funcional No. 4 

La Agencia Nacional de Infraestructura - ANI mediante acta de reversión y entrega10 suscrita el 30 

de noviembre de 2017, entregó al Concesionario Accesos Norte de Bogotá S.A.S. los bienes 

destinados al contrato de concesión N° 664 de 1994, según lo consignado en la Cláusula primera 

de la citada acta:(ñé)  

 

 

 

 

 

                                              

 

10 Acta de Reversión y Entrega (Ver Anexo 4) 
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(éò).De otra parte, mediante comunicaci·n Radicado ANI No. 2017-306-005721-1 del 27 de febrero 

de 2017, la ANI solicitó a INVIAS la exclusión del sector Sopó ï Briceño, comprendido entre los PR´s 

10+505 y 14+500 de la Ruta 50 CN 03, de la Resolución de entrega. 

4.7.1 OTRAS CONSIDERACIONES PARA ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA 

La infraestructura y vías establecidas en la Unidad Funcional No. 4, podrán contar con garantías de 

calidad y estabilidad de obras ejecutadas y por tanto, ACCENORTE se obliga a cumplir con todas y 
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cada una de las Especificaciones Técnicas de Operación y Mantenimiento contenidos en los 

Apéndices Técnicos 2 y 4 del Contrato. 

En el acta de Entrega de la Infraestructura de la Unidad Funcional No. 4, no se podrá incluir ningún 

tipo de reserva, condicionamiento, objeción u observación relacionada con el estado de la 

infraestructura entregada, en tanto es obligación de ACCENORTE recibirla en el estado en que se 

encuentre y por ende, ACCENORTE acepta que no procederán reclamaciones o indemnizaciones 

a éste y, consecuentemente, la ANI no hará reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrecerá 

garantía alguna a ACCENORTE que permita eliminar o mitigar los efectos causados por el estado 

de la infraestructura entregada.  

ACCENORTE adelantará las labores contempladas en los términos del Contrato No. 001 de 2017, 

aún respecto de la infraestructura que cuente con garantías vigentes sin que se pueda entender 

condicionada la realización de dichas intervenciones a la fecha de vencimiento de los amparos de 

las garantías. Le corresponde a ACCENORTE asumir la responsabilidad por la modificación de las 

pólizas que garanticen la estabilidad de las obras que le sean entregadas, adelantando los trámites 

a que haya lugar frente a terceros. 

4.8 ASPECTOS ECONÓMICOS DEL CONTRATO 

La Concesión está dividida en cuatro (4) Unidades Funcionales, tres (3) de ellas constructivas y una 

(1) de Operación y Mantenimiento, a las cuales se les asignó el siguiente porcentaje de participación 

(dependiendo de los ingresos que recaude ACCENORTE, para efectos del cálculo de la Retribución 

para cada Unidad Funcional Asignación de Ingresos por Peajes y Explotación Comercial. 

Tabla 22 Porcentaje de participación por unidad funcional 

Unidad Funcional Porcentaje de Participación 

1 18,50% 

2 11,96% 

3 11,10% 

4 58,44% 

Total Peajes 100,00% 

Fuente: Contrato de Concesión APP 001 de 2017, Parte Especial, Numeral 4.1, literal (a) 
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4.9 POLICÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

ACCENORTE está obligado a entregar a la Policía de Tránsito y Transporte los bienes, insumos y 

recursos que se especifican a continuación: La entrega de los bienes, equipos e insumos necesarios 

para que la Policía de Tránsito y Transporte pueda desempeñar sus funciones en las vías que fueron 

entregadas al Concesionario deben ser a más tardar tres (3) meses después de la suscripción del 

Acta de Inicio. Para vías nuevas esta entrega se hará con el Acta de Terminación de la Unidad 

Funcional. 

Realización de las visitas necesarias para el seguimiento, la inspección y/o supervisión de los bienes 

entregados a la Policía de Tránsito y Transporte.  

Coordinación con la Policía de Tránsito y Transporte el manejo de la información de los mensajes 

variables a ser transmitidos en los paneles que administrará el Concesionario, con objeto de dar 

prelación a la información relacionada con el control y seguimiento del tránsito y la seguridad vial de 

la(s) vía(s) concesionada.  

Asumir los costos de las pólizas de los equipos y bienes sujetos de cobertura, así como los costos 

de mantenimiento de los equipos y elementos que se entreguen a la Policía de Tránsito y Transporte. 

Igualmente asumirá el costo del combustible necesario para el funcionamiento de dichos equipos.  

Tabla 23 Equipo mínimo a ser puesto a disposición de la Policía de Carreteras 

DESCRIPCIÓN 

U
N

ID
A

D
 CANTIDAD 

ETAPA 

PREOPERATIVA 

CANTIDAD 

ETAPA 

OPERATIVA 

VIDA ÚTIL 

(11) 

VEHÍCULOS Y MOTOS     

Patrulla tipo panel UN 1 1 5 

Patrulla 4x4 UN 1 1 5 

Motos 650 Enduro UN 4 4 5 

                                              

 

11 Apéndice Técnico 2 ï Numeral 3.3.9.2 Entrega de Bienes a la Policía de Carreteras, Tabla 7 ï Equipo mínimo a ser puesto a disposición de la Policía de 

Carreteras. Página 42. 
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DESCRIPCIÓN 

U
N

ID
A

D
 CANTIDAD 

ETAPA 

PREOPERATIVA 

CANTIDAD 

ETAPA 

OPERATIVA 

VIDA ÚTIL 

(11) 

ELEMENTOS VEHÍCULOS Y MOTOS     

Alistamiento Patrullas UN 2 2 5 

Alistamiento de Motos UN 12 12 4 

DOTACIÓN LOGÍSTICA PERSONAL DITRA     

Cascos Abatibles UN 8 8 1 

Chalecos Reflectivos UN 16 16 1 

Impermeables UN 16 16 1 

Brazaletes UN 16 16 1 

Guantes de Regulación UN 16 16  

Guantes de conducción para motocicleta UN 16 16 1 

Chaquetas Reflectivas UN 16 16 1 

Gafas UN 16 16 1 

Elementos de protección personal según ficha técnica 

1 (coderas, rodilleras, guantes, canilleras) por cada 

policía 

UN 16 16 1 

SISTEMAS DE CONTROL DE TRAFICO     

Tableros Luminosos Mensaje (Móviles) UN 1 1 5 

ITS-Tableros de información UN 1 1 5 

Cámara de Seguridad y Accidentalidad UN 1 1 3 

Radar con Cámara lectora de velocidad e impresora UN 1  3 
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DESCRIPCIÓN 

U
N

ID
A

D
 CANTIDAD 

ETAPA 

PREOPERATIVA 

CANTIDAD 

ETAPA 

OPERATIVA 

VIDA ÚTIL 

(11) 

Alcohosensores UN 1 1 5 

SEÑALIZACIÓN VIAL     

Kit de puesto de control según ficha técnica UN 1 1 1 

Paletas UN 10 10 1 

Carpas UN 1 1 1 

Bastones luminosos - Linternas UN 10 10 1 

MEDIOS TECNOLÓGICOS     

Comparenderas electrónicas (CAT) con servicio de 

datos y voz según ficha técnica 
UN 4 4 1 

Computador portátil con internet UN 2 2 5 

Impresoras (MULTIFUNCIONAL) UN 1 1 5 

Radios de comunicación institucionales UN 10 10 5 

Sistema de perifoneo UN 1 1 3 

Planta eléctrica 3KVA UN 1 1 5 

Computadores de mesa UN 1 1 5 

OTROS EQUIPOS     

Televisores led de 47" UN 1 1 5 

Reproductor DVD (Blue-Ray) UN 1 1 5 

Difusión, publicación e impresos UN 1 1 Anual 

ELEMENTOS DE OFICINA     
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DESCRIPCIÓN 

U
N

ID
A

D
 CANTIDAD 

ETAPA 

PREOPERATIVA 

CANTIDAD 

ETAPA 

OPERATIVA 

VIDA ÚTIL 

(11) 

Escritorio UN 1 1 3 

Silla ergonómica UN 1 1 3 

Sillas asistenciales UN 2 2 3 

Archivador UN 1 1 3 

Papelería y suministro, resmas de papel, cartucho para 

impresora y mantenimiento de las mismas, esferos, 

lápices, cosedoras y suministro, perforadoras, 

guillotina; mensualmente 

UN 1 1 Mensual 

OTROS ELEMENTOS     

Mesas plásticas UN 1 1 3 

Sillas plásticas UN 12 12 3 

Fuente: Apéndice Técnico 2 ï Numeral 3.3.9.2 

ACCENORTE debe proveer de viáticos o auxilios para el personal de la Policía de Tránsito y 

Transporte por treinta (30) días al mes para cada unidad de personal en servicio. En la etapa pre 

operativa esta obligación estará limitada a un cuerpo de efectivos policiales necesario para cubrir 

los tres turnos del día, conformado como máximo (25) personas, discriminadas así: un (1) teniente, 

dos (2) Intendentes, dos (2) Subintendentes y doce (20) Patrulleros. (12) 

La operación de los equipos por parte de la Policía de Carreteras y de los demás servicios que 

prestará el Concesionario iniciará de acuerdo con lo estipulado en el Contrato Parte Especial 

numeral 3.5 (b): (ñé) La entrega e incorporaci·n de las v²as, tramos y puntos sobre los cuales versa 

el contrato de concesión No. 664 de 1994, incluidas las estaciones de Peaje Los Andes, Fusca y 

                                              

 

12 Apéndice Técnico 2 ï Numeral 3.3.9.2 Entrega de Bienes a la Policía de Carreteras, Viñeta 1, Pág. 44 
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Unisabana (antiguo peaje Teletón) al presente contrato, se estima será a más tardar el 1° de marzo 

de 2020, o la fecha en que suscriba el Acta de Entrega de Infraestructura al Concesionario por parte 

de la ANI, lo que primero ocurra. (éò). 

4.9.1 AVANCE CONVENIO POLICÍA DE CARRETERAS 

Como respuesta a la comunicación de la Interventoría No. 5143.013ANI-OP-044-2017, de asunto: 

Observaciones al borrador del convenio entre ACCENORTE y la Dirección de Tránsito y Transporte, 

AcceNorte radicó la comunicación ACNB-0452-17 del 23 de junio de 2017 mediante la cual acatan 

las observaciones de esta Interventoría y que una vez la Dirección de Tránsito y Transporte resuelva 

las inquietudes planteadas a la ANI enviarán a esta Interventoría la versión final del documento 

El 27 de abril de 2018, a partir de las 8:00 AM, se reunieron en las oficinas del Concesionario, Carrera 

7 - 300 metros al norte del peaje Fusca, la ANI representada por la líder de apoyo a la Supervisión 

del Contrato de Concesión, así mismo la Interventoría y el Concesionario ACCENORTE, con el fin 

de llevar a cabo el Comité Técnico del Contrato de Concesión No. 001 de 2017, en donde se abordó 

este tema y Accenorte informa que, como producto de las reuniones llevadas a cabo con el General 

Castrillón, la policía no acepta vehículos tipo camionetas de tracción 4x2 como lo establece el 

contrato de Concesión, por lo cual Accenorte está estudiando la alternativa de entregar vehículos 

tipo camionetas de tracción 4x4, lo anterior será evaluado al interior de Junta Directiva de Accenorte. 

En virtud de lo anterior Accenorte informa que la conciliación respecto de los equipos está en un 

95%, y continúa pendiente que la Dirección de Tránsito y Transporte allegue al Concesionario las 

fichas técnicas, de los vehículos y demás equipos que se deben suministrar. 

El concesionario dando respuesta a la comunicación S-2018-005322/DITRA-PLANE (ACNB-1886) 

con copia a esta interventoría 5143.13-738 del 29 de mayo de 2018 manifiesta que acata todos los 

ítems excepto el 6.5 denominado ñsistema de perifoneoò y que queda a la espera del visto bueno 

por parte de la ANI. 

El 25 de julio de 2018 mediante comunicación ACBN-2518-18 con copia a la interventoría 5143.013-

1164, el concesionario se dirigió a la dirección de tránsito y transporte de la Policía Nacional, en 

dicha comunicación el concesionario envía el texto del convenio a suscribir entre Accesos Norte De 

Bogotá S.A.S y la Policía Nacional con las correcciones sugeridas por esta interventoría 
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El 27 de septiembre de 2018 el concesionario remitió a la dirección de tránsito y transporte de la 

Policía Nacional la comunicación ACBN-2840-18 con copia a esta interventoría 5143.013-1597; en 

donde remite el borrador del convenio con dicha entidad. 

En el mes de febrero de 2019 se realizaron 2 mesas de trabajo en conjunto con la ANI, 

concesionario, interventoría y DITRA con el fin de realizar los ajustes correspondientes teniendo en 

cuenta lo solicitado por DITRA con relación a lo contractual. 

La dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional con comunicación N° S-2019-010207 

del 12 de junio de 2019 envió al Concesionario el Convenio debidamente suscrito por el director de 

la Policía Nacional. La fecha de suscripción del convenio fue el 10 de junio de 2019. Los detalles de 

estado y entrega de bienes y equipo se presentan en capítulo 7.5 OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 

4.10 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

ACCENORTE tendrá a cargo la Operación vial, mantenimiento rutinario y periódico de las unidades 

funcionales nuevas y de la infraestructura objeto de la reversión del contrato de Concesión No. 664 

de 1994 - DEVINORTE, el cual transcurre por la ruta 55 que se ubica entre las poblaciones de 

Bogotá (a partir de la Calle 245) hasta Briceño y la ruta 45A que va desde Bogotá (Calle 245) por la 

Carrera Séptima hasta Zipaquirá. (Incluye las variantes de parque de Sopo, Lomitas, Sindamanoy, 

Briceño, Cajicá y portachuelo). 

4.11  SERVICIOS A CARGO DEL CONCESIONARIO  

De acuerdo con el Ap®ndice T®cnico 2 ñCondiciones de Operaci·n y Mantenimientoò en el numeral 

2, los servicios a cargo del Concesionario se dividen en dos (2) categorías:  

Aquellos de carácter obligatorio, por los cuales no puede cobrar en ningún caso cargo alguno a los 

usuarios del servicio diferente del peaje establecido. Estos servicios serán prestados a costo y riesgo 

del Concesionario y serán remunerados enteramente mediante la Retribución prevista en el 

Contrato, sin considerar Ingresos Comerciales. 

Los Servicios Adicionales, los cuales no son de carácter obligatorio y que pueden ser cobrados a 

los usuarios del servicio, generando Ingresos Comerciales que formarán parte de la Retribución del 

Concesionario. Forman parte de los Servicios Adicionales, entre otros, la venta de publicidad, la 
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explotación comercial de las Áreas de Servicio mediante actividades tales como la venta de 

combustibles, alimentos, restauración, hostelería o mediante la celebración de contratos con 

terceros para la explotación de dichas áreas. 

4.11.1 SERVICIOS DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

A continuación, se relacionan los servicios que de manera obligatoria deberán ser prestados por el 

Concesionario en los términos señalados en el literal a) del numeral 2 de este Apéndice Técnico 2: 

¶ Mantenimiento rutinario y periódico de los pavimentos de la(s) vía(s) objeto de la Concesión. 

¶ Mantenimiento de la zona de vía, libre de obstáculos, ramas, troncos, arbustos, piedras, 

animales muertos y demás objetos que impiden la visibilidad, tránsito y drenaje de la vía. 

¶ Atención de emergencias como derrumbes o inundaciones que afecten la normal circulación 

por las vías. 

¶ Mantenimiento de obras hidráulicas, puentes, pontones y obras de contención. 

¶ Mantenimiento señalización. 

¶ Mantenimiento de obras de infraestructuras construidas para la Operación de la Concesión 

(Peajes, áreas de servicio, estación de pesaje, etc.). 

¶ Operación de las Estaciones de Peaje. 

¶ Cercado de los Predios que se encuentran en el Corredor del Proyecto y Mantenimiento del 

cercado durante el término de la Concesión. 

¶ Operación, seguimiento y control del tránsito. 

¶ Atención de accidentes. 

¶ Primeros auxilios a personas. 

¶ Auxilio mecánico básico a vehículos. 

¶ Manejo y control ambiental. 

¶ Áreas de Servicio. Será obligatoria la existencia de un número de Áreas de Servicio según 

se define en el Apéndice Técnico 1, a las cuales podrán acceder cualquier vehículo que 

circulen en la vía, sin que exista un cargo por el acceso a éstas. Lo anterior, sin perjuicio del 

derecho que le asiste al Concesionario de explotar comercialmente dichas Áreas de Servicio 

mediante la prestación de Servicios Adicionales. 

¶ Control del peso de vehículos de carga (Estaciones de Pesaje). 

¶ Vigilancia de las instalaciones de las Estaciones de Peaje. 
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¶ Comunicaciones con el Centro de Control de Operación. 

¶ Paraderos para el servicio de transporte público. 

¶ Grúas. 

¶ Carro talleres. 

¶ Postes SOS. 

¶ Sistema de información al usuario a cerca de los trabajos que se presentan en la vía, 

accidentes o incidentes que afecten la normal circulación de vehículos dentro de la 

Concesión, tarifas de cada estación de peaje. 



 

CONTRATO INTERVENTORÍA No. 205 DE 2017 

INFORME MENSUAL No. 49 V0 

Periodo del 01-04-21 Hasta el 30-04-21 
 

 

Oficina Principal: Carrera 100 No. 25C - 11, Teléfono 3 10 08 11 ï Bogotá, Colombia 

Oficina de Campo: Carrera 53A No. 174A-36 Tel 7 02 45 34ï Bogotá, Colombia 

Intaccesosnorte2@gmail.com 

Página 107 de 933 

5 DESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

El Proyecto de Concesión se encuentra en la etapa Preoperativa, Fase de Construcción, a 

continuación, se describen las actividades que ha ejecutado hasta el momento de acuerdo con las 

obligaciones contractuales. 

5.1 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

De acuerdo con lo estipulado en el Contrato de Concesión 001 de 2017 ï Parte General, Numeral 

9.5 Manual de Operaci·n y Mantenimiento, literal (a) (ñé Dentro de los treinta (30) D²as siguientes 

a la Fecha de Inicio, el Concesionario deberá entregar al Interventor el Manual de Operación y 

Mantenimiento que cumpla con los t®rminos del Ap®ndice T®cnico 2 del Contrato. éò) 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-001-2017 solicitó a Accenorte la entrega 

del Manual de Operación y Mantenimiento. Accenorte el 08 de mayo de 2017 remitió el Manual 

solicitado para revisión de la Interventoría. La Agencia Nacional de Infraestructura mediante la 

comunicación No. 2017-306-018375-1 del 16 de junio de 2017 remitió al Concesionario 

observaciones al Manual de Operación y Mantenimiento. Es pertinente recordar que la Interventoría 

el 22 de mayo de 2017 mediante comunicación No. 5143.013ANI-OP-036-2017 había radicado ante 

el Concesionario lo pertinente a la revisión del mencionado documento. Accenorte mediante 

comunicación ACNB-0435-17, dio respuesta a las observaciones de la Interventoría. Finalmente, el 

17 de octubre de 2017 el Concesionario mediante comunicación ACNB-0833-17 remitió en formato 

digital el Manual de Operación y Mantenimiento debidamente ajustado de acuerdo con las 

observaciones y recomendaciones de la Interventoría. 

A partir de la suscripción del acta de Reversión y Entrega, del 30 de noviembre de 2017, iniciaron 

para el concesionario Accenorte S.A.S. las obligaciones de Operación y Mantenimiento descritas en 

el contrato de concesión APP-IP 001 de enero de 2017, respecto de la infraestructura objeto de la 

reversión, dentro de la cual se encuentran las vías pertenecientes a la Unidad Funcional N°4, 

incluyendo las estaciones de peaje Andes, Fusca, Unisabana y la estación de pesaje fija ubicada en 

el PR 02+600 de la ruta nacional 45A04. 

5.2 ALCANCE GESTIÓN AMBIENTAL 

Obligaciones Etapa Pre-operativa 
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(a) La Gestión Social y Ambiental requeridas para la ejecución de las Intervenciones 

estará a cargo del Concesionario, quien desarrollará dicha labor atendiendo en 

un todo la distribución de obligaciones y responsabilidades establecidas en los 

Apéndices Técnicos 6 y 8 del Contrato de Concesión ï Parte General, de 

conformidad con la ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios, y demás 

normas concordantes y vigentes en la materia, así como la Constitución Política 

de Colombia ïy las normas que la desarrollenï en lo relativo a consultas con 

comunidades indígenas y afro-descendientes, de acuerdo con la Ley Aplicable 

(b) Para iniciar las Intervenciones en una Unidad Funcional, el Concesionario deberá 

contar con la Licencia Ambiental y/o Programa de Adaptación de la Guía de 

Manejo Ambiental - PAGA, y los demás permisos, licencias y concesiones de 

carácter ambiental, según aplique a cada Unidad Funcional. 

(c) Las Compensaciones Ambientales deberán ser realizadas por el Concesionario, 

con cargo a los recursos que a continuación se establecen: 

(i) Las Compensaciones Ambientales estarán a cargo del Concesionario para lo 

cual contará con los recursos de la Subcuenta Compensaciones Ambientales. 

Los recursos de la Subcuenta Compensaciones Ambientales serán 

destinados exclusivamente a las Compensaciones Ambientales. Los demás 

gastos asociados a la Gestión Social y Ambiental serán asumidos por el 

Concesionario, a su cuenta y riesgo. Al finalizar la ejecución de las 

Compensaciones Ambientales, el remanente de los recursos de la Subcuenta 

Compensaciones Ambientales, de haberlo, será distribuido entre el 

Concesionario y la ANI en una proporción sesenta (60)/cuarenta (40) 

respectivamente, siempre que no se hubieren requerido Compensaciones 

Ambientales por parte de la ANI conforme se establece en la Sección 8.1(c)(ii) 

siguiente; de no ser el caso no habrá distribución y la ANI será la beneficiaria 

de la totalidad de los recursos remanentes Los remanentes a favor de la ANI, 

serán transferidos a la Subcuenta Excedentes ANI. 

1) Si el valor correspondiere a una cuantía entre el cien por ciento (100%) y el 

ciento veinte por ciento (120%) inclusive, con relación a la fracción que exceda 

el cien por ciento (100%) el Concesionario asumirá en su totalidad los costos 

adicionales al Valor Estimado de Compensaciones Ambientales. 
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2) Si el valor correspondiere a una cuantía superior al ciento veinte por ciento 

(120%) y hasta el doscientos por ciento (200%) inclusive, con relación a la 

fracción que exceda el ciento veinte por ciento (120%) el Concesionario 

aportará el treinta por ciento (30%) y la ANI el setenta por ciento (70%) del 

Valor Estimado de Compensaciones Ambientales. 

3) Si el valor correspondiere a una cuantía superior al doscientos por ciento 

(200%), la fracción que exceda el doscientos por ciento (200%) del Valor 

Estimado de Compensaciones Ambientales será a cargo de la ANI. 

(ii) La totalidad de los montos a cargo de la ANI, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 8.1(c) (ii) anterior de la Parte General, serán aportados por el 

Concesionario y reembolsados por la ANI, para lo cual se aplicará mutatis 

mutandi el mismo procedimiento previsto en la Sección 7.2 (e) de esta Parte 

General. 

(d) El Concesionario deberá informar a la ANI y al Interventor inmediatamente se 

haya ejecutado el noventa por ciento (90%) del Valor Estimado para 

Compensaciones Ambientales. 

(e) Además de las disposiciones especiales señaladas en el Apéndice Técnico 6, el 

Concesionario deberá tener en cuenta que, en la solicitud y trámite que se efectúe 

ante la Autoridad Ambiental para la obtención de cualquier licencia, permiso o 

Concesión ambiental, la ANI tendrá derecho de hacerse partícipe del trámite 

como tercero interviniente de manera que se le notifiquen todas las actuaciones 

de la Autoridad Ambiental y pueda interponer los recursos de ley en caso de no 

estar de acuerdo con la decisión, para lo cual el Concesionario deberá informarle 

con al menos diez (10) Días Hábiles de anticipación al inicio del trámite. La 

intervención de la ANI en este tipo de trámites se coordinará, en lo posible, con el 

Concesionario. En el caso de que se trate del trámite de Licencia Ambiental haya 

quedado en cabeza de ANI ante la Autoridad Ambiental, la ANI podrá 

unilateralmente tomar decisiones encaminadas a la obtención de la Licencia 

Ambiental, sin que por esta circunstancia se modifiquen las obligaciones de 

Gestión Social y Ambiental del Concesionario. 

(f) Fuerza Mayor Ambiental. Habrá Fuerza Mayor Ambiental si ocurriese cualquiera 

de los siguientes eventos: 
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(i) Si transcurriere más de un ciento cincuenta por ciento (150%) adicional del 

tiempo máximo establecido por la Ley Aplicable para la expedición de la 

Licencia Ambiental ïen caso de requerirse dicha Licenciaï, contado a partir 

de la radicación del Estudio de Impacto Ambiental por el Concesionario (o de 

la última complementación de dicho estudio, si es que la Autoridad Ambiental 

requiere complementaciones por parte del Concesionario), sin que la 

Autoridad Ambiental otorgue la Licencia Ambiental, o 

(ii) Si de acuerdo con la Ley Aplicable, la consulta previa con comunidades fuere 

necesaria para ejecutar el Proyecto, y transcurrieren más de trescientos 

sesenta (360) Días contados desde la primera convocatoria ïformulada de 

conformidad con lo previsto en la Ley Aplicableï a la(s) comunidad(es) 

afectada(s) por el Proyecto, sin que se hubiere logrado culminar el 

procedimiento de consulta previa. 

(iii) La Fuerza Mayor Ambiental será aplicable siempre que las situaciones 

descritas en las Secciones 8.1 (f) (i) y 8.1 (f) (ii) anteriores no se deban a 

causas imputables al Concesionario. El Concesionario presentará un informe 

describiendo las causas de Fuerza Mayor, adjuntando los respectivos 

soportes documentales que den cuenta de la suficiencia de sus actuaciones. 

Cualquier controversia sobre la ocurrencia o no de una Fuerza Mayor 

Ambiental será dirimida por el Amigable Componedor. 

(iv) De ocurrir una Fuerza Mayor Ambiental, se dará aplicación a lo establecido 

en la Sección 3.2 (b) de esta Parte General. En el evento que el mecanismo 

para mitigar esta fuerza Mayor Ambiental consista en revisar el Plan de Obras 

de la respectiva Unidad Funcional, se deberá procurar en lo posible no afectar 

la ejecución de las demás Unidades Funcionales ni el Plan de Obras del resto 

del Proyecto. 

(v) En los eventos de Fuerza Mayor Ambiental las Intervenciones iniciarán en las 

respectivas Unidades Funcionales una vez haya(n) sido obtenida(s) la(s) 

Licencia(s) Ambiental(es) respectiva(s). Se reconocerán los costos directos 

de la suspensión en los términos de la Sección 14.2 (g). 

(vi) Tan pronto sea emitida la Licencia Ambiental, el Concesionario deberá iniciar 

las Intervenciones de la Unidad Funcional respectiva y culminarlas dentro del 
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plazo acordado, según la revisión del Plan de Obras a que se refiere la 

Sección 8.1 (f) (iv) anterior, y una vez concluidas se empezará a causar la 

Retribución asociada a la Unidad Funcional correspondiente en los términos 

y condiciones previstos en el presente Contrato. 

(vii) Si la Fuerza Mayor Ambiental genera la necesidad de realizar 

compensaciones adicionales bajo los conceptos señalados en la Sección 1.31 

de esta Parte General, el riesgo de dichos costos se manejará de conformidad 

con lo previsto en la Sección 8.1(c) de esta Parte General. 

(g) Si la Autoridad Ambiental sujeta el trámite y/o el otorgamiento de la Licencia 

Ambiental a modificaciones en los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico o a 

la ejecución de obras no previstas en el Apéndice Técnico 1, se procederá como 

sigue, siempre que la condición impuesta por la Autoridad Ambiental no se deba 

a causas imputables al Concesionario: 

(i) La ANI asumirá el sobrecosto (entendido como la diferencia entre el costo de 

las obras no previstas ordenadas por la Autoridad Ambiental y el de las obras 

previstas en este Contrato) que se derive de la decisión en firme de la 

Autoridad Ambiental, previo acuerdo entre el Interventor, la ANI y el 

Concesionario sobre el valor del sobrecosto (y/o sobre el impacto en el Plan 

de Obras cuando aplique). Para estos efectos, previa aprobación del 

Interventor y de la ANI, el Concesionario pagará los sobrecostos respectivos 

y la ANI compensará al Concesionario lo que corresponda, para lo cual se 

aplicará mutatis mutandi el mismo procedimiento previsto en la Sección 8.1(c) 

de esta Parte General. 

(ii) Si las Partes no logran ponerse de acuerdo en el valor de los sobrecostos a 

que se refiere la Sección 8.1(g)(i) anterior, dentro de un plazo máximo de 

sesenta (60) Días contados a partir de la Notificación que haga una Parte a la 

otra acerca del inicio de la fase negociar, se podrá acudir al Amigable 

Componedor. Lo anterior, sin perjuicio de que a solicitud de una de las Partes 

el Amigable Componedor realice el acompañamiento a la revisión de costos 

adicionales. 

(h) Si ha ocurrido un evento de Fuerza Mayor Ambiental y a pesar de la debida 

diligencia del Concesionario, la Autoridad Ambiental no otorga la Licencia 
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Ambiental o si, a juicio de la ANI, efectuar las modificaciones y/o obras adicionales 

de que trata la Sección 8.1 (g) anterior, exigidas por la Autoridad Ambiental, 

resulta demasiado oneroso para la ANI, se dará aplicación a lo establecido en la 

Sección 3.2 (b) de esta Parte General. En el evento que el mecanismo para 

mitigar esta fuerza Mayor Ambiental consista en la revisión del alcance del 

Contrato para determinar si resulta viable eliminar la Unidad Funcional que no 

cuenta con Licencia Ambiental del Proyecto (para lo cual se deberá contar con el 

visto bueno de los Prestamistas) o si se puede modificar el alcance de las 

Intervenciones, se requerirá en estos casos el recalculo previo de la Retribución 

que refleje las modificaciones realizadas, recalculo adoptado por el mutuo 

acuerdo de las Partes o por el Amigable Componedor. 

(i) Si con posterioridad a la obtención de la Licencia Ambiental, la Autoridad 

Ambiental exige la ejecución de obras y/o actividades no previstas en el 

Apéndice Técnico 1 ni en la Licencia Ambiental, se aplicará lo previsto en la 

Sección 8.1(g) anterior.  

5.3 ALCANCE DE LA GESTIÓN PREDIAL 

Efectuar toda la Gestión Predial necesaria para disponer y/o adquirir técnica, legal y oportunamente 

los inmuebles requeridos para el desarrollo de las Intervenciones, siguiendo la normatividad vigente 

y las directrices e indicaciones contractuales, así como el Plan de Adquisición de Predios. 

Durante la Fase de Pre-construcción Las principales obligaciones a cargo de ACCENORTE 

relacionadas con la gestión predial se relacionan a continuación: 

V La adquisición de los Predios requeridos para la ejecución de las Intervenciones estará a 

cargo de ACCENORTE quien desarrollará dicha labor en favor de la ANI, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 de la ley 105 de 1993, según se modifique o adicione de tiempo 

en tiempo, atendiendo en un todo la distribución de obligaciones y responsabilidades 

establecidas en el Contrato bajo el esquema APP de IP Nº 001 de 2017, de conformidad con 

las leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios, el Título III del Capítulo I 

del Código General del Proceso, la ley 1682 de 2013 y demás normas concordantes y 

vigentes en la materia.  

V La Gestión Predial es obligación y responsabilidad de ACCENORTE. El costo de la Gestión 

Predial la asume éste. El costo de la compra de los Predios ya sea por enajenación voluntaria 
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o expropiación y del Plan de Compensaciones Socioeconómicas se fondeará con los 

recursos de la Subcuenta Predios.  

V La ANI otorgará a ACCENORTE o a la persona que éste designe como su apoderado, 

poderes suficientes para:  

(i) Actuar en procesos de expropiación por vía judicial. 

(ii) Actuar o adelantar actividades relacionadas con la Gestión Predial, en las que las Autoridades 

Estatales así lo requieran. 

V Para iniciar las Intervenciones de una Unidad Funcional, ACCENORTE debe haber adquirido 

o demostrado que se tiene disponibilidad ïentendida como la tenencia que le permita al éste 

acceder físicamente al predio y realizar las actividades que impliquen su destinación al 

Proyecto la cual deberá ser certificada por el Interventor del cuarenta por ciento (40%) de la 

longitud efectiva de los predios necesarios para la ejecución de las Intervenciones en la 

respectiva Unidad Funcional.  

V ACCENORTE aportará los recursos para la adquisición de los predios y las Compensaciones 

Socioeconómicas, mediante el traslado de los recursos necesarios a la Subcuenta Predios. 

Los recursos de la Subcuenta Predios serán utilizados única y exclusivamente para los pagos 

a los propietarios de los Predios y para el pago derivado de la aplicación del Plan de 

Compensaciones Socioeconómicas. Los demás gastos asociados o inherentes a la Gestión 

Predial serán asumidos por el Concesionario, a su cuenta y riesgo. La Fiduciaria, en su 

condición de vocera del Patrimonio Autónomo, efectuará los pagos a los propietarios de los 

Predios, previa instrucción del ACCENORTE. 

V Antes de efectuar las ofertas formales de compra de Predios, el Concesionario deberá 

verificar que existe en la Subcuenta Predios disponibilidad del cien por ciento (100%) del 

valor de los avalúos comerciales ofertados y de las Compensaciones Socioeconómicas 

V ACCENORTE debe informar a la ANI y esta Interventoría inmediatamente se haya ejecutado 

el 90% del Valor Estimado de Predios y Compensaciones Socioeconómicas. Lo anterior sin 

perjuicio de que periódicamente ACCENORTE, la Interventoría y la ANI efectúen ejercicios 

financieros acerca del comportamiento de la ejecución de los recursos prediales. 

Obligaciones especiales en materia de Gestión Predial  
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V El plazo de entrega del Plan de Adquisición de Predios, se hará en el mismo plazo que se 

realiza para los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, o sea dentro de los doscientos 

diez (210) días siguientes a la suscripción del Acta de Inicio (7 de abril de 2017). 

V Este Plan debe tener ilustración suficiente de las actividades y los tiempos, de manera que 

ésta Interventoría pueda hacerse un juicio acerca de los plazos en los cuales se ejecutará 

dicho plan. En todo caso, ACCENORTE deberá entregar a esta Interventoría, con copia a la 

ANI, a los dos (2) meses de suscrita el Acta de Inicio o sea el 6 de junio de 2017, un 

cronograma de trabajo predial, diferente al cronograma de adquisición de predios, que 

indique las actividades que desarrollará y los plazos previstos, para la elaboración del Plan 

de Adquisición de Predios y para la obtención, sea por disponibilidad o adquisición, de los 

predios requeridos para el inicio de las obras en la(s) primera(s) unidad(es) funcional(es) que 

intervendrá al inicio de la Fase de Construcción.  

V El Plan de Adquisición de Predios, estará compuesto por los siguientes documentos, los 

cuales serán desarrollados con base en información obtenida de manera directa mediante 

visitas de campo, e información secundaria, en tanto sea relevante:  

(ii) Tira Topográfica de la totalidad de los Predios requeridos para las 

Intervenciones y que hacen parte del Corredor del Proyecto.  

(iii) Inventario Predial.  

(iv) Investigación Catastral.  

(v) Cronograma de Adquisición de Predios.  

(vi) Metodología de Adquisición de Predios.  

V ACCENORTE informará a esta Interventoría si las modificaciones y adecuaciones a los 

Estudios de Detalle y/o a los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico implican un cambio 

en los requerimientos prediales, ya sea en términos de no necesidad frente a la identificación 

inicial o a la necesidad de nuevas áreas.  

V La presentación del Plan de Adquisición de Predios en el plazo previsto, no constituye 

impedimento u obstáculo alguno para que ACCENORTE desde el inicio del proyecto, 

desarrolle todas las actividades de gestión predial que son necesarias y elabore los insumos 

prediales que necesite para obtener la adquisición y/o disponibilidad de los predios 

requeridos para el proyecto, en los términos y plazos establecidos contractualmente.  

V En la medida en que ACCENORTE vaya elaborando las Fichas Prediales y los Planos 

Prediales y los Avalúos Comerciales Corporativos hará entrega de éstos a esta Interventoría, 
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junto con todos los documentos soporte, para su revisión y aprobación y así poder avanzar 

en el proceso de gestión predial que le permita obtener la disponibilidad o adquisición de los 

predios requeridos para el Inicio y durante la Fase de Construcción  

Las principales obligaciones de la ANI durante la Fase de Preconstrucción para la gestión predial 

son: 

V Cooperar con el Concesionario en la Gestión Predial, y otorgarle los poderes que requiera 

para el debido desarrollo de la Gestión Predial.  

V Cooperar con ACCENORTE en la Gestión Predial, mediante el otorgamiento de los poderes 

que requiera para el debido desarrollo de la Gestión Predial, y la comunicación dirigida a los 

registradores de instrumentos públicos de la zona de influencia del Proyecto notificando la 

existencia del Contrato, del poder y la facultad que tiene el Concesionario de actuar en 

nombre y representación de la ANI.  

De acuerdo a lo establecido en el Otrosí No. 2, Cláusula Tercera Parágrafo Primero: 

(é) Con la suscripci·n del presente Otros² quedar§ por entendido que el Concesionario Accenorte 

S.A.S. asume bajo su cuenta y riesgo, el proceso de gestión y adquisión predial sobre la totalidad 

de predios o de las áreas prediales que se requieran para la ejecución de todas las Unidades 

Funcionales Proyecto Vial Accesos Norte a la Ciudad de Bogotá D.C. 

En concordancia con lo anterior el Concesionario deberá incluir dentro de su proceso de gestión y 

adquisición predial, todos los predios requeridos para la construcción de la Unidad Funcional 3 del 

proyecto y cuya gestión predial no fue Iniciada, desarrollada o culminada por parte del Municipio de 

Chía, en el marco de las obligaciones establecidas y resultados obtenidos de la ejecución del 

Convenio interadministrativo No 019 de 2017 suscrito entre la ANI y el municipio de Chía, 

cumpliendo a cabalidad las obligaciones de naturaleza predial establecidas en el Contrato de 

Concesión No 001 de 2017, Apéndice Técnico 7- Gestión Predial, así como demás normativa y 

marco legal aplicable y vigente en dicha materia. 

De acuerdo a lo definido en el Otrosí N°2, CLÁUSULA TERCERA: MODIFICAR el Capítulo IV, 4.5 

(a)  y (h) de la Parte Especial del Contrato de Concesión de APP No. 001 de 2017 el cual quedará 

así:  

ñ(é) 4.5. Fondeo de Subcuentas del Patrimonio Autónomo. 

Subcuenta Predios. 
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El Valor Estimado de Predios y Compensaciones que el Concesionario deberá aportar a la 

Subcuenta Predios corresponde a la suma de NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS  

($93.347.919.152.00) Pesos del Mes de Referencia, los cuales deberán estar disponibles en la 

Subcuenta Predios según se establece a continuación: 

Tabla 24 Fondeos Subcuenta predios 

Aporte a la 

Subcuenta Predios 
Monto Fecha Máxima del Aporte 

Aporte 1 

Doce Mil Un Millones Setecientos Treinta y 

Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Seis 

($12.001.734.966) Pesos del Mes de Referencia. 

Trescientos Sesenta (360) Días contados a 

partir de la Fecha de Inicio. 

Aporte 2 

Diecinueve Mil Quinientos Millones 

($19.500.000.000) de Pesos del Mes de 

Referencia. 

Novecientos (900) Días contados a partir de 

la Fecha de Inicio. 

Aporte 3 

Cuatro Mil Setecientos Setenta y Siete Millones 

Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos 

Noventa y Un  ($4.777.865.491) Pesos del Mes 

de Referencia. 

Mil Doscientos Sesenta (1.260) Días 

contados a partir de la Fecha de Inicio. 

Aporte 4 

Veintiocho Mil Quinientos Treinta y Cuatro 

Millones Ciento cincuenta y Nueve mil  

trescientos cuarenta y siete  ($28.534.159.347) 

Pesos del Mes de Referencia 

Mil cuatrocientos cuarenta (1440) Días 

contados a partir de la Fecha de Inicio. 

De conformidad con los requerimientos de 

la Gestión Predial, garantizando en todo 

caso,  que el Concesionario dara 

cumplimiento a lo previsto en el literal (c ) de 

la sección 7.1 de la Parte General del 

Contrato, garantizando que exista en todo 

caso disponibilidad del cien por ciento 

(100%) del valor de los avaluos comerciales  

ofertados y las Compensaciones 

Económicas . 

Aporte 5 Veintiocho Mil Quinientos Treinta y Cuatro 

Millones Ciento cincuenta y Nueve mil  

Mil seiscientos veinte  (1.620) Días contados 

a partir de la Fecha de Inicio. 
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Aporte a la 

Subcuenta Predios 
Monto Fecha Máxima del Aporte 

trescientos cuarenta y siete  ($28.534.159.347) 

Pesos del Mes de Referencia 

De conformidad con los requerimientos de 

la Gestión Predial, garantizando en todo 

caso, que el Concesionario dara 

cumplimiento a lo previsto en el literal (c) de 

la sección 7.1 de la Parte General del 

Contrato, garantizando que exista en todo 

caso disponibilidad del cien por ciento 

(100%) del valor de los avaluos comerciales  

ofertados y las Compensaciones 

Económicas . 

Fuente: Contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP 001 de 2017 Parte Especial- Ajustado de acuerdo a lo 

establecido en el Otrosí No.2 Cláusula Tercera 

5.4 ALCANCE AFORO Y AUDITORÍA 

La Auditoria de Sistemas tiene como objetivo principal garantizar el cumplimiento por parte de la 

Concesión Accesos Norte de Bogotá S.A.S, de los compromisos adquiridos en el contrato de 

Concesión No. 001 de 2017, ante la Agencia Nacional de Infraestructura a través del contrato de 

Interventoría. 

5.5 CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES FINANCIERAS CONCESIONARIO 

De acuerdo al artículo 24 de Ley 1508 de 2012 que regula las asociaciones público privadas, 

establece queò () élos recursos públicos y todos los recursos que se manejen en el proyecto 

deberán ser administrados a través de un patrimonio autónomo constituido por el contratista, 

integrado por todos los activos y pasivos presentes y futuros vinculados al proyectoé()ò 

En concordancia con la sección 3.14 de la Parte General del Contrato de Concesión establece que 

el fideicomitente debe constituir un patrimonio autónomo mediante la celebración de un contrato de 

fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos, que tenga por objeto canalizar todos los 

activos y pasivos y en general administrar todos los recursos del proyecto. 
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5.6 CONTRATO DE FIDUCIA 

El Contrato de fiducia es un requisito para dar inicio al contrato de Concesión, debido a esto, todas 

las obligaciones de la entidad fiduciaria incorporadas en este contrato, son asumidas por dicha 

entidad con la firma de contrato de fiducia mercantil. 

Tabla 25 Generalidades Contrato de Fiducia 

ASPECTOS RELEVANTES DESCRIPCIÓN 

Nombre del Fideicomiso 

De acuerdo a la Cl§usula III ñObjeto y Finalidad del Contratoò del 

contrato de fiducia, el fideicomiso que se constituye se denominara 

FIDEICOMISO P.A ACCENORTE, identificado tributariamente con el 

NIT 830.054.539-0 

Fideicomitente SOCIEDAD ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ S.A.S 

Fiduciario  BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

Fecha de celebración del contrato  7 de febrero del 2017 

Tipo de contrato  
Contrato de Fiducia Mercantil irrevocable de Administración, Garantía, 

Fuente de Pago y Pagos 

Objeto del Contrato 

En virtud del Contrato de Fiducia y de conformidad en lo establecido 

en el artículo 24 de la Ley 1508 de 2012, así como conforme con las 

previsiones generales de los artículos 1226 y siguientes del código de 

comercio, se constituye un fidecomiso, separados e independiente de 

los patrimonios de las partes, que intervienen en el contrato, a través 

del cual la fiduciaria: 

(i) Recibirá, tendrá la propiedad y administración de los bienes 

fideicomitidos. 

(ii) Establecerá las subcuentas de conformidad con lo establecido en el 

contrato. 

(iii) Administrara los aportes de capital a cargo del fideicomitente, de 

conformidad con lo establecido en el contrato de Concesión. 
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ASPECTOS RELEVANTES DESCRIPCIÓN 

(iv) Administrara los recursos de deuda requeridos para la ejecución 

del contrato de Concesión. 

(v) De ser el caso, actuara como deudor y cumplirá con las obligaciones 

que se establezcan en los contratos de crédito en virtud de los cuales 

los prestamistas desembolsen los recursos de deuda. 

(vi) Administrara los recursos derivados de las transferencias que en 

virtud del contrato de Concesión deban efectuarse el fidecomiso. 

(vii) Administrara en general todos los recursos del proyecto objeto del 

contrato de Concesión. 

(viii) Adelantara todas las actividades que de conformidad con el 

contrato de fiducia y el contrato de Concesión deba cumplir la fiduciaria. 

(ix) Efectuara con cargo a las cuentas y subcuentas según 

corresponda, los pagos que ordene el fideicomitente y la ANI, según 

corresponda, necesarios para la ejecución del contrato de Concesión. 

De acuerdo con lo anterior el contrato de fiducia tiene por finalidad 

habilitar un vehículo fiduciario a través del cual se administren los 

recursos y sirva de centro de imputación contable en el cual se efectué 

la contabilización de todos los hechos económicos del contrato de 

Concesión. 

Modificaciones Contractuales 

Otrosí No. 1 al Contrato No. 9831 de Fiducia Mercantil Irrevocable de 

Administración y Pagos celebrado entre la fiduciaria BANCOLOMBIA 

S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA y ACCESOS NORTE DE BOGOTA 

S.A.S 

Objeto Modificaciones 

Contractuales 

Modificar la cláusula VI, CUENTA PROYECTO, Sección 6.02 

SUBCUENTA PREDIOS, numeral (ii) Destinación de los RECURSOS 

de la SUBCUENTA PREDIOS del contrato de fiducia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.7 ALCANCE DE GESTIÓN JURÍDICA 

5.7.1 ETAPA PREOPERATIVA 

Realizar los procesos y actividades enfocadas a verificar la aplicación y cumplimiento de los 

aspectos regulatorios y contractuales relacionados con el Contrato bajo el esquema APP de 

Iniciativa Privada Nº 001 de 2017 con la sociedad Accesos Norte de Bogotá S.A.S., así como apoyar 

a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ï ANI, en todos los aspectos jurídicos que se 

originen en el desarrollo del contrato. 

V Comprende entre otras, las siguientes actividades: 

V Analizar y tener en cuenta los aspectos regulatorios, riesgos legales y contractuales 

relacionados con el Contrato de Concesión. 

V Estudiar y conceptuar oportunamente sobre las sugerencias y consultas jurídicas hechas por 

la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

V Efectuar la proyección, realización, estudio y análisis de los documentos contractuales que 

se llegasen a elaborar durante la vigencia de esta Interventoría, así como el estudio, revisión, 

análisis y conceptos de la totalidad de documentos legales del Contrato de Concesión. 

V Comunicar a ACCENORTE las sanciones que se generen por incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones que se establecen en el Contrato de Concesión, sus Apéndices y sus 

Anexos, de conformidad con el procedimiento establecido para el efecto en el Contrato de 

Concesión. 

V Constatar la suscripción de pólizas de calidad y cumplimiento a cargo del Concesionario y a 

favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, y velar por la buena calidad de 

documentos y el cumplimiento de los procedimientos establecidos. 

V Preparar para la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en forma oportuna, todas 

las respuestas a las solicitudes, peticiones y requerimientos que formule la comunidad, 

usuarios de la vía, entidades de control del Estado, y en general todos los requerimientos 

que se relacionen con las obras y actividades objeto del Contrato de Concesión y de esta 

Interventoría. 

5.8 VALOR PAGADO POR OBRAS COMPLEMENTARIAS 

A la fecha no se han realizado pagos por concepto de obras complementarias. 
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5.9 PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

Durante la Fase de pre-construcción, el Concesionario debe preparar y presentar para revisión del 

Interventor, los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico y demás estudios de todas las Unidades 

Funcionales. 

El plazo establecido para cumplir con estas actividades es de máximo 210 días, contados desde el 

acta de inicio (7 de abril de 2017) de acuerdo con lo estipulado en el numeral 6.1(a) del contrato de 

parte general. 

Una vez obtenida la no objeción del Interventor sobre los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico, 

dentro del plazo máximo señalado en la Sección 6.1 (b) de la Parte General, debe presentar para 

revisión del Interventor los Estudios de Detalle de las Intervenciones de las Unidades Funcionales 

cuya ejecución deba comenzar al inicio de la Fase de Construcción, de acuerdo con el Plan de 

Obras. 

Teniendo en cuenta que el 06 de abril de 2018 se suscribió el Acta de inicio de fase de construcción, 

se verificó el cumplimiento del Concesionario, respecto de la obligación de presentar los Estudios y 

Diseños correspondientes a la unidad funcional 2. 

5.10 CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DEL PLAN DE OBRAS DEL CONCESIONARIO 

De acuerdo con el Ap®ndice T®cnico 9 ñPlan de Obrasò en su numeral 2.1 ñEntrega y revisi·nò el 

Concesionario deberá entregar un plan de obras detallado de las intervenciones del proyecto, dentro 

de los trescientos treinta (330) días siguientes a la fecha del acta de inicio (7 de abril de 2017). 

El Plan de Obras para la Unidad Funcional 2 fue presentado por Accenorte el 07 de marzo de 2018 

para revisión de la Interventoría. Una vez revisado el citado plan, y con base en mesas de trabajo 

de 21 de marzo y 03 de abril de 2018 (Ver Anexo 4), se verificó que el Plan de Obras presentado 

por Accenorte atendió las observaciones y recomendaciones de la Interventoría. 

El Otrosí 1 al Contrato de Concesión N° 001 de 2017, en la Cláusula Quinta modificó el plazo de 

ejecución de la UF2 pasando de 18 a 24 meses, por lo anterior, el Concesionario presentó con 

comunicación ACBN00004542 el día 21 de mayo de 2019 un nuevo plan de obras ajustado al plazo 

de 24 meses. 
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El plan de obras de la Unidad funcional 3 fue presentado por Accenorte con comunicación N° 

ACNB-00004137 y devuelto por interventoría en comunicación 5143.013ANI-OP-0559-2019, Rad. 

ANI 2019409029321-2, del 21 de marzo de 2019. Nuevamente presentado por Accenorte con 

comunicación ACBN00004542 el día 21 de mayo de 2019, y observado por Interventoría con 

comunicación 5143.013ANI-OP-1067-2019, Rad. ANI 20194090585792 del 7 de junio de 2019. 

El Concesionario con comunicación ACNB-4877-2019, del 12 de julio de 2019 respondió 

observaciones de Interventoría y presentó Plan de Obras ajustado de las unidades funcionales 2 y 

3. Para socializar las observaciones y recomendaciones de Interventoría se realizó mesa técnica el 

19. Nuevamente Accenorte, radicó ajustes al Plan de Obras con comunicación ACNB-5015-19 del 

25 de julio de 2019. Una vez revisados los documentos presentados, esta Interventoría con 

comunicación 5143.013ANI-OP-1500-2019 del 29 de julio de 2019, radicado ANI N° 2019-409-

078506-2, verificó que Plan de Obras para las unidades funcionales 2 y 3 está de acuerdo con el 

contenido mínimo exigido en el Apéndice Técnico 9. 

El 31 de mayo de 2020 el Ministerio de Transporte- Agencia Nacional de Infraestructura mediante 

resoluci·n No. 20201010006185 ñPor la cual se derogan las Resoluciones 471 del 22 de marzo de 

2020 y 498 del 13 de abril de 2020, se establecen medidas transitorias respecto de los trámites que 

se adelantan en la Agencia Nacional de Infraestructura y se adoptan otras medidas administrativas 

por motivos de salud públicaò considerando que:  

ñ(é) 

Que con ocasión de la reactivación del sector infraestructura desde el 13 de abril de 2020 y del 

desarrollo de actividades en condiciones estrictas de bioseguridad, la Agencia Nacional de 

Infraestructura considera que se encuentran materializadas las condiciones fácticas y normativas 

que le permiten retomar el desarrollo y ejecución de los proyectos de acuerdo con las estipulaciones 

contractuales acordadas por las partes en cada uno de los proyectos. 

Que los progresos en los diferentes contratos a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, 

tanto en el Plan de Obras, conforme al inicio progresivo de las actividades e intervenciones, 

permitido desde el 13 de abril de 2020, como en las demás obligaciones que han podido ser 

reiniciadas, así como de aquellas que persistan con imposibilidad de ejecución, serán analizados 

por las partes y la Interventoría a la luz de las estipulaciones contractuales vigentes.ò 

Resuelve en el ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. estableci·: ñLa presente 

resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las Resoluciones 471 del 22 de marzo 

de 2020 y 498 del 13 de abril de 2020.ò 
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Por lo anteriormente mencionado, la Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-1293-

2020 con radicado ANI No. 20204090486602 del 03 de junio de 2020 solicitó a la ANI. 

ñ(é) esta interventor²a solicita atentamente a la ANI, informar cual es el procedimiento a seguir para 

retomar el plan de obras inicial que quedaría reanudado con la citada resolución en el marco del 

Contrato de Concesión No. 001 de 2017, así como el tratamiento de los tiempos y plazos que 

quedaron suspendidos con las directrices impartidas en virtud de las medidas transitorias adoptadas 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretada por el Gobierno 

Nacional. 

Lo anterior, teniendo en cuenta además que a partir del 13 de abril pasado, el concesionario, previo 

cumplimiento de protocolo de bioseguridad, reinició actividades constructivas, por un término inicial 

de tres (3) meses y medio, hasta el 30 de julio de 2020, lo cual implica que no obstante la suspensión 

del plan de obras, hubo actividades constructivas que de alguna manera deberían tenerse en cuenta 

en los c§lculos para la programaci·n del nuevo plan de obras.ò. 

Al respecto el Concesionario mediante comunicación ACNB-00008393-2020 presentó el Plan de 

Obras derivado de los efectos de las medidas de emergencia y declaratorias de Calamidad Pública 

dentro de la fase de contención del HcoV-OC43, ñ(é) que recoge los impactos generados con motivo 

de las determinaciones adoptadas por el Gobierno Nacional; evidenciando la suspensión de 

actividades y los procesos graduales de reactivación; como también evidencia los rendimientos 

estimados considerando las diferentes medidas restrictivas adoptadas por el Gobierno Nacional, las 

administraciones Distrital y Municipales y las distintas autoridades de Orden Nacional (é)ò; as² 

mismo, la interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-1534-2020 con radicado ANI No. 

2020-409-058642-2- del 06/07/2020 conceptu· ñ(é) se evidencia que la fecha de terminaci·n de las 

obras de la Unidad Funcional No. 2 para el 15 de julio de 2020 está dentro del plazo propuesto en 

el Plan de reactivación de obras. No obstante lo anterior, se observa la modificación de la fechas 

comienzo y fin de varias actividades que a juicio de esta interventoría, no han sido afectadas por el 

periodo de suspensión del Plan de Obras., según las disposiciones de las Resoluciones ANI 471 y 

498 de 2020 (é). Por lo anterior, se solicita revisar las modificaciones realizadas y ajustar, dado que 

únicamente se avalarán cambios a las actividades afectadas dentro del periodo de suspensión del 

Plan de Obras (é).ò 
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En respuesta a la observaciones de la Interventoría el Concesionario mediante comunicado ACNB-

00008591-2020 alleg· el Plan de Obras, ñ(é) que atiende las observaciones efectuadas por la 

Interventor²a (é)ò 

La Interventoría una vez revisado el documento procedió mediante comunicación 5143.013ANI-OP-

1638-2020 con radicado ANI No. 2020-409-064438-2 del 17 de julio de 2020 a informar ñLas sub-

actividades ajustadas del Plan de Obras de la UF2, están acordes con el Plan de reactivación 

presentado atendiendo a las especiales condiciones, (é) En virtud de lo anterior, esta interventor²a 

emite concepto de No Objeción al Plan de Obras final de la Unidad Funcional 2ò 

Por lo anterior, en lo referente al Plan de Obras propuesto para las Unidades Funcionales 1 y 3, la 

interventoría realizó las pertinentes observaciones en atención a lo dispuesto en el Otrosí N° 2 

que asignó al Concesionario la gestión predial no adelantada por el municipio de Chía. Así 

mismo, como consecuencia del evento eximente de responsabilidad por temas Prediales, 

se determinó un periodo Especial de 10 meses, para la ejecución de las obras de la UF3, lo 

cual debe ser tenido en cuenta para realizar los ajustes al Plan de Obras; mediante 

comunicado 5143.013ANI-OP-1908-2020 con radicado ANI No. 2020-409-074878-2 del 12 de 

agosto de 2020, las cuales no se atendieron en la totalidad para la UF3, tal como se evidencia en el 

comunicado ACNB-8977-2020, por lo anterior la interventoría procede a comunicar en lo específico 

para la UF3 mediante comunicado 5143.013ANI-OP-2151-2020 con radicado ANI No. 2020-409-

084832-2 del 07 de septiembre de 2020: 

ñReferente al Plan de Obras presentado para la Unidad Funcional 3, y una vez verificado el 

adjunto respectivo, se evidencia que no se atendieron la totalidad de las observaciones de la 

interventoría emitidas según comunicación 5143.013ANI-OP-1908-2020 del 12 de agosto de 

2020, por lo anterior esta interventoría solicitó ajustar el Plan de Obras incluyendo los 

siguientes ítems: 

La instalación del sistema de medición de asentamientos en la intersección El Humero y en 

los accesos a los puentes sobre el Río Bogotá, según lo previsto en los Estudios y Diseños de 

Geotecnia. (é)ò 

El concesionario al respecto mediante comunicación ACNB-00009317-2020 del 08 de septiembre 

de 2020 manifest·: ñEn cuanto a la observación emitida frente al Plan de Obras de la Unidad 

Funcional 3, no se considera procedente, teniendo en cuenta que la misma NO corresponde a 

ninguna de las exigencias previstas como mínimas en el numeral 2.2. del Apéndice Técnico 2.ò 
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Por lo anterior, la interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-2305-2020 con radicado ANI 

No. 2020-409-090413-2 del 18 de septiembre de 2020, reiteró al Concesionario atender la solicitud 

presentada, sin embargo, el concesionario mediante comunicado ACNB-00009625-2020 del 22 de 

septiembre de 2020 mantiene su posición al respecto. Por lo anterior la interventoría mediante 

comunicado 5143.013ANI-OP-2448-2020 del 05 de octubre de 2020 con radicado ANI No. 2020-

409-098003-2 presentó la solicitud ante la Agencia Nacional de Infraestructura de viabilidad del 

otorgamiento de periodo de cura al Concesionario por presunto incumplimiento en la no atención a 

las observaciones presentadas en la actualización al plan de obras, poniendo en consideración de 

la entidad la posibilidad de conceder un plazo de cura de cinco (5) días hábiles para que el 

Concesionario atendiese las observaciones presentadas a la modificación al plan de obras 

efectuado. 

La solicitud fue avalada por la ANI mediante comunicado ANI No. 2020-306-029873-1 del 08 de 

octubre de 2020 y debidamente notificada al concesionario mediante comunicado 5143.013ANI-OP-

2506-2020 del 13 de octubre de 2020, al respecto el Concesionario mediante comunicado ACNB-

00009878-2020 del 20 de octubre de 2020 manifiesta: 

ñEn los términos expuestos entendemos atendido su requerimiento, dentro del término exigido 

y ratificamos la improcedencia absoluta del plazo de cura que se pretende imponer.ò 

Por lo anterior, la Interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-2883-2020 con radicado ANI 

No. 2020-409-115785-2 del 18 de noviembre de 2020 informó a la Agencia Nacional de 

Infraestructura: 

ñEn virtud de lo expuesto, nos permitimos informar a la Agencia que en conjunto con: (i) el plan 

de obras presentado por Accenorte, (ii) las comunicaciones citadas, (iii) las actividades de 

implementación del sistema de monitoreo de asentamientos de los terraplenes de la UF3 y (iv) 

el desarrollo de los estudios y diseños del UF1; es viable hacer el seguimiento y control de las 

actividades constructivas de la Unidad Funcional 3. 

Sin embargo, y como se explicó en párrafos anteriores, el Concesionario en su momento deberá 

ajustar nuevamente las actividades del plan de obras de la UF1 cuando estén terminados los 

estudios y diseños de detalle para iniciar la construcción. 

Por lo anterior esta interventoría considera prudente dar cierre al periodo de cura para ajustes 

al Plan de Obras entre tanto se evidencia han sido iniciadas las actividades de instalación de 

instrumentación para medición de asentamientos en la UF3. Así mismo en su momento el 
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Concesionario deberá ejecutar los ajustes al plan de obras de la UF1, para lo cual la 

Interventoría realizará el respectivo seguimiento.ò 

En ese sentido la Entidad solicitó mediante oficio ANI No. 2020-306-035389-1 del 19 de noviembre 

de 2020 ñ(é) que la Interventor²a analice el documento desde los aspectos técnicos y contractuales 

y presente concepto a esta Gerencia, indicando si es procedente continuar con el posible 

incumplimiento o dar por cerrado el proceso.ò; la interventor²a al respecto mediante comunicado 

5143.013ANI-OP-2946-2020 con radicado ANI No. 2020-409-117997-2 del 24 de noviembre de 

2020, informa que el documento presentado mediante comunicado 5143.013ANI-OP-2883-2020 

contenía el análisis requerido y añade: 

ñAs² mismo teniendo en cuenta la solicitud de cierre al periodo de cura y dado que el Plan de Obras 

presentado por el concesionario en la comunicación ACNB-8977-2020 fue revisado por esta 

interventoría; se verificó que el mismo permite cumplir con los plazos máximos para la ejecución de 

las intervenciones prevista en la Unidad Funcional 3, según el numeral 4.18 literal (b) Parte General 

del Contrato.ò 

Debido a lo anterior, la interventoría realiza seguimiento al Plan de Obras, tal como se detalla en el 

numeral 7.12 del presente informe. 

6 SEGUIMIENTO A LAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES DEL CONCESIONARIO 

Con ocasión de la controversia existente entre las partes en relación con el pago de las actividades 

realizadas en la Unidad Funcional No. 4, se realizaron múltiples mesas de trabajo en las cuales las 

partes fueron encontrando puntos de convergencia que permitieron elaborar un proyecto de acuerdo 

conciliatorio que, luego de ser revisado al interior de las distintas instancias de la Entidad, fue firmado 

el 11 de febrero de 2019 y presentado al tribunal arbitral que conocía la controversia. Así mismo, al 

tiempo que se preparaba el acuerdo conciliatorio y en aplicación de los principios de la contratación 

estatal, en especial, los de eficacia y celeridad, se preparó un proyecto de documento modificatorio 

del contrato u Otrosí, que recogió la voluntad de las partes, a partir de lo conciliado en el tribunal. 

En virtud de lo anterior el día 13 de mayo de 2019 se suscribió el otrosí No. 1 al Contrato de 

Concesión al No. 001 de 2017 suscrito entre Accesos Norte de Bogotá S.A.S. y la Agencia Nacional 

de Infraestructura -ANI-dentro del cual se realizaron las siguientes modificaciones: Anexo 4. 

¶ Modificación de la división del proyecto (Sección 3,3 y 3,5(b) de la parte Especial). Se 

ajustan las Cláusulas del Contrato de Concesión que hacen relación a la obligación 
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alternativa de la Unidad Funcional 3, a fin de plasmar contractualmente las definiciones, 

características y condiciones correspondientes de la mencionada Unidad Funcional 3, en 

concordancia con la definición adoptada por la Agencia Nacional de Infraestructura para la 

ejecución de las obras correspondientes a la Variante Chía denominada Carretera de los 

Andes, sector el Humero Intersección Devisab. 

¶ Plazo de ejecución de la UF1 y la UF2. 

¶ Reubicación de puentes peatonales en la UF del proyecto. 

¶ Indicadores de servicio. Por medio del cual se definen los criterios de cálculo de los niveles 

de servicio e indicadores operación y mantenimiento para medición en la unidad funcional 

No. 4 contemplados en el apéndice técnico 2 del Contrato, generada por la entrega 

anticipada de dicha la infraestructura. 

¶ Fondeo de la Subcuenta de Predios  

¶ Subcuenta de Policía de Carreteras 

El día 1 de julio de 2020 las partes suscribieron otrosí No 2 donde surtieron las siguientes 

modificaciones: Anexo 4. 

¶ Ajustes derivados del acaecimiento del Evento Eximente de Responsabilidad reconocido en 

la Unidad Funcional No. 3, con ocasión del incumplimiento presentado por parte del municipio 

de Chía en el marco del convenio interadministrativo No. 019 de 2017, donde el 

Concesionario asumió bajo su cuenta y riesgo, el proceso de gestión y adquisición predial 

sobre la totalidad de los predios o de las áreas prediales que se requieran para la ejecución 

de todas las unidades funcionales del proyecto, incluyendo todos los predios requeridos para 

la construcción de la Unidad Funcional 3 y cuya gestión predial no fue iniciada, desarrollada 

o culminada por parte del Municipio de Chía. 

¶ Alcance de la Unidad Funcional No. 1 

-  Intersección a desnivel carrera 7 a la altura de la calle 245.  

-  Organización del sistema vial de los accesos al Norte de Bogotá: conexión entre las 

unidades funcionales 1,2 y3. (retornos) 

¶ Modificación de las secciones 3.3 y 3.8 (b) de la parte especial del Contrato. 

¶ Modificación de la sección 5.2 de la Parte Especial del Contrato relativa a la ampliación del 

plazo para la Unidad Funcional 1. 
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¶ Fondeo adicional subcuenta de policía de carreteras, modificación de la sección 4.5 (a) y (h) 

de la Parte Especial del Contrato. 

¶ Modificaciones del apéndice técnico 4. 

¶ Cesión especial de la retribución ï modificación del apéndice financiero. 

Incorporación dentro del contrato del nuevo procedimiento de verificación de unidad funcional y 

gestión predial. 
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7 ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES CUMPLIDAS POR EL INTERVENTOR 

La Interventoría de manera continua gestiona la documentación que hace parte del contrato de 

Concesión; tales como: comunicaciones, actas de comité, mesas de trabajo, correspondencia y 

conceptos de la Interventoría, diseños propuestos, presupuestos, etc., para dar lectura, 

implementación y aplicación de toda la documentación, para un desarrollo claro y eficiente de las 

obligaciones contractuales de la Interventoría y del Concesionario, ajustado a lo que se indica en los 

citados documentos. Se trabaja en la revisión y análisis de documentos, para emitir conceptos y 

definiciones pertinentes, para el completo desarrollo del alcance definido en el contrato de 

Concesión. 

Adicionalmente durante el mes de ABRIL de 2021 la Interventoría ejecutó el desarrollo de las 

actividades propias de sus funciones y obligaciones, las cuales se presentan a continuación en el 

contenido de este informe, diferenciadas para cada una de las áreas a saber. 

7.1 ÁREA TÉCNICA 

7.1.1 ESTUDIOS Y DISEÑOS 

Tabla 26 Seguimiento Avance Estudios y Diseños Variante UF 3 

ESTUDIOS Y DISEÑOS VARIANTE UF 3 

VOLUMEN 30/04/2021 PENDIENTE OBSERVACIONES 

VOL. I ESTUDIO DE TRANSPORTE 100%   Con Viabilidad Técnica 

VOL. II TRAZADO, DISEÑO GEOMÉTRICO, 

SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 
100%   Concepto de No objeción 

VOL. III ESTUDIO DE GEOLOGÍA PARA 

INGENIERÍA 
100%   Con Viabilidad Técnica 

VOL. IV ESTUDIO DE SUELOS PARA 

DISEÑO DE FUNDACIONES DE PUENTES 

Y OTRAS ESTRUCTURAS DE 

CONTENCIÓN 

100%   Con Viabilidad Técnica 

VOL. V ESTUDIO DE ESTABILIDAD Y 

ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
100%   Con Viabilidad Técnica 
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ESTUDIOS Y DISEÑOS VARIANTE UF 3 

VOLUMEN 30/04/2021 PENDIENTE OBSERVACIONES 

VOL. VI DISEÑO DE PAVIMENTOS 100%   
Diseño inicial con concepto 

técnico de viabilidad 

VOL. VII ESTUDIO DE HIDROLOGÍA, 

HIDRÁULICA Y SOCAVACIÓN 
100% 0% Con Viabilidad Técnica 

VOL. VIII ESTUDIO Y DISEÑOS DE 

ESTRUCTURAS 
100%   Con Viabilidad Técnica 

VOL. XII GESTIÓN AMBIENTAL 100%   Con licencia ambiental 

VOL. XIII PRESUPUESTO 100%   Con Viabilidad Técnica 

VOL. XIV EVALUACIÓN 

SOCIOECONÓMICA 
100%   

Con Viabilidad Técnica 

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 3 Seguimiento Avance Estudios y Diseños Variante UF 3 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 27 Seguimiento Avance Estudios y Diseños Intersección Humero UF 3  

ESTUDIOS Y DISEÑOS INTERSECCIÓN HUMERO UF 3 

VOLUMEN 30/04/2021 PENDIENTE OBSERVACIONES 

VOL. I ESTUDIO DE TRANSPORTE 100% 0% 
Con Viabilidad 

Técnica 

VOL. II TRAZADO, DISEÑO GEOMÉTRICO, 

SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 
100%  

Concepto de No 

objeción 

VOL. III ESTUDIO DE GEOLOGÍA PARA INGENIERÍA 100%  
Con Viabilidad 

Técnica 

VOL. IV ESTUDIO DE SUELOS PARA DISEÑO DE 

FUNDACIONES DE PUENTES Y OTRAS 

ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN 

100%  
Con Viabilidad 

Técnica 

VOL. V ESTUDIO DE ESTABILIDAD Y 

ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
100%  

Con Viabilidad 

Técnica 

VOL. VI DISEÑO DE PAVIMENTOS 100%  
Con Viabilidad 

Técnica 

VOL. VII ESTUDIO DE HIDROLOGÍA, HIDRÁULICA Y 

SOCAVACIÓN 
100%  

Con Viabilidad 

Técnica 

VOL. VIII ESTUDIO Y DISEÑOS DE ESTRUCTURAS 100%  
Con Viabilidad 

Técnica 

VOL. XII GESTIÓN AMBIENTAL 100%  
Con licencia 

ambiental 

Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfico 4 Seguimiento Avance Estudios y Diseños Intersección Humero UF 3 

 

Fuente: Elaboración propia. 

El concesionario mediante comunicado ACNB-11244-2021 del 25 de febrero de 2021 hizo entrega 

de los estudios y diseños definitivos de la Unidad Funcional 3. 

La interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-0394-2021 con radicado ANI No. 2021-409-

025065-2 del 05 de Marzo de 2021, realizó a la ANI la solicitud de información y procedimiento para 

radicar Estudios y Diseños de manera digital a la Agencia Nacional de Infraestructura. Interventoría 

a la espera de respuesta de Gestión Documental de la ANI.  

La Agencia Nacional de Infraestructura mediante oficio 2021-409-010915-1 con fecha de recibo 

19/04/2021 emite respuesta informando que los estudios y diseños pueden ser presentados ante la 

ANI utilizando los canales, por lo anterior, la interventoría mediante comunicado 5143.013ANI-OP-

0725-2021 del 20 de abril de 2021 solicitó al concesionario: 

ñ(é) solicita al concesionario en un t®rmino no superior a los quince d²as (15) contados a partir del 

recibo de la presente comunicación, ajustar los informes y planos para que incluyan las firmas de 

los profesionales de Accenorte involucrados en la elaboración, revisión y aprobación. Una vez 

atendido lo anterior, se deben allegar nuevamente los estudios y diseños de la UF3 a esta 

Interventoría, conforme al apéndice técnico 3 del Contrato de Concesión para poder hacer la debida 

verificación y entrega de estos a la ANIò. 
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Tabla 28 Seguimiento Avance Estudios y Diseños UF1 

VOLUMEN 

Avance (%) 

Pendiente OBSERVACIONES 

30/04/2021 

VOL. I. ESTUDIO DE TRANSPORTE 100% - Con Viabilidad Técnica 

VOL. II. TRAZADO, DISEÑO GEOMÉTRICO, 

SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 
100% - Concepto de No objeción 

VOL. III. ESTUDIO DE GEOLOGÍA PARA 

INGENIERÍA 
100% - Con Viabilidad Técnica 

VOL. IV. ESTUDIO DE SUELOS PARA DISEÑO 

DE FUNDACIONES DE PUENTES Y OTRAS 

ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN 

100% - Con Viabilidad Técnica 

VOL. V. ESTUDIO DE ESTABILIDAD Y 

ESTABILIZACIÓN DE TALUDES 
100% - Con Viabilidad Técnica 

VOL. VI. DISEÑO DE PAVIMENTOS 100% - Con Viabilidad Técnica 

VOL. VII. ESTUDIO DE HIDROLOGÍA, 

HIDRÁULICA Y SOCAVACIÓN 
100% - Con Viabilidad Técnica 

VOL. VIII. ESTUDIO Y DISEÑO DE 

ESTRUCTURAS (INCLUYE OBRAS MENORES) 
73% 27% En revisión y ajustes 

VOL. XI  (APÉNDICE TÉCNICO N° 7) GESTIÓN 

PREDIAL 
57% 43% En revisión y ajustes 

VOL. XII ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 85% 15% En revisión y ajustes 

VOL. XIV EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA 100% - Con Viabilidad Técnica 

VOL. XV. INFORME EJECUTIVO 0% 100% Por presentar 

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 5 Seguimiento Avance Estudios y Diseños UF1 
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 Avance 

 Pendiente 

   

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 6 Seguimiento Avance Estudios y Diseños UF1 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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7.1.2 ÁREA DE ESTRUCTURAS 

7.1.2.1 PUENTE VEHICULARES EXISTENTES-UNIDAD FUNCIONAL 4 

El Concesionario mediante la comunicación ACNB-7337-2020 enviada a la ANI y la Interventoría, 

remite el diagnostico con la metodología establecida por el Sistema de Administración de Puentes 

de Colombia (SIPUCOL) del estado de los puentes tanto vehiculares como peatonales y los 

deprimidos (Box); Puentes Vehiculares dieciocho (18), Puentes Peatonales diecinueve (19) y 

deprimidos (Box cuatro (4) con la metodología SIPUCOL. 

La Interventoría mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0497-2020 enviada a la ANI, se le 

informa sobre la entrega por parte del Concesionario del diagnóstico del estado de los puentes tanto 

vehiculares como peatonales y los deprimidos (Box); Puentes Vehiculares dieciocho (18), Puentes 

Peatonales diecinueve (19) y deprimidos (Box cuatro (4) con la metodología SIPUCOL. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-1001-2020 enviada al Concesionario, 

remitió el concepto técnico por parte de nuestro especialista estructural Jorge A Padilla el diagnóstico 

a los puentes vehiculares y peatonales con la metodología SIPUCOL de la Unidad Funcional 4 

realizada del Concesionario, se revisaron por parte de la Interventoría los Puentes vehiculares 

Teletón curvo, Portachuelo Oriental y Box culvert Hato Grande y el Puente Peatonal Yerbabuena. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0312-2021 con consecutivo ANI No 

20214090203872 del 23 de febrero de 2021, se formalizaron las observaciones por parte del 

Ingeniero Jorge A Padilla especialista estructural de la Interventoría, de acuerdo a recorrido de obra 

del 19 de febrero de 2021, realizado a los puentes vehiculares y peatonales de la Unidad funcional 

4 en mantenimiento. Así mismo se realizó visita a los Boxs de la Intersección del Humero y 

observaciones. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0467-2021 con consecutivo ANI No 

20214090295752 del 16 de marzo de 2021, dio respuesta al Concesionario a su comunicación 

ACNB-11351-2021 sobre la entrega del SIPUCOL en cumplimiento de lo establecido en el numeral 

3 del Apéndice Técnico 4, Indicadores  remitido por Accenorte de los puentes peatonales  y 

vehiculares.   

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0464-2021 con consecutivo ANI No 

20214090295672 del 16 de marzo de 2021, informó al Concesionario sobre la evaluación del 
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indicador E-15 Puentes y Estructuras del mes de marzo de 2021 y la aplicación del SIPUCOL 

entregado mediante la comunicación ACNB-7337-2020 del 14 de febrero de 2020. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0477-2021 con consecutivo ANI No 

20214090305792 del 17 de marzo de 2021, dio respuesta a la Agencia Nacional de Infraestructura 

a su oficio ANI No 20213060051511 sobre él envió de la Agencia de los formatos de acta de 

reversión del corredor vial del 30 de noviembre de 2017 de DEVINORTE. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0636-2021 con consecutivo ANI No 

20214090398652 del 13 de abril de 2021, dio respuesta al Concesionario a su comunicación ACNB-

11496-2021, donde el Concesionario responde los comunicados 5143.013ANI-OP-0464-2021 y 

5143.013ANI-OP-0467-2021 de la Interventoría, sobre el índice de cumplimiento E-15 de Puentes y 

estructuras y la verificación visual de los elementos que componen los puentes según inventario 

SIPUCOL 2021 de la Unidad Funcional 4. 

Actividades de mantenimiento, Puentes vehiculares existentes: 

El Concesionario viene realizando actividades de mantenimiento de los puentes vehiculares como 

La Caro Antigua con Ampliación, Rio Bogotá Antiguo con Ampliación de la Unidad Funcional 4 y de 

los puentes de la Unidad funcional 4. 

Se han venido realizando recorridos de obra conjuntos entre la Interventoría y el Concesionario para 

verificar las actividades de mantenimiento de los puentes vehiculares y peatonales de la unidad 

Funcional No 4.  

Se realizó la verificación del índice de cumplimiento del componente E-15 de mantenimiento de 

puentes y estructuras de la Unidad Funcional 4, el cual fue remitido al Concesionario. 

7.1.2.2 PUENTE VEHICULAR MANANTIAL -UNIDAD FUNCIONAL 2. 

Esta estructura se construyó a nivel de la calzada oriental, se utilizó como parte de la ampliación de 

la calzada, ubicado en el K0+348.55 al K0+403.55, diseñado para proteger el nacimiento de agua 

existente en este sector. 
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Gráfico 7 Localización General. Puente Manantial 

 

Gráfico 8 Sección Transversal Puente Manantial 

 

Gráfico 9 Sección en Planta Puente Manantial 

 

Gráfico 10 Localización ejes pilotes Puente Manantial 

 

Estado del Puente. 
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Este puente vehicular fue construido por Accenorte S.A.S, correspondiente a la construcción de la 

Unidad 2. 

Actividades presente Periodo. 

En el presente mes el Concesionario está realizando actividades de mantenimiento como es la 

reparación de las juntas, para lo cual realizó el corte de la junta longitudinal en el puente vehicular, 

para cumplir con las observaciones realizadas por la Interventoría del índice de cumplimiento E-15 

Puentes y Estructuras del mes de marzo de 2021. 

Registro Fotográfico: 

 

FOTOGRAFÍA N° 0001 FECHA: 26-Abril-2021 

DESCRIPCIÓN 

Puente Vehicular Manantial: Corte de junta longitudinal, para realizar 

mantenimiento de la misma. 

Comunicaciones del puente Manantial: 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-1682-2019 con radicado ANI No 

20204090683062, remitida al Concesionario se da respuesta a su comunicación ACNB-8306-2020, 

respecto a las juntas longitudinales y transversales del puente vehicular Manantial con un concepto 

técnico del especialista estructural de la Interventoría el In Jorge A Padilla, como conclusión se 

informó que como el puente está en funcionamiento y operación, se requiere incluir en los programas 

de mantenimiento las solicitud de nuestro especialista estructural para las juntas del puente vehicular 

para darle soluciones a largo plazo. 
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Mediante la comunicación del Concesionario ACNB-9735-2020, Accenorte hace entrega del informe 

de los resultados de la prueba de carga del puente vehicular Manantial anexando oficio de 

aceptación por parte su especialista estructural. 

7.1.2.3 PUENTES VEHICULARES SOBRE EL RIO BOGOTA - EN CONSTRUCCIÓN- UNIDAD 

FUNCIONAL 3- 

Los puentes sobre el rio Bogotá fueron diseñados sobre cada una de las calzadas, la calzada norte 

(puente norte) y la calzada sur (puente sur). 

7.1.2.3.1 PUENTE VEHICULAR CALZADA NORTE: 

La superestructura estará conformada por dos arcos paralelos laterales, con flecha de 17.0 m, la luz 

aproximada del puente es de 103 metros, la calzada alojará dos carriles de 3.65 m, con dos bermas 

de 1.80 m y 0.80 m, dos barreras de tráfico de 0.36 m, para un ancho total del tablero de 10.60 m. 

Gráfico 11 Localización General. Puente Sobre el Rio Bogotá- Calzada Norte y Calzada Sur- 

 

Fuente: Elaboración propia con base en imágenes de Google maps. 

Gráfico 12 Planta y perfil del puente calzada Norte 
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Gráfico 13 Sección Transversal del puente calzada Norte 

 

Actividades ejecutadas en el presente periodo: 

En el presente periodo el Concesionario no realizo actividades de construcción en obra.  

Se suspendieron las actividades de ejecución de obras desde el 24 de marzo de 2021, atendiendo 

la determinación del tribunal contencioso administrativo de Cundinamarca. 

Actividades Generales de ejecución de Obras. 
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Tabla 29 Información sobre el vaciado de concreto de Pilotes- Puente vehicular sobre el Rio Bogotá ïCalzada 

Norte- Unidad Funcional 3 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Costado Oriental 

Eje No. 2 

Pilote No 21 21/08/2019 

Pilote No 18 22/08/2019 

Pilote No 24 24/08/2019 

Pilote No 19 27/08/2019 

Pilote No 15 28/08/2019 

Pilote No 13 29/08/2019 

Pilote No 17 30/08/2019 

Pilote No 22 30/08/2019 

Pilote No 16 4/09/2019 

Pilote No 23 5/09/2019 

Pilote No 20 6/09/2019 

Pilote No 14 6/09/2019 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 30 Información sobre el vaciado de concreto en estribos- Puente vehicular sobre el Río Bogotá- Calzada 

Norte- Unidad Funcional 3 

Eje Descripción Fecha de vaciado 

No 2 
Vaciado de Concreto-en Dado 

del Estribo No 2. 
12/11/2019 

No 2 
Vaciado de Concreto en 

vástago del Estribo No 2 
17/07/2020 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 31 Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Calzada Norte-Sobre Rio Bogotá-Unidad Funcional 3 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Pilotes 7,02% 3,51% 

Estribos 5,89% 2,80% 

Estructura metálica 61,04% 0,00% 

Placa en concreto 8,71% 0,00% 

New jersey 2,50% 0,00% 

Juntas Longitudinal, Aproche 14,27% 2,38% 

Asfalto 0,58% 0,00% 

Total 100,00% 8,69% 

 Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 

                                                          

 

 

 

                                                          

  FOTOGRAFÍA N° 0002 FECHA: 27-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN 
 

  
Puente Vehicular Río Bogotá Calzado Norte: Vista de estribo eje No 2 

(Autopista Norte). Actividades suspendidas. 
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7.1.2.3.2 PUENTE VEHICULAR CALZADA SUR 

La superestructura estará conformada por dos arcos paralelos laterales, con flecha de 17.0 m, la luz 

aproximada del puente es de 103 metros, la calzada alojará dos carriles de 3.65 m, con dos bermas 

de 1.80 m y 0.80 m, dos barreras de tráfico de 0.36 m, para un ancho total del tablero de 10.60 m.  

Gráfico 14 Sección longitudinal del puente Calzada Sur. 

 

Gráfico 15 Sección Transversal del puente calzada Sur. 

 

Actividades ejecutadas: 

En el presente periodo el Concesionario no realizo actividades de construcción en obra.  

Se suspendieron las actividades de ejecución de obras desde el 24 de marzo de 2021, atendiendo 

la determinación del tribunal contencioso administrativo de Cundinamarca. 
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Actividades de Construcción: 

Tabla 32 Avance en la construcción de Pilote, Puente Calzada Sur- Unidad Funcional 3 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Costado Oriental 

Eje No 2 

Pilote No 24 24/07/2019 

Pilote No 18 26/07/2019 

Pilote No 22 30/07/2019 

Pilote No 19 31/07/2019 

Pilote No 14 1/08/2019 

Pilote No 13 2/08/2019 

Pilote No 16 5/08/2019 

Pilote No 23 6/08/2019 

Pilote No 17 10/08/2019 

Pilote No 21 13/08/2019 

Pilote No 15 16/08/2019 

Pilote No 20 20/08/2019 

Pilote No 20 A ( Reemplazo) 28/09/2019 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 33 Información sobre el vaciado de concreto en estribos ï P. vehicular sobre el Río Bogotá- Calzada Sur 

Eje Descripción Fecha de vaciado 

No 2 Vaciado de Concreto-en Dado del Estribo No 2. 10/12/2019 

No 2 Vaciado de Concreto-de Vástago del Estribo No 2. 07/07/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 34 Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Calzada Sur-Sobre Río Bogotá- 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Pilotes 7,02% 3,51% 
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Descripción Porcentajes Ejecutado 

Estribos 5,89% 2,80% 

Estructura metálica 61,04% 0,00% 

Placa en concreto 8,71% 0,00% 

New jersey 2,50% 0,00% 

Juntas Longitudinal, Aproche 14,27% 2,38% 

Asfalto 0,58% 0,00% 

Total 100,00% 8,69% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 

                                                          

 

 

 

                                                          

  FOTOGRAFÍA N° 0003 FECHA: 26-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN  

  

Puente Vehicular Rio Bogotá Calzado Sur: Vista estribo eje No 2 

(Autopista Norte). Actividades suspendidas. 
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Tabla 35 Resultados de laboratorio de las muestras de concreto fallados por el Concesionario, Puente vehicular 

Calzada Sur y Calzada Norte- Unidad Funcional 2- 

 

Comunicaciones de puentes sobre el Rio Bogotá- Calzada Norte y Calzada Sur: 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-2296-2019 se da alcance a la 

Comunicación 5143.013ANI-OP-1828-2019 relacionada con los ajustes de los puentes vehiculares 

norte y sur sobre el Rio Bogotá, el Concesionario mediante la comunicación ACNB-5555-2019 

entregó los ajustes al volumen VIII ïEstudio y diseño de estructuras de los puentes vehiculares de 

la calzada norte y sur sobre el Río Bogotá , donde estaban pendientes ajustes mínimos en la 
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memoria del diseño del puente vehicular norte, de acuerdo a lo anterior, el especialista estructural 

de la Interventoría el Ingeniero Jorge A. Padilla conceptuó que se ajustaron las memorias de cálculo 

y planos de diseños, por lo que es viable los diseños del puente vehicular de la calzada norte 

enviados por el Concesionario. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-2680-2020 con radicado ANI 

No 20204091060042 enviada al Concesionario, se da respuesta a Accenorte a su comunicado 

ACNB-9687-2020, relacionado con la visita al proceso constructivo de la estructura metálica de los 

puentes sobre el rio Bogotá. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-2839-2020 con radicado ANI 

No 20204091135162 enviada al Concesionario, se da respuesta a su comunicación ACNB-10008-

2020 donde Accenorte remite documentos relacionados con la fabricación de la estructura metálica 

de los puentes sobre el rio Bogotá. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-3025-2020 con radicado ANI 

No 20204091211112 de fecha 1 de diciembre 2020 enviada al Concesionario, se hacen 

observaciones por parte de nuestro especialista estructural al plan de calidad de la fabricación 

enviado en la comunicación ACNB-9687-2020 de la estructura metálica de los puentes sobre el Rio 

Bogotá. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-3164-2020 con radicado ANI 

No 20204091294582 de fecha 22 de diciembre 2020 enviada al Concesionario, se realizaron 

observaciones a los planos de taller parciales que entregó el Concesionario de la estructura metálica 

de los puentes sobre el Rio Bogotá. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0107-2021 con radicado ANI 

No 20214090085432 de fecha 27 de enero 2021 enviada al Concesionario, se reiteró la entrega  a 

las observaciones realizadas por la Interventoría a los planos de taller parciales de la estructura 

metálicas de los puentes sobre el Rio Bogotá, entregados por Accenorte, observaciones remitidas 

por la Interventoría en el comunicado 5143.013ANI-OP-3164-2020. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0251-2021 con radicado ANI 

No 20214090165402 de fecha 15 de febrero 2021, se dio respuesta a la comunicación del 

Concesionario ACNB-00010987-2021, donde Accenorte da respuesta a las observaciones de la 

Interventoría a los planos de taller parciales entregados por el Concesionario, de acuerdo a  lo 
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anterior, la Interventoría solicitó la entrega de los planos de diseño versión 6 de julio 2020, para 

poder dar respuesta a la comunicación enviada por el Concesionario. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0574-2021 con consecutivo ANI No 

20214090359552 del 31 de marzo de 2021, se da respuesta a la remisión del memorando 

20217010052763 de fecha 25 de marzo de 2021 con solicitud de la coordinación de Defensa 

Judicial, en relación con un informe contentivo de las medidas adoptadas para dar cumplimiento a 

la suspensi·n de actividades respecto del proyecto ñConstrucci·n Troncal de los Andesò. 

7.1.2.4 BOX INTERSECCIÓN EL HUMERO- EN CONSTRUCCIÓN- Unidad Funcional 3- 

La intersección el Humero está constituido por cuatro estructuras box culvert de 18 metros de largo 

promedio y un promedio de ancho de 7.40 metros, apoyado sobre una losa maciza de cimentación. 

Para los muros se diseñaron empotrados en la losa de cimentación y la losa superior. 

Gráfico 16 Sección en Planta Boxes el Humero  

 

Gráfico 17 Sección en Corte-Box 1 Calzada Sur   

 

Actividades de Construcción: 

En el presente periodo el Concesionario realizó las siguientes actividades: 
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Box No 1:  

Se suspendieron las actividades de ejecución de obras desde el 24 de marzo de 2021, atendiendo 

la determinación del tribunal contencioso administrativo de Cundinamarca. 

Box No 2: 

Se suspendieron las actividades de ejecución de obras desde el 24 de marzo de 2021, atendiendo 

la determinación del tribunal contencioso administrativo de Cundinamarca. 

Actividades Generales de ejecución de obras: 

BOX No. 1: 

Tabla 36 Descripción Actividades de Obra 

Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Placa Inferior Box 1,Calzada Norte y Sur  10-11/03/2020 

Muros Box 1. Calzada Norte y Sur  7/05/2020 al 13/06/2020 

Aletas Primer Tramo costado oriental 18/06/2020 

Placa aérea calzada Norte 23/07/2020 

Placa de contrapiso de acceso a  Box No 1 costado Norte  15/08/2020 

Placa aérea calzada sur  26/08/2020 

Placa de contrapiso de acceso Box No 2 costado Sur 07/09/2020 

Placas de accesos a Box costado oriental , calzadas aéreas Norte y Sur  11/11/2020 

Placas de accesos a Box costado occidental, calzadas aéreas Norte y 

Sur 
3/12/2020 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 37 Porcentaje de Ejecución de Obra de los Boxs No 1 de la intersección del Humero 

Descripción Porcentajes 
Calzada 

Norte 
Ejecutado 

Calzada 

Box Sur 
Ejecutado Total 

Placa de cimentación 12,5% 6% 99% 6% 99% 12,38% 

Muro 15,0% 8% 99%  8% 99%  14,85%  

Placa Aérea  15,0% 8% 99%  8% 99%  14,85%  

New Jersey, filtros, 

Junta de dilatación , 

asfalto  

7,5% 4% 5%  4% 5%  0,38%  

Total 50,0%         42,50% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

 

                                                                                                                   

  FOTOGRAFÍA N° 0004 FECHA: 15-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0005 FECHA: 15-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  

Box No 1: Se suspendieron las actividades de ejecución 

de obras desde el 24 de marzo de 2021, atendiendo la 

determinación del tribunal contencioso administrativo de 

Cundinamarca. 

    

Box No 1: Se suspendieron las actividades de 

ejecución de obras desde el 24 de marzo de 2021, 

atendiendo la determinación del tribunal contencioso 

administrativo de Cundinamarca. 
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BOX No. 2: 

Tabla 38 Descripción Actividades de Obra, Box 2 

Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Placa Inferior Box 2,Calzada Norte y Sur  29/05/2020 

Muros Box 2. Calzada Norte y Sur  18/06/2020 al 29/07/2020 

Aletas costado occidental (norte y sur)  11/08/2020 

Aletas costado occidental (primer tramo 

y segundo tramo 
29/08/2020 

Placa aérea calzada norte 14/09/2020 

Placa aérea calzada sur 9/10/2020 

Placa de contrapiso de acceso a  Box 

No 2 costado Norte 
29/10/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 39 Porcentaje de Ejecución de Obra de los Boxs No 2 de la intersección del Humero 

Descripción Porcentajes 
Calzada 

Norte 
Ejecutado 

Calzada 

Box Sur 
Ejecutado Total 

Placa de cimentación 12,5% 6% 99% 6% 98% 12,31% 

Muro 15,0% 8% 99%  8% 99% 14,85% 

Placa Aérea  15,0% 8% 99%  8% 99% 14,85% 

New Jersey, filtros, Junta 

de dilatación , asfalto  
7,5% 4% 3%  4%   0,11%  

Total 50,0%         42,10% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 
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  FOTOGRAFÍA N° 0004 FECHA: 15-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0005 FECHA: 15-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN   

  

Box No 2 El Humero, Se suspendieron las actividades de 

ejecución de obras desde el 24 de marzo de 2021, 

atendiendo la determinación del tribunal contencioso 

administrativo de Cundinamarca. 

    

Box No 2 El Humero, Se suspendieron las actividades de 

ejecución de obras desde el 24 de marzo de 2021, 

atendiendo la determinación del tribunal contencioso 

administrativo de Cundinamarca  

  

                                                                                                                    

Tabla 40 Porcentaje de Ejecución de Obra de los Boxs No 1 y No 2 de la intersección del Humero 

Descripción Porcentaje Ejecutado 

Box No 1 50,0% 42,50% 

Box No 2 50,0% 42,10% 

TOTAL 100,0% 84,60% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 41 Resultados de laboratorio de las muestras de concreto fallados por el Concesionario, Box No 1 y Box 

No 2-El Humero- Unidad Funcional 3- 

 

Comunicaciones de los Boxes del Humero: 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0861-2020 con radicado ANI 

No 20204090324272 enviada al Concesionario, se da la viabilidad técnica a los diseños estructurales 

de los boxes vehiculares de la intersección del Humero. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-2333-2020 con radicado ANI 

No 20204090927192 enviada al Concesionario, se informa sobre el recorrido Geotécnico realizado 

por la Interventoría el día 15 de septiembre de 2020 a los boxes del Humero donde se informa sobre 

los asentamientos presentados en el Box No 1 y Box No 2 de la intersección del Humero y se remite 

el documento ñREVISIčN NIVELES Y CONTROL DE ASENTAMIENTO DE BOX COULVERT EN 

LA INTERSECCIčN DEL HUMEROò, se reitera la necesidad de la instalaci·n del sistema de 

monitoreo de los terraplenes y boxes de la Intersección del  Humero.  

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-2380-2020 con radicado ANI 

No 20204090950082 enviada al Concesionario, se informa sobre las fisuras presentadas en las 

placas de cimentación de los boxes de la Intersección del Humero. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-3122-2020 con radicado ANI 

No 20204091270342 del 16 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se reitera sobre la 

entrega por parte del Concesionario de los informes de diagnóstico y tratamiento de fisuras tanto 
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desde el área geotécnica como estructural de los asentamientos de los boxs de la Intersección del 

humero. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-3138-2020 con radicado ANI 

No 20204091279182 del 17 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se solicitó al 

Concesionario información sobre los diseños los de tipo de juntas de construcción y barreras de 

contención en los accesos de los Boxs del Humero.  

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-3237-2020 con radicado ANI 

No 20204091315602 del 29 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se da respuesta a su 

comunicación ACNB-10584-2020,  con relación a la entrega de diagnósticos y tratamiento de fisuras 

por asentamientos de los Boxs de la Intersección El Humero, donde la Interventoría solicita no 

realizar rellenos sobre las placas de cimentación de los boxs hasta tanto Accenorte entregue los 

informes de Geotecnia, estructural y los resultados de los ensayos de núcleos sobre las placas de 

cimentación de los boxs. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0027-2021 con radicado ANI 

No 20214090025172 del 12 de enero de 2021 enviada al Concesionario, se solicita que Accenorte 

realice la entrega del diagnóstico geotécnico y estructural relacionado con la grieta presentada 

contiguo a la junta de dilatación de Box No 2, costado Oriental, de la Intersección del Humero. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0084-2021 con radicado ANI 

No 20214090069902 del 22 de enero de 2021 enviada al Concesionario, se informa a Accenorte del 

vencimiento del plazo de entrega del diagnóstico geotécnico y estructural de las fisuras y 

asentamientos en los Boxs de la Intersección del Humero. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0127-2021 con radicado ANI 

No 2021409098682 del 29 de enero de 2021 enviada al Concesionario, se  realizan observaciones 

por parte del ingeniero especialista en estructuras de la Interventoría, relacionada con la 

comunicación de Accenorte ACNB-10643-2020 del tipo de juntas y barreras de contención en los 

accesos a los Boxs del Humero. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0194-2021 con radicado ANI 

No 20214090127492 del 5 de febrero de 2021 enviada al Concesionario, se realizan observaciones 

por parte del geotecnista de la Interventoría, el Ingeniero Cesar A Palomino, con relación a los 
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asentamientos presentados en los boxs de la Intersección del  Humero y se reitera la solicitud de 

entrega por parte del Concesionario de la entrega de los análisis Geotécnicos y Estructurales del 

diagnóstico de las fisuras y asentamientos identificados en los boxs de la intersección del Humero. 

Mediante la comunicación emitida por la Interventoría 5143.013ANI-OP-0200-2021 con radicado ANI 

No 20214090131312 del 8 de febrero de 2021 enviada al Concesionario, se da alcance a la 

comunicación 5143.013ANI-OP-0194-2021, teniendo en cuenta la mesa de trabajo conjunta con el 

Concesionario del 5 de febrero de 2021 y con la participación de los especialista de Geotecnia de la 

partes.  

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0271-2021 con radicado ANI No 20214090176192 del 

16 de febrero de 2021 enviada a la Agencia Nacional de Infraestructura, se da respuesta a su oficio 

ANI 20213060030771, relacionada con el informe sobre diagnóstico de figuración de las losas de 

los Boxs de la Intersección del Humero. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0312-2021 con consecutivo ANI No 

20214090203872 del 23 de febrero de 2021, se formalizaron las observaciones por parte del 

Ingeniero Jorge A Padilla especialista estructural de la Interventoría, de acuerdo a recorrido de obra 

del 19 de febrero de 2021, realizado a los puentes vehiculares y peatonales de la Unidad funcional 

4 en mantenimiento. Así mismo se realizó visita a los Boxs de la Intersección del Humero y 

observaciones. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0318-2021 con consecutivo ANI No 

20214090206522 del 23 de febrero de 2021, enviada a la Agencia Nacional de Infraestructura, le 

solicita a la ANI la viabilidad de otorgamiento de periodo de cura al Concesionario por la no entrega 

del programa obras de control e Intervenciones a seguir en el control de asentamientos en los dos 

sectores de los boxculvertôs oriental y occidental de la Intersecci·n el Humero. 

El Concesionario mediante la comunicación ACNB-11402-2021 del 23 marzo de 2021 hace entrega 

a la Interventoría de los cronogramas de Intervención y procedimientos a seguir en el control de 

asentamientos y mejoramiento del suelo en los Boxs de la intersección del Humero. 

La Interventoría mediante comunicación 5143.013ANI-OP-0574-2021 con consecutivo ANI No 

20214090359552 del 31 de marzo de 2021, se da respuesta a la remisión del memorando 

20217010052763 de fecha 25 de marzo de 2021 con solicitud de la coordinación de Defensa 
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Judicial, en relación con un informe contentivo de las medidas adoptadas para dar cumplimiento a 

la suspensi·n de actividades respecto del proyecto ñConstrucci·n Troncal de los Andesò. 

7.1.2.5 PUENTES PEATONALES EXISTENTES-UNIDAD FUNCIONAL 4- 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0848-2020 con radicado ANI No 20204090314012, se 

solicitó al Concesionario el informe de los hechos sucedidos el día 28 de marzo de 2020, y su plan 

de contingencia y tramites que se han adelantado por la falla presentada en la estructura del puente 

peatonal entrada No 1 Centro Chía, por la rotura del tubo de agua del acueducto que alimenta al 

Municipio de Chía. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0849-2020 con radicado ANI No 20204090313542 

enviada a la Agencia Nacional de Infraestructura, remitió el informe de los daños presentados sobre 

el puente peatonal entrada 1 Centro Chía con ocasión del movimiento sísmico y rotura del tubo de 

del acueducto que alimenta al Municipio de Chía. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0904-2020 enviada al Concesionario se reiteró la 

solicitud de la Interventoría del informe de los hechos sucedidos en el puente peatonal entrada 1 

Centro Chía el día 28 de marzo de 2020, en ocasión del movimiento sísmico y rotura del tubo de del 

acueducto que alimenta al Municipio de Chía. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-1223-2020 con radicado ANI No 20204090466372 

enviada al Concesionario, se da respuesta a la comunicación del Concesionario ACNB-7943-2020 

donde responden las observaciones de la Interventoría del Informe enviado por Accenorte de los 

hechos sucedidos en el puente peatonal entrada 1 centro Chía de marzo de 2020. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-1749-2020 con radicado ANI No 20204090692562 

enviada al Concesionario, se remitieron las observaciones al documento técnico contenido en la 

comunicación de Accenorte ACNB-8636-2020, denominado ñAn§lisis de Estabilidad y propuesta de  

la contenci·n de la calzada existente en el Sector del Puente Unisabanaò relacionado con el muro 

del costado sur del puente peatonal entrada 1 centro chía, el cual fue demolido. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-1942-2020 con radicado ANI No 20204090762902 

enviada al Concesionario, se solicitó a Accenorte información sobre las actividades de construcción 

iniciadas el día 23 de agosto de 2020, referentes a construcción de micropilotes, en el sector de 

inestabilidad del talud del Puente Peatonal Centro Chía, entrada No 1, el cual fue demolido.  
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Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-1956-2020 con radicado ANI No 20204090772102 

enviada al Concesionario, se dio alcance a la comunicación 5143.013ANI-OP-1749-2020, con 

relación al documento técnico remitido por el Accenorte ACNB-8636-2020, denominado ñAn§lisis de 

Estabilidad y propuesta para la contención de la calzada existente en el sector del Puente 

Unisabanaò relacionado con el muro del costado sur del puente peatonal entrada 1 centro chía, el 

cual fue demolido. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-2253-2020 con radicado ANI No 20204090883902 

enviada al Concesionario, con relación a los planos estructurales de los pilotes para el muro del 

costado sur del puente peatonal entrada 1 centro chía (demolido), se solicitó al Concesionario el 

aval de su especialista estructural por el cambio realizado en obra donde los flejes No 5 de los pilotes 

en diseño, cambiaron por No 4 en espiral en obra con la disminución de su separación. 

Actividades de Mantenimiento de Puentes Peatonales Existentes. 

Se han venido realizando mantenimiento de los puentes peatonales de acuerdo con las 

observaciones realizadas por la Interventoría para el cumplimiento del Índice de cumplimiento del 

indicador E-15 Puentes y estructuras. 

Puente Peatonal Entrada 1 Centro Chía (Demolido) 

Para la protección de la calzada existente el Concesionario realizó las siguientes actividades;  

Se construyeron micropilotes de profundidad de 5 metros y diámetro de 4 pulgadas, en total 653 

micropilotes. 

Se construyeron pilotes preexcavados con diámetro de 80 centímetros y profundidades de 20 y 22 

metros de acuerdo a diseños. En total fueron 51 pilotes. 

Actividades de Construcción presente Periodo. 

La actividad de viga cabezal y pilotes ya se culminó, no se realizaron actividades en el presente mes 

en este frente. 

Registro fotográfico: 
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  FOTOGRAFÍA N° 0017 FECHA: 19-Abril-2021   

  DESCRIPCIÓN   

  
Puente peatonal Entrada No 1 Centro Chía (Demolido): Terminación de 
la viga cabezal del muro de contención de la vía existente.   

                                          
 

 

7.1.2.5.1 PUENTE PEATONAL BÁSCULA - -UNIDAD FUNCIONAL 2-. 

Este puente peatonal inicialmente ubicado en el sector de la Báscula, fue trasladado hacia el sur en 

220 m, en el K0+ 420. El Concesionario con respecto diseñó nuevamente la estructura del puente 

peatonal, acogiéndose al numeral 6.3, Modificaciones y Adecuaciones a los Estudios de Trazado y 

Diseño Geométrico y/o los Estudios de Detalle, literal (b), y remitió a la interventoría mediante la 

comunicación ACNB-00004448-2019 el 3 de mayo de 2019, el nuevo diseño estructural del puente 

peatonal Báscula de la UF2. 

La configuración estructural está compuesta por una pasarela de 3 luces de 29.79, 26.06 y 29.06 

metros, para salvar un vano total de 87.91 con una pendiente longitudinal variable en los 3 tramos, 

y dos rampas de acceso en concreto, Oriental y Occidental, con un ancho de 2m incluyendo el 

bordillo para la baranda. 
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La cimentación de la pasarela y las rampas está compuesta por pilotes de 0.60 de diámetro, con 

profundidades entre 10 m y 22 m para la pasarela y las rampas peatonales tienen pilotes de 0,60 

metros de diámetros con profundidades de 10 m rampa oriental y 27 m rampa occidental.  

La superestructura está conformada por dos vigas metálicas prefabricadas a partir de lámina con un 

peralte de ~1.20m. Estas actuarán en sección compuesta con tablero conformado por una placa de 

concreto sobre Steel-Deck 2ò cal. 22, de 2.0m de ancho y 0.1m de espesor total. 

Gráfico 18 Localización General. Puente Colsubsidio (Bascula) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en imágenes de Google maps. 

Gráfico 19 Planta General Puente Peatonal Colsubsidio (Báscula) 

 

Gráfico 20 Sección Transversal Puente Peatonal Colsubsidio (Báscula) 
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Estado del Puente. 

Este puente vehicular fue construido por Accenorte S.A.S, correspondiente a la construcción de la 

Unidad 2. 

Actividades presente Periodo: 

Se realizaron sellos de fisuras y otras observaciones menores de mantenimiento, para cumplir con 

el índice de cumplimiento E-15 Puentes y Estructuras del mes de marzo de 2021 relacionado con el 

mantenimiento del puente y estructuras. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0006 FECHA: 26-Abril-21.     FOTOGRAFÍA N° 0007 FECHA: 26-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN   DESCRIPCIÓN  

  Puente Peatonal  Báscula: Vista General, pasarela.  
 Rampa Peatonal Costado Oriental-Puente Peatonal  Bascula: 

Estado General. 

 

                                                                                                                    

Comunicaciones del puente peatonal Báscula: 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-1283-2020 con radicado ANI No 

20204090486292 enviada al Concesionario, se remite concepto favorable de la viabilidad técnica y 

concepto de no objeción a los diseños estructurales del puente peatonal la Báscula y del puente 

peatonal Olímpica. 
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Mediante la comunicación del Concesionario ACNB-9735-2020, Accenorte hace entrega del informe 

de los resultados de la prueba de carga del puente peatonal Báscula anexando oficio de aceptación 

por parte su especialista estructural. 

7.1.2.5.2 PUENTE PEATONAL CUERNAVACA - UNIDAD FUNCIONAL 2. 

El Puente Peatonal denominado Cuernavaca, se encuentra localizado en la abscisa K1+540 de la 

Unidad Funcional 2. El puente está compuesto por tres luce aproximadamente 30 m, 31 y 34 m, para 

un total de 99,6 m, en el separador central de la Autopista tiene una rampa longitudinal de 63 m para 

acceder al CCO. El Concesionario diseñó nuevamente la estructura del puente peatonal, 

acogiéndose al numeral 6.3, Modificaciones y Adecuaciones a los Estudios de Trazado y Diseño 

Geométrico y/o Estudios de Detalle, literal (b), donde remitió a la Interventoría la comunicación 

ACNB-00005199-2019 mediante la cual entregó los ajustes a los diseños de la cimentación de la 

pasarela del puente peatonal Cuernavaca. 

En las siguientes figuras se presenta la planta y sección transversal del puente peatonal.  

Gráfico 21 Planta General Puente Peatonal Cuernavaca- Puente No 2-. 
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Gráfico 22 Sección Transversal Puente Peatonal 2- Cuernavaca. 

 

Estado del Puente. 

Este puente vehicular fue construido por Accenorte S.A.S, correspondiente a la construcción de la 

Unidad 2. 

En la entrega del puente peatonal Cuernavaca de la Unidad Funcional 2, quedo pendiente la entrega 

de la rampa Central, que hace parte de las obras centro de operaciones CCO, esta rampa está 

pendiente de entrega por parte del Concesionario a la Interventoría.  

Actividades de Construcción presente periodo: 

Se realizaron sellos de fisuras y otras observaciones menores de mantenimiento, para cumplir con 

el índice de cumplimiento E-15 Puentes y Estructuras del mes de marzo de 2021 relacionado con el 

mantenimiento del puente y estructuras. 

En la rampa central se terminó la construcción de la baranda metálica faltante correspondiente al 

módulo de inicio, pendiente remates generales. 

Tabla 42 Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Peatonal Cuernavaca- Unidad Funcional 2- 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Rampa Oriental 16,36% 16,36% 

Rampa Occidental 15,78% 15,78% 

Rampa Central 15,43% 15,39% 

Pasarela 52,43% 52,43% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 
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FOTOGRAFÍA N° 0008 FECHA: 26-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0009 FECHA: 26-Abril-21 

  

  DESCRIPCIÓN   DESCRIPCIÓN   

  
Puente Peatonal Cuernavaca, Rampa Central: Construcción 
de baranda, modulo de inicio. 

  Puente Peatonal Cuernavaca, Rampa Central: Vista estado 
general. 

  

                                                                                                                    

                                                                                                                    

Comunicaciones del puente peatonal Cuernavaca: 

Mediante la comunicación de la interventoría 5143.013ANI-OP-1168-2020 con radicado ANI No 

20204090449292, se da respuesta al Concesionario de su comunicación ACNB-7939-2020, con 

relación a los diseños estructurales del puente peatonal Cuernavaca se emite la viabilidad técnica 

de los diseños estructurales del Puente Peatonal Cuernavaca por parte de la Interventoría. 

Mediante la comunicación del Concesionario ACNB-9754-2020, Accenorte hace entrega del informe 

de los resultados de la prueba de carga del puente peatonal Cuernavaca, anexando oficio de 

aceptación por parte su especialista estructural. 

7.1.2.5.3 PUENTE PEATONAL CENTRO DE EVENTOS -UNIDAD FUNCIONAL 2. 

Este puente peatonal fue reubicado hacia el norte algunos metros, al respecto el Concesionario 

rediseñó la estructura, acogiéndose al numeral 6.3, Modificaciones y Adecuaciones a los Estudios 

de Trazado y Diseño Geométrico y/o los Estudios de Detalle, literal (b), por lo que remitió a la 

interventoría la comunicación ACNB-00005038-2019 del 28 de mayo de 2019, mediante la cual 
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presentó el nuevo diseño de la cimentación de la pasarela del puente peatonal Centro de Eventos 

de la UF2. 

La configuración estructural está compuesta por una pasarela de 3 luces de 29.51m, 30.00m y 30.78 

metros con una pendiente longitudinal, con un ancho de 2m incluyendo el bordillo para la baranda. 

A continuación, se muestra la ubicación general del puente No 3 Centro de Eventos. 

Gráfico 23 Localización General. Puente Peatonal Centro de Eventos (Taller 5) 

 

Gráfico 24 Planta General Puente Peatonal Centro de Eventos (Taller 5). 
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Gráfico 25 Sección Transversal Puente Peatonal Centro de Eventos (Taller 5). 

 

Estado del Puente. 

Este puente vehicular fue construido por Accenorte S.A.S, correspondiente a la construcción de la 

Unidad 2. 

Actividades presente periodo: 

Se realizaron sellos de fisuras y otras observaciones menores de mantenimiento, para cumplir con 

el índice de cumplimiento E-15 Puentes y Estructuras del mes de marzo de 2021 relacionado con el 

mantenimiento del puente y estructuras. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0010 FECHA: 26-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0011 FECHA: 26-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  
Rampa Puente Peatonal Centro de Eventos: Vista general de 
pasarela. 

 
  

Rampa Peatonal Costado Oriental Puente Centro de eventos: 
Vista general. 
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Comunicaciones del Puente Peatonal Centro de Eventos (Taller 5): 

Mediante la comunicación de la interventoría 5143.013ANI-OP-1260-2020 con radicado ANI No 

20204090476672 enviada al Concesionario, se emite el Concepto de viabilidad técnica a los diseños 

estructurales del puente peatonal Centro de Eventos por parte de la Interventoría.  

Mediante la comunicación del Concesionario ACNB-9762-2020, Accenorte hace entrega del informe 

de los resultados de la prueba de carga del puente peatonal Centro de Eventos, anexando oficio de 

aceptación por parte su especialista estructural. 

7.1.2.5.4 PUENTE PEATONAL CENTRO UNICOC - UNIDAD FUNCIONAL 2. 

El puente peatonal Unicoc (Puente No 4), se encuentra ubicado en la abscisa K3+015 de la Unidad 

Funcional 2. El puente está compuesto por tres luces de aproximadamente 30 m, 33 m y 30.7 m 

para una longitud total de 96.7 m.  

En las siguientes figuras se presenta la planta y sección transversal del puente peatonal.  

El Concesionario remitió a la Interventoría mediante la comunicación ACNB-00005607-2019 el 

diseño de la cimentación del puente peatonal Unicoc. 

Gráfico 26 Planta General Puente Peatonal Unicoc- Puente No 4-. 

 

Gráfico 27 Sección Transversal Puente Peatonal 4- Unicoc. 
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Estado del Puente. 

Este puente vehicular fue construido por Accenorte S.A.S, correspondiente a la construcción de la 

Unidad 2. 

Actividades presente periodo: 

Se realizaron sellos de fisuras y otras observaciones menores de mantenimiento, para cumplir con 

el índice de cumplimiento E-15 Puentes y Estructuras del mes de marzo de 2021 relacionado con el 

mantenimiento del puente y estructuras. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0012 FECHA: 26-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0013 FECHA: 26- Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  

Pasarela y rampa, Puente Peatonal Unicoc-costado 

occidental, reparación de junta de dilatación. 

    
Rampa  costado occidental -Puente Unicoc. Vista estado 

general.. 

 

                                                                                                                    

Comunicaciones del puente peatonal Unicoc: 

Con relación a los diseños del puente peatonal Unicoc se da el concepto favorable de la viabilidad 

técnica por parte de la Interventoría a los diseños estructurales y/o modificaciones entregadas por 

el Concesionario del puente peatonal Unicoc. 
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Mediante la comunicación del Concesionario ACNB-9764-2020, Accenorte hace entrega del informe 

de los resultados de la prueba de carga del puente peatonal Unicoc, anexando oficio de aceptación 

por parte su especialista estructural.  

Mediante la comunicación de la interventoría 5143.013ANI-OP-0840-2020 enviada al Concesionario 

se da respuesta a su comunicación ACNB-7685-2020 con adjunto de varias comunicaciones, con 

relación a la tubería que atraviesa la cimentación de la rampa peatonal del costado oriental, el 

Concesionario informa que mediante la comunicación ACNB-7410-2020 dio respuesta, la 

interventoría le informa al Concesionario que mediante la comunicación de la interventoría 

5143.013ANI-OP-0754-2020, dio respuesta y que de acuerdo a lo anterior, la observación de la 

interventoría no ha sido atendida , ya que no ha realizado el traslado del canal hidráulico. 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-0624-2021 con radicado ANI No 

20214090385832 enviada al Concesionario, se reitera sobre el traslado de la red de desagüe 

existente en la rampa costado oriental del Puente peatonal Unicoc de la Unidad Funcional 2. 

7.1.2.5.5 PUENTE PEATONAL OLÍMPICA - UNIDAD FUNCIONAL 2. 

El puente peatonal Olímpica (Puente no 5), se encuentra ubicado en la abscisa K3+530 de la Unidad 

Funcional 2. El puente está compuesto por tres luces de aproximadamente 30 m, 34 m y 30.7 m 

para una longitud total de 94.3 m.  

En las siguientes figuras se presenta la planta y sección transversal del puente peatonal.  

Gráfico 28 Planta General Puente Peatonal Olímpica- Puente No 5-. 
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Gráfico 29 Sección Transversal Puente Peatonal 5- Olímpica. 

 

Estado del Puente. 

Este puente vehicular fue construido por Accenorte S.A.S, correspondiente a la construcción de la 

Unidad 2. 

Actividades presente periodo: 

Se realizaron sellos de fisuras y otras observaciones menores de mantenimiento, para cumplir con 

el índice de cumplimiento E-15 Puentes y Estructuras del mes de marzo de 2021 relacionado con el 

mantenimiento del puente y estructuras. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0014 FECHA: 26-Abril 21     FOTOGRAFÍA N° 0015 FECHA: 26-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  PasarelaïPuente Peatonal Olímpica: Vista general.     Pasarela -Puente Peatonal Olímpica: Vista general.  
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Comunicaciones del puente peatonal Olímpica: 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-1283-2020 con radicado ANI No 

20204090486292 enviada al Concesionario, se remite concepto favorable de la viabilidad técnica y 

concepto de no objeción a los diseños estructurales del puente peatonal la Báscula y del puente 

peatonal Olímpica. 

Mediante la comunicación del Concesionario ACNB-9886-2020, Accenorte hace entrega del informe 

de los resultados de la prueba de carga del puente peatonal Olímpica, anexando oficio de aceptación 

por parte su especialista estructural. 

7.1.2.5.6 PUENTE PEATONAL MANUELA BELTRAN-UNIDAD FUNCIONAL 3- 

El puente peatonal Manuela Beltrán, localizado en la ruta 45 A-04, vía Cajicá- Chía, PR 10+800, el 

cual tiene una luz aproximada de 67 m, compuesto por dos vanos de 32 metros y 35 metros. El 

puente y rampas están diseñados en concreto pretensado. 

Gráfico 30 Planta General Puente Peatonal Manuela Beltran. 

 

Actividades de Construcción en el presente periodo: 

Pasarela: Remates de obra. 

Rampa Oriental: Se realizaron trabajos de paisajismo 

Rampa Occidental: Se iniciaron trabajos de Paisajismo.  

El puente peatonal ya está siendo utilizado por los usuarios o comunidad, para esto se instaló 

señalización preventiva en los módulos de inicio de las rampas donde hace falta la baranda peatonal 

(sigue pendiente en este periodo la construcción de barandas en estos sitios) 
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Actividades Generales de ejecución de obras: 

Tabla 43 Información sobre el vaciado de concreto de Pilotes- Puente Peatonal Manuela Beltrán  

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Rampa costado 

Oriental 

Pilote No 16 1/02/2020 

Pilote No 17 4/02/2020 

Pilote No 15 4/02/2020 

Pilote No 18 6/02/2020 

pilote No 14 5/02/2020 

Pilote No 13 3/02/2020 

Pilote No 19 7/02/2020 

Pilote No 20 5/02/2020 

Pasarela y rampa -

costado oriental 

Pilote No 12 8/02/2020 

Pilote No 11 11/02/2020 

Pilote No 24 13/02/2020 

Pilote No 21 10/02/2020 

Pilote No 22 13/02/2020 

Pilote No 23 10/02/2020 

Separador Central 

Pilote No 10 14/02/2020 

Pilote No 26 15/02/2020 

Pilote No 9 17/02/2020 

Pilote No 25 17/02/2020 

Rampa costado 

Occidental 

Pilote No 1 22/05/2020 

Pilote No 2 20/05/2020 

Pilote No 3 22/05/2020 
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Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Pilote No 4 12/05/2020 

Pilote No 29 4/05/2020 

Pilote No 30 6/05/2020 

Pilote No 31 4/05/2020 

Pilote No 32 19/05/2020 

Pasarela y rampa -

costado occidental 

Pilote No 5 21/05/2020 

Pilote No 6 20/05/2020 

Pilote No 7 19/05/2020 

Pilote No 8 6/05/2020 

Pilote No 28 6/05/2020 

Pilote No 27 4/05/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 44 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Pasarela- Puente Peatonal Manuela Beltrán  - 

Unidad Funcional 3 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

3 Dado (compartido) 24/07/2020 

2 Separador Central 4/09/2020 

1 Dado (compartido) 16/11/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 45 Información sobre izaje de las columnas prefabricadas de la Pasarela- Puente Peatonal Manuela Beltrán 

- Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Columna Prefabricada 

1 Izaje Columna  21/11/2020 



 

CONTRATO INTERVENTORÍA No. 205 DE 2017 

INFORME MENSUAL No. 49 V0 

Periodo del 01-04-21 Hasta el 30-04-21 
 

 

Oficina Principal: Carrera 100 No. 25C - 11, Teléfono 3 10 08 11 ï Bogotá, Colombia 

Oficina de Campo: Carrera 53A No. 174A-36 Tel 7 02 45 34ï Bogotá, Colombia 

Intaccesosnorte2@gmail.com 

Página 173 de 933 

Eje Descripción Izaje de Columna Prefabricada 

2 Izaje Columna 20/11/2020 

3 Izaje Columna  21/11/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 46 Información sobre izaje de vigas prefabricadas de la Pasarela- Puente Peatonal Manuela Beltrán  - 

Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Vigas Prefabricada 

1-2 Izaje Vigas  23/11/2020 

2-3 Izaje Vigas 23/11/2020 

1-3 Vaciado de placa de segunda etapa 1/02/2021 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 47 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Rampa Peatonal ïCostado Oriental - Puente 

Peatonal Manuela Beltrán  - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

3 Dado de columna 4 (compartido) 24/07/2020 

3 Dado de columna 5 31/07/2020 

3 Dado de columna 6 5/08/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 48 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Rampa Peatonal ïCostado Occidental - 

Puente Peatonal Manuela Beltrán  - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

1 Dado de columna 2 15/08/2020 

1 Dado columna 1  18/08/2020 
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Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

1 Dado compartido columna 3 18/11/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 49 Información sobre izaje de columnas y placa prefabricadas de la Rampa ïcostado occidental- Puente 

Peatonal Manuela Beltrán  - Unidad Funcional 3 

Eje Descripción Izaje de Vigas Prefabricada 

1 Izaje columna 1 23/12/2020 

2 Izaje columna 2  28/12/2020 

3 Izaje columna 3 29/12/2020 

1-2 Izaje de placa rampa ïinicio- 28/12/2020 

 Baranda Rampa-inicio 14/01/2021 

 Vaciado de modulo de inicio-rampa  12/03/2021 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 50 Información sobre izaje de columnas y placa prefabricadas de la Rampa ïcostado oriental- Puente 

Peatonal Manuela Beltrán  - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Vigas Prefabricada 

1 Izaje columna 4 5/01/2021 

2 Izaje columna 5 30/12/2020 

3 Izaje columna 6 30/12/2020 

1-2 Izaje de placa rampa-Inicio- 7/01/2021 

 Baranda-inicio- 18/01/2021 

 Vaciado de módulo de inicio-rampa  12/03/2021 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 51 Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Peatonal ï Manuela Beltrán- Unidad Funcional 3- 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Rampa Oriental 20% 19,50% 

Rampa Occidental 20% 19,57% 

Pasarela 60% 59,94% 

Total 100% 99,01% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0016 FECHA: 19-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0017 FECHA: 26-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN   DESCRIPCIÓN  

  
Puente Peatonal Manuela Beltrán: Vista general de 

pasarela. 

 
  

Puente Peatonal Manuela Beltrán: Rampa peatonal 

costado occidental; inicio de actividades de paisajismo. 
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Tabla 52 Resultados de laboratorio de las muestras de concreto fallados por el Concesionario, Puente peatonal 

Manuela Beltrán 

 

Comunicaciones y reuniones del puente peatonal Manuela Beltrán: 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0483-2020 con radicado ANI No 2020-409-017374-2 

enviada al Concesionario, se le solicitó a Accenorte entregar el dossier de los materiales utilizados 

en la prefabricación de las estructuras de los puentes, una vez se empiece con su construcción de 

los puentes peatonales de la Diana, Cundinamarca y Manuela Beltrán. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-2922-2020 con radicado ANI No 20204091162322 

enviada al Concesionario, se recomienda a Accenorte la instalación de barreras de protección en 

los puentes peatonales, se hace mención en especial al puente peatonal Manuela Beltrán. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-3048-2020 con radicado ANI No 20204091222742 del 

3 de diciembre de 2020, se da la viabilidad técnica a los diseños estructurales del puente peatonal 

Manuela Beltrán. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0310-2021 con radicado ANI No 20214090203792 del 

23 de febrero de 2021 enviada al Concesionario, se solicita al Concesionario la entrega de los 

protocolos de prueba de carga y manejo de aguas lluvias de los Puentes peatonales La Diana, 

Manuela Beltrán y Cundinamarca.  

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0478-2021 con radicado ANI No 20214090305842 del 

17 de marzo de 2021 enviada al Concesionario, se informó al Concesionario que el puente peatonal 

ya está en servicio de la comunidad, por lo tanto, se requiere señalizar preventivamente los accesos 
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a las rampas, ya que falta construir la baranda en los módulos de inicio a las mismas y las juntas de 

construcción de las losas prefabricadas. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0513-2021 con radicado ANI No 20214090339952 del 

26 de marzo de 2021 enviada al Concesionario, se dio respuesta a la Comunicación de Accenorte 

ACNB-11331-2021, relacionada con la prueba de carga y manejo de aguas lluvias de los puentes 

peatonales La Diana, Manuela Beltrán y Cundinamarca, en la comunicación se  concluye por parte 

de la Interventoría la reiteración de realizar la prueba de carga de los puentes peatonales 

mencionados. Igualmente, con relación al manejo de agua de los puentes peatonales se realizaron 

observaciones a los diseños entregados por el Concesionario. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0591-2021 con radicado ANI No 20214090375062 del 

7 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se solicita la entrega del dossier de fabricación de los 

puentes peatonales La Diana, Manuela Beltrán y Cundinamarca de la Unidad Funcional 3. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0592-2021 con radicado ANI No 20214090375142 del 

7 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se solicitó realizar la gestión correspondiente para la 

subterranización del cableado pendiente por canalizar de la red telemática que en este momento se 

encuentra por cableado aéreo.   

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0638-2021 con radicado ANI No 20214090398812 del 

13 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se informó sobre los encharcamientos que se viene 

presentando en las placas de las rampas y pasarelas de los puentes peatonales Manuela Beltrán y 

la Diana de la Unidad Funcional 3. 

7.1.2.5.7 PUENTE PEATONAL UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA-UNIDAD FUNCIONAL 3 

El puente peatonal Universidad Cundinamarca, localizado en la ruta 45 A-04, vía Cajicá- Chía, PR 

8+550, el cual tiene una luz aproximada de 46.67 m, compuesto por dos vanos de 18.91 metros y 

27.76 metros. El puente y rampas están diseñado en concreto pretensado. 
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Gráfico 31 Planta General Puente Peatonal Universidad de Cundinamarca. 

 

Gráfico 32 Sección Transversal Puente Peatonal Universidad de Cundinamarca. 

 

Actividades de Construcción en el presente periodo: 

Pasarela: Remates de obra. 

Rampa Oriental: Actividades de remate de obra, se construyó el ciclópeo y placa reforzada en el 

módulo de inicio, se inició el paisajismo en las zonas bajo rampa. 

Rampa Occidental: Actividades de remate de obra, se construyó el ciclópeo y placa reforzada en el 

módulo de inicio. 

En el presente periodo el puente peatonal se puso en servicio para los usuarios comunidad, se 

instaló señalización preventiva en los módulos de inicio de las rampas donde hace falta la baranda 

peatonal. 

Igualmente, se ejecutaron obras de drenaje de redes de aguas lluvias y de espacio público en la 

zona aledañas al puente peatonal. 
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Tabla 53 Información sobre el vaciado de concreto de Pilotes- Puente Peatonal Universidad de Cundinamarca 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Pasarela 

Separador 

Central 

Pilote No 17 13/01/2020 

Pilote No 18 14/01/2020 

Pilote No 19 13/01/2020 

Pilote No 20 11/01/2020 

Pasarela 

Costado oriental 

Pilote No 21 17/01/2020 

Pilote No 22 20/01/2020 

Pilote No 23 17/01/2020 

Pilote No 24 20/01/2020 

Rampa Oriental 

Pilote No 25 22/01/2020 

Pilote No 26 25/01/2020 

Pilote No 27 22/01/2020 

Pilote No 28 25/01/2020 

Pilote No 29 23/01/2020 

Pilote No 30 27/01/2020 

Pilote No 31 24/01/2020 

Pilote No 32 27/01/2020 

Pilote No 33 24/01/2020 

Pilote No 34 28/01/2020 

Pilote No 35 23/01/2020 
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Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Pilote No 36 28/01/2020 

Parasarela 

Costado 

Occidental 

Pilote No 13 28/10/2020 

Pilote No 14 20/10/2020 

Pilote No 15 9/10/2020 

Pilote No 16 22/10/2020 

Rampa 

Occidental 

Pilote No 1 20/10/2020 

Pilote No 2 14/10/2020 

Pilote No 3 3/10/2020 

Pilote No 4 14/10/2020 

Pilote No 5 22/10/2020 

Pilote No 6 15/10/2020 

Pilote No 7 8/10/2020 

Pilote No 8 15/10/2020 

Pilote No 9 29/10/2020 

Pilote No 10 15/10/2020 

Pilote No 11 9/10/2020 

Pilote No 12 16/10/2020 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 54 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Pasarela- Puente Peatonal Cundinamarca - 

Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

3 Dado  23/07/2020 

2 Dado 29/07/2020 

1 Dado 24/11/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 55 Información sobre izaje de las columnas prefabricadas de la Pasarela- Puente Cundinamarca  - Unidad 

Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Columna Prefabricada 

1 Izaje Columna  28/11/2020 

2 Izaje Columna 27/11/2020 

3 Izaje Columna  28/11/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 56 Información sobre izaje de vigas prefabricadas de la Pasarela- Puente Peatonal Cundinamarca Beltrán  - 

Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Vigas Prefabricada 

1-2 Izaje Vigas  29/11/2020 

2-3 Izaje Vigas 29/11/2020 

1-3 Vaciado de placa de segunda Etapa 09/02/2021 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 57 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Rampa Peatonal ïCostado Oriental - Puente 

Peatonal Cundinamarca  - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

3 Dado de columna 4  24/07/2020 

3 Dado de columna 5 25/07/2020 

3 Dado de columna 6 30/07/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 58 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Rampa Peatonal ïCostado Occidental - 

Puente Peatonal Cundinamarca  - Unidad Funcional 3 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

1 Dado de columna 1  7/12/2020 

1 Dado de columna 2 15/12/2020 

1 Dado de columna 3 21/12/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 59 Información sobre izaje de columnas y placa prefabricadas de la Rampa ïcostado occidental- Puente 

Peatonal Cundinamarca  - Unidad Funcional 3 

Eje Descripción 
Izaje de Vigas 

Prefabricada 

1 Izaje columna 1 9/01/2021 

2 Izaje columna 2  9/01/2021 

3 Izaje columna 3 9/01/2021 

1-2-3 Izaje de placa rampa ïinicio- 16/01/2021 

 Baranda Rampa-inicio 10/02/2021 

 Modulo de inicio estructural de apoyo de  vigas  30/03/2021 
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Eje Descripción 
Izaje de Vigas 

Prefabricada 

 Concreto ciclópeo modulo de inicio 7/04/2021 

 Modulo de inicio placa reforzada 13/04/2021 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 60 Información sobre izaje de columnas y placa prefabricadas de la Rampa ïcostado oriental- Puente 

Peatonal Cundinamarca  - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción 
Izaje de Vigas 

Prefabricada 

1 Izaje columna 4 15/01/2021 

2 Izaje columna 5 13/01/2021 

3 Izaje columna 6 15/01/2021 

| Izaje de placa rampa-Inicio- 20/01/2021 

 Baranda-inicio- 17/02/2021 

 Modulo de inicio estructural de apoyo de  vigas  30/03/2021 

 Concreto ciclópeo modulo de inicio 7/04/2021 

 Modulo de inicio placa reforzada 13/04/2021 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 61 Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Peatonal Cundinamarca- Unidad Funcional 3- 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Rampa Oriental 20% 19,46% 

Rampa Occidental 20% 19,53% 

Pasarela 60% 59,94% 
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Descripción Porcentajes Ejecutado 

Total 100% 98,93% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0018 FECHA: 19-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0019 FECHA: 15-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  
Puente Peatonal Cundinamarca, costado occidental: 

Puente en servicio a la comunidad. 

 
  

Puente Peatonal Cundinamarca: Vista general 

pasarela y rampa costado occidental. 

 

                                                                                                                    

Comunicaciones del puente peatonal Universidad Cundinamarca: 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0483-2020 con radicado ANI No 2020-409-017374-2 

enviada al Concesionario, se le solicitó a Accenorte entregar el dossier de los materiales utilizados 

en la prefabricación de las estructuras de los puentes, una vez se empiece con la construcción de 

los puentes peatonales de la Diana, Cundinamarca y Manuela Beltrán. 

Mesas de Trabajo del puente peatonal Cundinamarca: 

Los días 4 y 10 de febrero de 2020, se realizaron mesas de trabajo en compañía de los especialistas 

del Concesionario y la Interventoría, para aclarar inquietudes con relación a los diseños del puente 

peatonal de Cundinamarca. 
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Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-1132-2020 con radicado ANI No 20204090437672 

enviada al Concesionario, se da respuesta a la comunicación del Concesionario ACNB-7881-2020, 

en donde se emite el Concepto de viabilidad técnica al diseño estructural del puente peatonal 

Cundinamarca. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-2923-2020 con radicado ANI No 20204091164212 

enviada al Concesionario, se solicita al Concesionario la entrega de la modificación realizada a los 

diseños estructurales no objetados por la Interventoría de los dados y pilotes en construcción del 

costado occidental del puente peatonal Cundinamarca.  

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-3064-2020 con radicado ANI No 20204091232522 del 

7 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se da respuesta a Accenorte de su comunicación 

ACNB-10371-2020, donde se le viabilidad técnica a las modificaciones de los diseños relacionados 

con la cimentación de la rampa del costado occidental del puente peatonal Cundinamarca. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0513-2021 con radicado ANI No 20214090339952 del 

26 de marzo de 2021 enviada al Concesionario, se dio respuesta a la Comunicación de Accenorte 

ACNB-11331-2021, relacionada con la prueba de carga y manejo de aguas lluvias de los puentes 

peatonales La Diana, Manuela Beltrán y Cundinamarca, en la comunicación se  concluye por parte 

de la Interventoría la reiteración de realizar la prueba de carga de los puentes peatonales 

mencionados. Igualmente, con relación al manejo de agua de los puentes peatonales se realizaron 

observaciones a los diseños entregados por el Concesionario. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0591-2021 con radicado ANI No 20214090375062 del 

7 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se solicita la entrega del dossier de fabricación de los 

puentes peatonales La Diana, Manuela Beltrán y Cundinamarca de la Unidad Funcional 3. 

Tabla 62 Resultados de laboratorio de las muestras de concreto fallados por el Concesionario, Puente Peatonal 

Cundinamarca. 
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7.1.2.5.8 PUENTE PEATONAL LA DIANA (EN CONSTRUCCIÓN). -UNIDAD FUNCIONAL 3 

El puente peatonal La Diana, se encuentra localizado en la ruta 55-01, en el PR 19+900. El puente 

peatonal posee una longitud aproximada de 67 metros. 

Tabla 63 Ubicación General Puente Peatonal La Diana- 

 

Actividades de Construcción presente Periodo 

Pasarela: Remates de obra. 

Rampa Oriental: Remates de obra, vaciado de concreto ciclópeo modulo de inicio. Construcción de 

muros de contención y espacio publico 

Rampa Occidental: Vaciado de concreto ciclópeo y placa armada en modulo de inicio. Construcción 

de espacio público. 

Se continuó con la construcción del espacio público en las zonas perimetrales al puente peatonal. 
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Actividades Generales de Construcción. 

Tabla 64 Información sobre el vaciado de concreto de Pilotes- Puente Peatonal La Diana- Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Pasarela 

Occidental- 

Eje No 1 

Pilote No 1 30/11/2019 

Pilote No 2 21/11/2019 

Pilote No 3 26/11/2019 

Pilote No 4 22/11/2019 

Pilote No 5 (adicional) 2/12/2019 

Pilote No 6 (adicional) 4/12/2019 

Rampa Occidental-

Eje No 1 

Pilote No 1 30/11/2019 

Pilote No 2 28/11/2019 

Pilote No 3 27/11/2019 

Pilote No 4 30/11/2019 

Pilote No 5 23/11/2019 

Pilote No 6 29/11/2019 

Pilote No 7 28/11/2019 

Pilote No 8 2/12/2019 

Pilote No 9 25/11/2019 

Pilote No 10 4/12/2019 

Pilote No 11 29/11/2019 

Pilote No 12  27/11/2019 

 Pilote No 14 (adición) 25/02/2020 

 Pilote No 17 (adición) 25/02/2020 
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Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

 Pilote No 16 (adición)  26/02/2020 

 Pilote No 18 (adición) 26/02/2020 

 Pilote No 15(adición)  19/02/2020 

 Pilote No 13 (adición) 22/02/2020 

Pasarela Separador 

Central 

Eje No 2 

Pilote No 1 7/01/2020 

Pilote No 2 8/01/2020 

Pilote No 3 3/01/2020 

Pilote No 4 9/01/2020 

Pilote No 5 8/01/2020 

Pilote No 6 7/01/2020 

Rampa Oriental-Eje 

No 3 

Pilote No 11 6/12/2019 

Pilote No 14 6/12/2019 

Pilote No 17  9/12/2019 

Pilote No 8  10/12/2019 

Pilote No 20  10/12/2019 

Pilote No 15 11/12/2019 

Pilote No 23 12/12/2019 

Pilote No 12  13/12/2016 

Pilote No 16  13/12/2016 

Pilote No 21 16/12/2019 

Pilote No 9  16/12/2019 

Pilote No 18 17/12/2019 
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Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Pilote No 22 18/12/2019 

Pilote No 24 19/12/2019 

Pilote No 10 19/12/2019 

Pilote No 13 20/12/2019 

Pilote No 19 20/12/2019 

Pilote No 7 21/12/2019 

Pasarela Oriental- 

Eje No 3 

Pilote No 3  5/12/2019 

Pilote No 4  7/12/2019 

Pilote No 1  11/12/2019 

Pilote No 5  12/12/2019 

Pilote No 2 17/12/2019 

Pilote No 6 18/12/2019 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 65 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Pasarela- Puente Peatonal la Diana - Unidad 

Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

2 Dado  3/08/2020 

1 Dado (compartido) 21/08/2020 

3 Dado (compartido) 3/10/2020 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 66 Información sobre izaje de las columnas y placas prefabricadas la Pasarela- Puente peatonal La  Diana 

ï Unidad Funcional 3 

Eje Descripción Izaje de Columna Prefabricada 

1 Izaje Columna  7/11/2020 

2 Izaje Columna 6/11/2020 

3 Izaje Columna  6/11/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 67 Información sobre izaje de vigas prefabricadas de la Pasarela- Puente Peatonal La Diana  - Unidad 

Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Vigas Prefabricada 

1-2 Izaje Vigas  9/11/2020 

2-3 Izaje Vigas 9/11/2020 

1-3 Placa aérea de segunda etapa 7/11/2021 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 68 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Rampa Peatonal ïCostado Oriental - Puente 

Peatonal La Diana  - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

3 Dado de columna 6  27/08/2020 

3 Dado de columna 5 15/09/2020 

3 Dado compartido columnas 4 3/10/2020 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 69 Información sobre izaje de las columnas y placas aéreas prefabricadas Rampa Oriental- Puente 

peatonal La  Diana - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Columna Prefabricada 

3 Izaje Columna 4  18/11/2020 

3 Izaje Columna 5 18/11/2020 

3 Izaje Columna 6 18/11/2020 

3 Placas aéreas y descansos 9/12/2020 al 21/12/2020 

3  Instalación de baranda (inicio) 15/12/2020 

 Concreto ciclópeo modulo de inicio 27/04/2021. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 70 Información sobre el vaciado de concreto en zapatas de la Rampa Peatonal ïCostado Occidental - 

Puente Peatonal La Diana  - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

1 Dado de columna 1 (compartido) 21/08/2020 

1 Dado de columna 3 01/09/2020 

1 Dado de columna 2  18/09/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 71 Información sobre izaje de las columnas prefabricadas y placas aéreas Rampa Occidental- Puente 

peatonal La  Diana - Unidad Funcional 3- 

Eje Descripción Izaje de Columna Prefabricada 

1 Izaje Columna 1  19/11/2020 

1 Izaje Columna 2 19/11/2020 

1 Izaje Columna 3 16/12/2020 
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Eje Descripción Izaje de Columna Prefabricada 

1 Izaje de placas y descansos 4/12/2020 al 21/12/2020 

1 Baranda (inicio) 22/12/2020 

 Concreto ciclópeo modulo de inicio 9/04/2021 

 Placa reforzada modulo de inicio 14/04/2021 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 72 Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Peatonal La Diana- Unidad Funcional 3- 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Rampa Oriental 20% 19,50% 

Rampa Occidental 20% 19,57% 

Pasarela  60% 59,94% 

Total 100% 99,01% 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 73. Resultados de laboratorio de las muestras de concreto fallados por el Concesionario, Puente La Diana- 

Unidad Funcional 3. 
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Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0019 FECHA: 27-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0020 FECHA: 26-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  
Puente Peatonal La Diana: Vaciado de concreto 

ciclópeo modulo de inicio rampa orienta. 

 
  

Puente Peatonal La Diana-.Construcción de muros de 

contención para espacio público, costado oriental. 

 

                                                                                                                    

Comunicaciones del puente peatonal la Diana: 
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Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0483-2020 con radicado ANI No 2020-409-017374-2 

enviada al Concesionario, se le solicitó a Accenorte entregar el dossier de los materiales utilizados 

en la prefabricación de las estructuras de los puentes, una vez se empiece con su construcción de 

los puentes peatonales de la Diana, Cundinamarca y Manuela Beltrán. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-1813-2020 con radicado ANI No 20204090715372 

enviada al Concesionario, la Interventoría emite la viabilidad técnica de los diseños estructurales del 

Puente Peatonal La Diana. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-1952-2020 con radicado ANI No 20204090777382 

enviada al  Concesionario, se realizan observaciones de ejecución de obras de acuerdo al recorrido 

de la Interventoría del día 13 de agosto de 2020 del puente peatonal la Diana. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0513-2021 con radicado ANI No 20214090339952 del 

26 de marzo de 2021 enviada al Concesionario, se dio respuesta a la Comunicación de Accenorte 

ACNB-11331-2021, relacionada con la prueba de carga y manejo de aguas lluvias de los puentes 

peatonales La Diana, Manuela Beltrán y Cundinamarca, en la comunicación se  concluye por parte 

de la Interventoría la reiteración de realizar la prueba de carga de los puentes peatonales 

mencionados. Igualmente, con relación al manejo de agua de los puentes peatonales se realizaron 

observaciones a los diseños entregados por el Concesionario. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0591-2021 con radicado ANI No 20214090375062 del 

7 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se solicita la entrega del dossier de fabricación de los 

puentes peatonales La Diana, Manuela Beltrán y Cundinamarca de la Unidad Funcional 3. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0638-2021 con radicado ANI No 20214090398812 del 

13 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se informó sobre los encharcamientos que se viene 

presentando en las placas de las rampas y pasarelas de los puentes peatonales Manuela Beltrán y 

la Diana de la Unidad Funcional 3. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0673-2021 con radicado ANI No 20214090411192 del 

15 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se solicitó a Accenorte la entrega de los diseños 

estructurales de los muros de contención bajo las rampas peatonales del costado oriental y 

occidental del puente peatonal La Diana. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0771-2021 con radicado ANI No 20214090462632 del 

27 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se solicitó a Accenorte entregar la solución de 
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reparación o reconstrucción de la tubería existente de drenaje que pasa por el costado oriental del 

Puente Peatonal La Diana, cerca de la rampa peatonal del Puente.  

7.1.2.5.9 PUENTE PEATONAL PRICESMART (EN CONSTRUCCIÓN). UNIDAD FUNCIONAL 1 

El puente peatonal Price Smart, se encuentra localizado en la ruta 55-01, en el PR 10+500. El puente 

peatonal por construir posee una longitud aproximada de 56 metros. La pasarela cuenta con vigas 

tipo ñdoble Iò en concreto sobre la cual va una losa de concreto de 2,10 m de ancho. 

Gráfico 33 Planta General- Puente Peatonal Price Smart- 

 

Actividades de Construcción presente Periodo  

Pasarela: No se realizaron actividades de construcción  

Rampa Oriental: Se vacío los dados de las rampas peatonales del costado oriental de las columnas 

C-1 y C-2. 

Rampa Occidental; Se inició la construcción de dados de la rampa costado occidental 

Se continuó con las actividades de ampliación de la calzada del costado occidental para garantizar 

la distancia de protección a la tubería de tibitoc, por proximidad a la rampa occidental del puente 

peatonal a construir. 

Actividades Generales de Construcción. 
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Tabla 74 Información sobre el vaciado de concreto de Pilotes- Puente Peatonal Price Smart- Unidad Funcional 1- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Rampa Oriental-

Eje No 3 

Pilote No A 21/11/2020 

Pilote No B 18/11/2020 

Pilote No C 27/11/2020 

Pilote No D 25/11/2020 

Pilote No E 24/11/2020 

Pilote No F 25/11/2020 

Pilote No G 20/11/2020 

Pilote No H 26/11/2020 

Pasarela 

Pilote No I 19/11/2020 

Pilote No J 23/11/2020 

Pilote No K 30/11/2020 

Pilote No L 1/12/2020 

Pilote No M 2/12/2020 

Pilote No O 14/12/2020 

Rampa 

Occidental-Eje 

No 1 

Pilote No N Anulado 

Pilote No N1 16/12/2020 

Pilote No P 12/12/2020 

Pilote No Q 7/12/2020 

Pilote No R 3/12/2020 

Pilote No S 4/12/2020 

Pilote No T 9/12/2020 

Pilote No U 5/12/2020 
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Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Pilote No V 10/12/2020 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 75Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Peatonal Price Smart- Unidad Funcional 1- 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Rampa Oriental 20% 6,13% 

Rampa Occidental 20% 5,78% 

Pasarela  60% 8,24% 

Total 100% 20,15% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 

                                                                                                                    

  

 

    

 

  

                                                                                                                    

  FOTOGRAFÍA N° 0019 FECHA: 19-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0020 FECHA: 27-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  
Puente Peatonal Price Smart: Vaciado de concreto  ï
dados rampa oriental- columnas C-1 y C-2. 

 
  

Puente Peatonal Price Smart: Armada de acero para 
dados rampa costado occidental. 

 

                                                                                                                    

Comunicaciones del puente peatonal Price  Smart: 
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Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-2987-2020 con radicado ANI No 20204091193102 

enviada al Concesionario, se solicita al Concesionario la entrega de los documentos relacionados 

con la modificación de cambio de  diámetro del fleje de los pilotes del puente peatonal Price Smart. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-3041-2020 con radicado ANI No 20204091214482 de 

fecha 2 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se solicitó los diseños actualizados del 

puente peatonal Price Smart, ya que Accenorte está construyendo pilotes en el costado occidental 

que no concuerdan los diseños entregados por Accenorte. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-3065-2020 con radicado ANI No 20204091232542 de 

fecha 7 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se da respuesta a Accenorte a su 

comunicación ACNB-10017-2020, donde se realizan observaciones por parte del especialista 

estructural de la Interventoría el Ingeniero Jorge A Padilla referente a los diseños estructurales 

entregados por Accenorte del puente peatonal Price Smart. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-3156-2020 con radicado ANI No 20204091286332 de 

fecha 18 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se da respuesta a la comunicación de 

Accenorte ACNB-10449-2020 donde el Concesionario remite modificaciones a los diseños 

estructurales del puente peatonal Price Smart entregados, de acuerdo a lo anterior, la Interventoría 

envió las observaciones realizadas a las modificaciones realizadas por Accenorte y emitidas por 

nuestro especialista en estructuras el Ingeniero Jorge A Padilla.   

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0095-2020 con radicado ANI No 20214090076652 de 

fecha 25 de enero de 2021 enviada al Concesionario, se da respuesta al Concesionario a su 

comunicación ACNB-10840-2021, donde Accenorte dio respuesta a las observaciones a los diseños 

estructurales realizadas por la Interventoría del Puente Peatonal Price Smart enviadas mediante la 

comunicación 5143.013ANI-OP-3156-2020. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0411-2021 con radicado ANI No 20214090258032 de 

fecha 8 de marzo de 2021 enviada al Concesionario, se da respuesta a Accenorte a la Comunicación 

ACNB-11142-2021, donde el Concesionario dio respuesta a las observaciones generadas por el 

Ingeniero Jorge A Padilla especialista estructural de la Interventoría a los diseños estructurales del 

puente peatonal Pricesmart. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0515-2021 con radicado ANI No 20214090331162 de 

fecha 25 de marzo de 2021 enviada al Concesionario, se da respuesta a Accenorte a la 

Comunicación ACNB-11354-2021, donde el Concesionario dio respuesta a las observaciones del 
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Especialista estructural de la Interventoría sobre los diseños estructurales del Puente peatonal 

Pricesmart y de acuerdo a los ajustes realizados por el Concesionario, se dio el concepto de 

viabilidad técnica por parte de Interventoría a los diseños estructurales del puente peatonal 

mencionado, con algunos ajustes geométricos pendientes. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0728-2021 con radicado ANI No 20214090433952 de 

fecha 21 de abril de 2021 enviada al Concesionario se dio respuesta a Accenorte a la Comunicación 

ACNB-11462-2021, donde el Concesionario respondio a las observaciones geométricas pendientes 

de los diseños estructurales del Puente peatonal Pricesmart, de acuerdo a esto, se dio el concepto 

de viabilidad técnica por parte de Interventoría a los diseños estructurales del puente peatonal 

Pricesmart de la Unidad Funcional 1. 

7.1.2.5.10 PUENTE PEATONAL TINJACÁ- YERBABUENA (EN CONSTRUCCIÓN). ïUNIDAD 
FUNCIONAL 1. 

El puente peatonal Tinjaca- Yerbabuena, se encuentra localizado en la ruta 55-01, en el PR 12+400. 

El puente peatonal por construir posee una longitud aproximada de 68 metros. La pasarela cuenta 

con vigas tipo ñdoble Iò en concreto sobre la cual va una losa de concreto de 2,10 m de ancho. 

Gráfico 34 Planta General- Puente Peatonal Tinjaca-Yerbabuena- 

 

Actividades de Construcción presente Periodo  

En el presente periodo se realizó la ampliación de la calzada del costado occidental, por la 

proximidad de la rampa del costado occidental a la tubería de Tibitoc. 
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Pasarela: No se realizaron actividades de construcción. 

Rampa Oriental: No se realizaron actividades de construcción. 

Rampa Occidental; No se realizaron actividades de construcción. 

Se están realizando actividades de ampliación de la calzada del costado occidental para garantizar 

la distancia de protección a la tubería de tibitoc, por proximidad a la rampa occidental del puente 

peatonal a construir. 

Actividades Generales de Construcción. 

Tabla 76 Información sobre el vaciado de concreto de Pilotes- Puente Peatonal Tinjaca- Yerbabuena- Unidad 

Funcional 1- 

Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Rampa Oriental-

Eje No 3 

Pilote No A 15/01/2021 

Pilote No B 21/12/2020 

Pilote No C 7/01/2021 

Pilote No D 5/01/2021 

Pilote No E 16/01/2021 

Pilote No F 18/12/2020 

Pilote No G 22/12/2020 

Pilote No H 8/01/2021 

Pilote No I 12/01/2020 

Pilote No J 21/12/2020 

Pasarela- Eje 

No 2 

Pilote No K 28/01/2021 

Pilote No L 1/02/2021 

Pilote No PL 10/02/2021 
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Eje Descripción Fecha Vaciado Concreto 

Rampa 

Occidental-Eje 

No 1 

Pilote No R 10/02/2021 

Pilote No U 13/02/2021 

Pilote No M 15/02/2021 

Pilote No X 15/02/2021 

Pilote No N 17/02/2021 

Pilote No S 18/02/2021 

Pilote No Q 19/02/2021 

Pilote No W 22/02/2021 

Pilote No O 22/02/2021 

Pilote No V 25/02/2021 

Pilote No T Pendiente 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 77 Porcentaje de Ejecución de Obra del Puente Peatonal Tinjaca-Yerbabuena- Unidad Funcional 1- 

Descripción Porcentajes Ejecutado 

Rampa Oriental 20% 5,59% 

Rampa Occidental 20% 4,84% 

Pasarela  60% 8,24% 

Total 100% 18,67% 

Fuente: Elaboración propia. 

Registro Fotográfico: 
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  FOTOGRAFÍA N° 0019 FECHA: 26-Abril-21     FOTOGRAFÍA N° 0020 FECHA: 21-Abril-21   

  DESCRIPCIÓN     DESCRIPCIÓN  

  

Puente Peatonal Tinjaca-Yerbabuena: Construcción de 

ampliación de calzada costado occidental, por 

proximidad a la tubería tibitoc a rampa costado 

occidental.  

 

  

Puente Peatonal Tinjaca-Yerbabuena: Obras de 

alcantarillado por ampliación de calzada costado 

occidental, por proximidad a la tubería tibitoc a rampa 

costado occidental. 

 

                                                                                                                    

Comunicaciones del puente peatonal Tinjaca-Yerbabuena. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-3066-2020 con radicado ANI No 20204091232592 de 

fecha 7 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se realizaron observaciones a los diseños 

estructurales entregados por Accenorte del puente peatonal Tinjaca-Yerbabuena, observaciones 

emitidas por nuestro especialista estructural el Ingeniero Jorge A Padilla. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0012-2021 con radicado ANI No 20214090007692 de 

fecha 5 de enero de 2021 enviada al Concesionario, se informó a Accenorte sobre modificaciones 

realizadas en obra de los pilotes que viene construyendo con relación a los diseños estructurales 

entregados del puente peatonal Tinjaca-Yerbabuena entregados por el Concesionario. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0109-2021 con radicado ANI No 20214090086482 de 

fecha 27 de enero de 2021 enviada al Concesionario, se da respuesta a la comunicación de 

Accenorte ACNB-10813-2021, donde Accenorte responde a la observación realizada por la 

Interventoría  mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0012-2021, en la comunicación del  

Concesionario actualizó los diseños estructurales del Puente Peatonal Tinjaca-Yerbabuena y de 
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acuerdo a esto el especialista estructural de la Interventoría el ingeniero Jorge A Padilla emite 

concepto estructural de estas modificaciones. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0334-2021 con radicado ANI No 20214090218692 de 

fecha 25 de febrero de 2021 enviada al Concesionario, se solicita entregar las modificaciones 

estructurales de acuerdo a las condiciones encontradas durante las excavaciones de los pilotes del 

costado occidental del puente peatonal Tinjaca-yerbabuena. 

7.1.2.5.11 PUENTES PEATONALES ALMAVIVA, CAMPO ALEGRE Y LA DIANA II -UNIDAD 
FUNCIONAL 1 

Comunicaciones de los puentes peatonales Almaviva, Campo Alegre y la Diana II. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-3230-2020 con radicado ANI No 20204091313992 de 

fecha 29 de diciembre de 2020 enviada al Concesionario, se realizaron observaciones a los diseños 

estructurales entregados por Accenorte de los puentes peatonales de Almaviva, Campo Alegre y la 

Diana II, observaciones emitidas por el Especialista Estructural de la Interventoría el Ingeniero Jorge 

A Padilla. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0209-2021 con radicado ANI No 20214090146522 de 

fecha 10 de febrero de 2021 enviada al Concesionario, se reitera a Accenorte la entrega a las 

observaciones de la Interventoría remitidas en la comunicación 5143.013ANI-OP-3230-2020 a los 

diseños estructurales de los Puentes peatonales ñAlmaviva, Campo Alegre y Diana IIò. 

Actividades de Construcción presente Periodo  

No se han iniciado actividades de construcción en estos puentes. 

7.1.2.5.12  PUENTES PEATONALES TIERRA ALTA, ROCHESTER, PORTICO, OLIMPICA, LA 
CARO. 

Comunicaciones de los puentes peatonales Tierra Alta, Rochester, Pórtico, Olímpica y La Caro. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0122-2021 con radicado ANI No 20214090096182 de 

fecha 29 de enero de 2021 enviada al Concesionario, se realizaron observaciones a los diseños 

estructurales entregados por Accenorte de los puentes peatonales Rochester, Pórtico, Olímpica y 

La Caro, observaciones emitidas por el Especialista Estructural de la Interventoría el Ingeniero Jorge 

A Padilla. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0133-2021 con radicado ANI No 20214090102112 de 

fecha 1 de febrero de 2021 enviada al Concesionario, se dio alcance a la comunicación 
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5143.013ANI-OP-0122-2021, donde se realizan observaciones por parte del especialista estructural 

de la Interventoría a los diseños estructurales del puente peatonal Tierra Alta.   

Actividades de Construcción presente Periodo  

No se han iniciado actividades de construcción en estos puentes. 

7.1.2.5.13 PUENTE PEATONAL APOSENTOS 

Actividades de Construcción presente Periodo  

En el presente periodo se continuaron con actividades preliminares relacionadas con el traslado de 

redes eléctricas, ya que la rampa peatonal de puentes del costado oriental, tiene interferencia con 

las redes eléctricas aéreas. En el presente periodo se están realizando actividades de instalación 

de tubería eléctricas, para posteriormente subterranizar las redes aéreas en este costado por 

interferencia. 

Comunicaciones del puente peatonal Aposentos; 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0501-2021 con radicado ANI No 20214090320092 de 

fecha 23 de marzo de 2021 enviada al Concesionario, se dio respuesta a la comunicación ACNB-

11259-2021, donde se realizaron observaciones por parte del especialista estructural de la 

Interventoría a los diseños estructurales del puente Aposentos.  

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0727-2021 con radicado ANI No 20214090433922 de 

fecha 21 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se dio respuesta a su comunicación ACNB-

11466-2021, donde Accenorte responde a las observaciones por parte del especialista estructural 

de la Interventoría a los diseños estructurales,  y se hacen las segundas observaciones a los diseños 

estructurales del puente peatonal Aposentos, por parte del Ingeniero Jorge A  Padilla especialista 

estructural de la Interventoría. 

7.1.2.5.14 PUENTE PEATONAL LADRILLERA 

Comunicaciones del puente peatonal Ladrillera. 

Mediante la comunicación 5143.013ANI-OP-0692-2021 con radicado ANI No 20214090419342 de 

fecha 16 de abril de 2021 enviada al Concesionario, se da respuesta a su comunicación ACNB-

11417-2021, donde Accenorte entregó los diseños estructurales del puente peatonal Ladrillera. Una 

vez revisada la información se emitieron las observaciones a los diseños estructurales del Puente 

Peatonal por parte del Ingeniero Jorge A Padilla, especialista estructural de la Interventoría.   
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Actividades de Construcción presente Periodo  

No se han iniciado actividades de construcción en este puente peatonal. 

7.1.2.6 UNIDAD FUNCIONAL 1 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-0831-2020 con radicado ANI No 

20204090313722 del 1 de mayo 2020, se dio respuesta al Concesionario a su comunicación ACNB-

7549-2020, del alcance al ajuste contractual de los estudios y diseños de la Unidad Funcional 1. Con 

relación al desnivel en la calle 245 con carrera séptima y los retornos adicionales, donde se le 

informa al Concesionario que la información está incompleta para poder avanzar con la revisión 

preliminar a los estudios y diseños estructurales de la Unidad Funcional 1. 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-3257-2020 con radicado ANI No 

20204091325732 del 31 de diciembre 2020 se da respuesta a la comunicación ACNB-10642; 

presupuesto de las obras adicionales a la Unidad Funcional 1 establecidas en el Otrosí No 2;  donde 

se indicó que para para la revisión del presupuesto se deberá iniciar una vez se tengan los estudios 

y diseños definitivos No objetados por parte de los especialistas de la Interventoría, incluidos los 

planos definitivos de construcción  de acuerdo a lo especificado en el Apéndice técnico 3. 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-0104-2021 con radicado ANI No 

20214090082052 del 26 de enero 2021, se da alcance a la comunicación 5143.013ANI-OP-3257-

2020, entregando observaciones al presupuesto de las obras adicionales a la Unidad Funcional 1, 

relacionadas con los Análisis APU y Especificaciones. 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-0121-2021 con radicado ANI No 

20214090096122 del 29 de enero 2021, se realizaron observaciones a los diseños estructurales  de 

la Intersección de la calle 245 con carrera séptima entregados por Accenorte, observaciones 

emitidas por el Especialista Estructural de la Interventoría el Ingeniero Jorge A Padilla. 

Mediante la comunicación de la Interventoría 5143.013ANI-OP-0721-2021 con radicado ANI No 

20214090431512 del 20 de abril 2021, se da respuesta al Concesionario a su comunicación  ACNB-

11355-2021, donde el Concesionario remite los diseños estructurales ajustados de la intersección 

de la calle 245. De acuerdo a lo anterior, se remitieron observaciones a los diseños estructurales de 

la Intersección de la calle 245 por parte del ingeniero Jorge A Padilla especialista estructural de la 

Interventoría. 
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7.1.2.7 ENSAYO DE MUESTRAS DE CONCRETO FALLADOS POR LA INTERVENTORIA  
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7.1.3 ÁREA HIDRÁULICA 

A continuación, se presentan las actividades realizadas durante el periodo de este informe, de 

acuerdo con la revisi·n de los documentos recibidos denominados: ñVolumen VII Estudio de 

Hidrolog²a, Hidr§ulica y Socavaci·n Unidad Funcional 1ò, ñVolumen VII Estudio de Hidrología, 

Hidr§ulica y Socavaci·n Unidad Funcional 2ò y ñVolumen VII Estudio de Hidrolog²a, Hidr§ulica y 

Socavaci·n Troncal de los Andes Unidad Funcional 3ò.  

La UNIDAD FUNCIONAL 1 actualmente se encuentra en la etapa de diseño, y durante el mes de 

abril se otorgó el concepto de no objeción. 

Para la UNIDAD FUNCIONAL 2, durante el año 2020, se remitieron diferentes comunicaciones a la 

concesión, ya que en muchos casos lo que se estaba ejecutando en la fase de construcción no 

correspondía a los diseños de Hidrología e Hidráulica recibidos por esta interventoría que contaban 

con el concepto de No objeción. Durante el mes de Junio de 2020 el concesionario radicó los Planos 

Record para la UF2. Como resultado de la revisión, esta interventoría dio durante el mes de 

septiembre un concepto de viabilidad técnica para las adecuaciones realizadas al Volumen de 

Hidrología e Hidráulica UF2 y a los Planos Record presentados, sin embargo, está viabilidad está 

condicionada al seguimiento que se realizara  al funcionamiento de las obras de drenaje que 

presentaron ajustes, como el caso del sumidero ubicado en el K0+050.   

Para el caso de la UNIDAD FUNCIONAL 3, se otorgó concepto de viabilidad técnica para la 

construcción de las modificaciones y adecuaciones realizadas al Volumen de Hidrología e Hidráulica 

UF3 en Versión 7, sin embargo debido a requerimientos ambientales que han generado ajustes al 

trazado de diseño geométrico, se espera recibir los ajustes que se requieren para el área hidráulica 

en este sector. 

7.1.3.1 UNIDAD FUNCIONAL 1: 

Como resultado de la revisión realizada durante el mes de octubre  para el ñVolumen VII Estudio de 

Hidrología, Hidráulica y Socavaci·n Unidad Funcional 1ò, se considera que el desarrollo de este 

estudio y los criterios técnicos planteados son adecuados y cumplen con todos los aspectos 

generales, lo cual se describe a continuación:  

La Unidad Funcional 1 corresponde la ampliación de Carrera Séptima a la altura de la Calle 245 

hasta el sector conocido como La Caro, con una longitud aproximada de 5 kilómetros. 
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De acuerdo a los estudios y diseños, por medio del inventario de obras se identificaron 20 obras 

existentes: 

- 3 alcantarillas de 0.90m de diámetro 

- 10 Box Culvert de B=1.0m H=1.0m  

- 2 Box Culvert de B=2.0m H=1.0m  

- 1 Box Culvert de B=2.0m H=2.0m  

- 1 Box Culvert de B=3.0m H=1.0m  

- 1 Box Culvert de B=0.7m H=0.50m 

- 1 Box Culvert B=0.4 H=0.3m  

- 1 estructura abovedada de B=3.0m H=1.50m 

En las condiciones actuales se tiene una densidad de drenaje de  250m/Obra, el estudio proyecta 

que el sistema de drenaje este compuesto por 26 obras transversales, un sistema de canales 

longitudinales, un tramo de alcantarillado pluvial y así mismo la construcción de obras tipo cunetas, 

disipadores y zanjas de coronación. 

En cuanto a las obras transversales, el estudio proyecta la  prolongación de 6 obras, reconstruir 13 

de estas obras, eliminar una obra totalmente colmatada, y la construcción de 7 obras adicionales. 

Se planteó una red pluvial entre la abscisa K3+120 y la abscisa K3+340 en el costado derecho de 

la calzada derecha para así no interferir con algún otro sistema del corredor y teniendo en cuenta 

que este sector, los canales no cuentan con una descarga adecuada. 

El criterio planteado para el diseño de obras de drenaje tipo cunetas, filtros y zanjas de coronación 

se considera adecuado.  

Las metodologías planteadas para obtener tiempos de concentración, intensidades y caudales de 

diseños se consideran adecuadas,  y los caudales obtenidos presentan órdenes de magnitud 

coherentes con el comportamiento del sector. Así mismo, las formulaciones y software utilizado para 

la evaluación hidráulica del sistema de drenaje se consideran apropiados.  

En el documento se presenta la siguiente Nota: 

ñNOTA: Adicional a las observaciones realizadas por la Interventor²a, se realiza un ajuste de las 

obras que se ven afectadas por la intersección a desnivel de la carrera séptima a la altura de la calle 

245.ò 
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Con relación a los ajustes realizados en los planos por las obras que se ven afectadas por la 

intersección a desnivel de la carrera séptima a la altura de la calle 245, se recomienda al consultor 

incluir en el informe una descripción y los análisis realizados para este sector. 

Una vez tenida en cuenta la última recomendación, se emitirá por parte de esta interventoría la 

viabilidad técnica al Estudio de Hidrología, Hidráulica y Socavación de la UF1, adicionalmente se 

recomienda presentar planos en PDF de todos los planos y así mismo unificar versión de los archivos 

dwg, ya que algunas referencias externas están en versión más recientes, lo cual genera problemas 

para su carga.  

Como respuesta a las observaciones realizadas a la intersección a desnivel, durante el mes de 

Diciembre de 2020 se recibieron los diseños de detalle fase 3 intersección a desnivel carrera 7 a la 

altura de la calle 245, corresponden a 4 retornos a nivel vía 45a04: PR1+700 (calle 245), PR 3+850, 

PR5+900 (sabana 1) y PR6+520 (sabana 2). En este proyecto se planea instalar una intersección a 

desnivel y 4 retornos a nivel. Estos últimos en la vía 45A04, donde se planea intervenir 

aproximadamente 1.3 kilómetros en estas estructuras viales con obras de drenaje longitudinales y 

transversales. La intersección a desnivel se ubicará en la Calle 245 con la Carrera 7ma, zona que 

se plantea intervenir alrededor de 0.96 kilómetros con obras de drenaje vial. 

De acuerdo a los estudios y diseños, por medio del inventario de obras se identificaron 2 Canales, 

2 Box Culvert, 2 alcantarillas, 3 cunetas y 1 caja de inspección. 

El análisis realizado estableció que se debe prolongar 1 obra; demoler, reubicar y reconstruir 1 de 

estas; mientras que se plantea aprovechar el resto, de acuerdo a los requerimientos de descoles, 

puntos bajos, capacidad hidráulica o recubrimientos mínimos. Finalmente, de acuerdo con lo 

observado en campo se establece eliminar dos obras, ya que, de acuerdo al nuevo planteamiento 

de manejo de la escorrentía y el diseño geométrico de las nuevas estructuras viales, no son 

necesarias. 

Con base a lo anterior, el consultor determinó las obras complementarias a la configuración que 

tendrá la vía y los retornos, para ello se evaluaron los puntos bajos, tanto de la vía como del terreno, 

con el fin de implantar obras de paso en dichos lugares para así implementar un sistema de drenaje 

optimizado. Con base en esto, se proyectaron 40 obras adicionales. 

El criterio planteado para el diseño de obras de drenaje tipo cunetas, filtros y zanjas de coronación 

se considera adecuado. 
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Adicionalmente se verificó que el contenido del documento esté conforme a los Estudios y Diseños 

de Carreteras Fase III de INVIAS. En el Manual de Drenaje del INVIAS, en el numeral 1.5.3. 

Actividades de la Fase 3 Dise¶os definitivos se indica lo siguiente: ñEl Informe de hidrología, 

hidráulica y socavación que forma parte del Informe final de la Fase 3. Diseño definitivos, debe 

incluir, al menos, los siguientes aspectosò. Estos aspectos se enumeran a continuación: 

1. Estudios hidrológicos. El documento deberá presentar: 

- Objeto y localización del proyecto. 

- Alcance del estudio. 

- Recopilación y análisis de la información existente. 

- Metodología. 

- Cartografía. 

- Análisis de lluvias y climatológico. 

- Análisis de caudales. 

- Justificación de las fórmulas empleadas. 

- Aplicación de las teorías y métodos de predicción. 

2. Estudios Hidráulicos. Su finalidad es el diseño de estructuras de capacidad apropiada 

utilizando los caudales generados en el estudio hidrológico. Como mínimo, el informe deberá 

incluir la siguiente información: 

- Obras menores. 

- Drenaje subsuperficial. 

3. Estudios de socavación. 

4. Resultados. El informe final deberá incluir un resumen de todos los resultados encontrados 

a través del estudio, principalmente aquellos que requieran ser utilizados en otras disciplinas 

o que generen conclusiones inmediatas como, por ejemplo, los milímetros promedios de 

precipitación multianual de la zona, caudal de dise¶o de ñX ñ corriente, temperatura promedio 

multianual, zonas críticas para el drenaje, etc. 

5. Conclusiones y Recomendaciones. 

6. Bibliografía. Si se presenta. 

Durante el mes de abril se recibió el documento ajustado. Se procedió a revisar la comunicación del 

asunto presentada por el consultor Hymac Ingeniería, y se evidencia que se realizaron los ajustes 

solicitados relacionado a la verificación del contenido del documento conforme a los Estudios y 

Diseños de Carreteras Fase III de INVIAS. En el Manual de Drenaje del INVIAS, en el numeral 1.5.3. 
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Actividades de la Fase 3 Dise¶os definitivos se indica lo siguiente: ñEl Informe de hidrología, 

hidráulica y socavación que forma parte del Informe final de la Fase 3. Diseño definitivos, debe 

incluir, al menos, los siguientes aspectosò 

En el documento  ñVolumen VII ï Estudio de Hidrología, Hidráulica y Socavación Unidad Funcional 

1 ï UF1ò, el consultor incluy·  los numerales 8.6. JUSTIFICACIÓN DE LAS FORMULAS 

EMPLEADAS, 8.7. APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS Y MÉTODOS DE PREDICCIÓN y el capítulo 

10. RESULTADOS.  

Teniendo en cuenta que el contenido del documento se presentó conforme a los Estudios y Diseños 

de Carreteras Fase III de INVIAS se da concepto de NO objeción y aval para proseguir con la etapa 

de construcción. 

7.1.3.2 UNIDAD FUNCIONAL 2:  

El día 9 de julio del 2020, se realizó una visita en conjunto con el personal técnico de la interventoría. 

El objetivo de esta visita fue realizar un recorrido a lo largo de toda la Unidad Funcional 2, con el fin 

de evidenciar la construcción de las obras hidráulicas y su ejecución con respecto a los Estudios y 

Diseños presentados en el Volumen VII, que actualmente tienen concepto de NO OBJECIÓN y con 

respecto a los planos Record presentados durante el mes de mayo. 

Como resultado de la revisión, esta interventoría da un concepto de viabilidad técnica para las 

adecuaciones realizadas al Volumen de Hidrología e Hidráulica UF2 y a los Planos Record 

presentados, sin embargo, está viabilidad está condicionada al seguimiento que se realizara  al 

funcionamiento de las obras de drenaje que presentaron ajustes, como el caso del sumidero ubicado 

en el K0+050. 

7.1.3.3 UNIDAD FUNCIONAL 3: 

En meses anteriores se efectuó revisi·n del documento t®cnico ñInforme ACNB-UF3-VII-01-V8ò 

teniendo en cuenta el énfasis que se hace en el oficio ACNB-9065- 2020 donde se atendieron la 

observaciones y solicitudes sobre el análisis de las condiciones de manejo  de la escorrentía en los 

predios aledaños y se habia otorgado un concepto de no objeción. Sin embargo, mediante 

comunicado ACNB-000114444- 2021 del 29 de marzo, el concesionario indica que se realizó una 

modificación al Volumen II Estudios de Trazado y Diseño Geométrico de acuerdo con lo establecido 
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en el numeral 6.3 Modificaciones y Adecuaciones a los Estudios de Trazado y Diseño Geométrico 

y/o los Estudios de Detalle, manifestando lo siguiente:  

ñComo es de conocimiento de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI y la Interventoría, la 

semana comprendida entre el 25 y 27 de febrero del año en curso, se divulgó en redes sociales las 

intervenciones ejecutadas sobre el Canal Proleche, que conllevaron a que el agua que se 

encontraba estancada en el mismo fluyera a las zonas de los terraplenes de acceso e implantación 

de los estribos occidentales de los Puentes sobre el Rio Bogotá, alterando las condiciones de esta. 

Igualmente, a pesar de contar con requerimientos efectuados por la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales, ordenadas mediante Auto 414 de 26 de febrero de 2021, tendientes a que se adelanten 

estudios sobre las zonas en mención, los propietarios de los predios no permiten el acceso a las 

mismas, condición que imposibilita conocer el estado actual y cumplir los requerimientos de la 

autoridad ambiental en los términos establecidos por la misma. Los eventos antes señalados, 

claramente obedecen a hechos ajenos a la voluntad del Concesionario y que unidos a las 

determinaciones y recomendaciones adoptadas por la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca y contenidas en Informe Técnico DRN No.044 del 26 de marzo de 2021, determinan 

la existencia de una Zona de Protecci·n H²drica (ZPH)ò.  

Se espera que por parte del especialista en hidráulica se presenten las modificaciones en los 

estudios de hidrología e hidráulica que se deriven debido a los ajustes en el trazado de diseño 

geométrico. 

4.5. Canal Invernaderos ï Sector Humero 

Se revisó la propuesta realizada, la factibilidad de la misma y su comportamiento hidráulico según 

los cálculos y modelación. Durante el mes de septiembre se dio concepto de NO objeción a este 

numeral. 

4.6. Restitución Jarillón ï Sector Humero 

Este numeral fue analizado en comunicación anterior y fue discutido en conjunto con el 

Concesionario y se había dado concepto de No Objeción con anterioridad. 

4.7. Obra Longitudinal ï K0+479 ï K0+730 

Dentro del documento recibido en versión 8 se realizó un ajuste al sistema de drenaje del tronco 

principal, y se indica lo siguiente: 
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La obra de la abscisa K0+475 no contemplará la recolección de la escorrentía de las cunetas 

provenientes de la vía (K0+250 ï K0+475), dado que, se busca evitar aportes adicionales a los 

predios aledaños al proyecto. De modo que, conforme a lo anterior, se establece incorporar una 

tubería longitudinal que capte dicha escorrentía y la lleve finalmente a la obra localizada en la abscisa 

K0+730 Como se puede observar en la siguiente figura: 

Gráfico 35 Localización de Tubería Longitudinal K0+478 

 

 

Por consiguiente, la obra trasversal localizada en la abscisa K0+475, funcionará únicamente como 

vaso comunicante entre los predios adyacentes al corredor vial.  

Esta propuesta se considera adecuada y tiene concepto de NO objeción. 

Para el mes de diciembre de 2020 se realizó la aclaración relacionada a la sección del canal del 

Ramal de salida 1 descrito en el numeral 4.3.2. Ramales y Retorno.  

Se dio concepto de NO OBJECIÓN al documento Informe ACNB-UF3-VII-01-V8ò 
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7.1.4 INFORME TÉCNICO REDES SECAS 

Se indican las actividades desarrolladas en relación con la supervisión a las labores realizadas por el 

Concesionario en el componente de Redes Secas.  Entre las actividades, el día 19 de abril de 2021 

se realizó un recorrido de inspección a puntos en los cuales se realizaron traslados de redes y se 

ejecutaron obras civiles para trasladar redes, de los Operadores Codensa, ETB y Movistar.  Estas 

obras se registrarán en la correspondiente Acta para su trámite y reconocimiento con cargo a la 

Subcuenta establecida en el Presupuesto de Redes. 

7.1.4.1 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA CCO 

Se recibió, de parte del Concesionario mediante comunicación ACNB-11450-2021, información 

relacionada con la subestación eléctrica de uso exclusivo para el CCO, sobre la cual se le solicitó al 

Concesionario informar sobre las gestiones ante el Operador Codensa S.A. ESP para el recibo y 

puesta en servicio de dicha subestación. 

7.1.4.2 INSPECCIÓN TRASLADOS REDES EN LA UF2 ï UF3 ï UF1 

¶ Traslados en la UF2: se inspeccionaron traslados de postes de ETB. 
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¶ Traslados en la UF3: se inspeccionaron traslados de postes y cajas de inspección de Codensa. 
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¶ Traslados en la UF1: se inspeccionaron traslados de postes y redes aéreas de Codensa. 

       

 

   

7.1.4.3 PLAN DE TRASLADO Y/O MANEJO DE REDES DE LA UF1 

Se atendió la comunicación ACNB-11411-2021, mediante la cual el Concesionario informó sobre el 

Cronograma, avances en los Estudios y Diseños de las correspondientes ESP y las gestiones 

realizadas ante las empresas Codensa y ETB, en relación con el Plan de Traslado y/o Manejo de 

Redes de la UF1. 

Se consideró que el Plan presentado reúne las condiciones requeridas conforme al Apéndice 

Técnico 5 ï Interferencia con Redes, en relación con el componente de Redes Secas, incluyendo 

las gestiones que el Concesionario ha realizado ante las respectivas ESP. 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































